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"Sólo una consideración superficial puede ca 

racterizar esta ópoca corno simple anarqula. 

Mis superficiales s0n las e~pliraciones de -

ella, que se conforman con encontrar las ca~ 
sas de los trastornos en caudillos, aspiran

tismo, dominio de los trepadores, para usar 

vocablos de frecuente empleo en ese entonces. 

Pobre de un pueblo que tuviera que explicar 

cincuenta a~os de su historia con la existen 
cia de meras rasio11es y ambiciones persona
les. La sociedad fluctuante fue consecuen

cia del choque de lnterc:ses colectivos, de -

ideas, de principios políticos. Se explica 
m~s por las cosos que por las personas". 

Jesús Reyes Heroles. 



La presente investigación estl encaminada a brindar un aporte 

teórico que permita comprender la problem~tica del desarrollo 

del Régimen Pol\tico y de la Administración PQblica de M~xico, 

en los primeros anos de su vida independiente (1874-185~). -

dentro del esquema polltico, econó'mico y social que prevalece 

en este periodo. Por lo tanto, ~nal izamos la lucha ideológico 

polltica de los grupos y facciones de poder que existlan -

(ejército, clero. conservadores, liberales, etc.), as! como -

el proceso de Integración y consolidación de la unidad civil 

de la Nación, que se fue manifestando en dicha época. 

Las pocas, pero valiosas investigaciones que existen al res -

pecto, abordan de manera general el cambio y la transforma- -

ción de los esquemas de gobierno y el lmbito de competencia -

de la Administración Púhl ica. En este trabajo se pretende - -

explicar las causas que motivaron tales cambios y, por consi

guiente, vislumbrar el desarrollo del aparato gubernamental 

como una consecuencia de las condiciones materiales del pals, 

el cual busca su identi<lad como Nación. 

Por otro lado también se expone el papel que desempena la - -

central izaci6n del poder polltico y ~dministr?.tivo para el --
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fortalecimiento ele! Poder Ejec11tlvo, lo cual manifiesta una 

de las lc:yes fundamentales ele! desarrollo capitalista. 

La exposición de la investigación se plantea en varias etapas, 

c~da una de ellas con caracterlsticas especiales, tanto de -

lndole polltica, como económica, social y administrativa. Los 

dos primeros capitulo~ se consideran como antecedentes del 

procesu que l''li<lenc1a lil necesidad dr fortalecimiento del -

Ejecutivo y etc su Administración Püblica, a travl!s ele la am -

pllnción de su marco atribucional y la especialización de fu~ 

clones, el cual Llene su punto mAs alto de desarrollo en la -

Dictadura Presidencial Santanista. 

En el primer capitulo se explica la relación de dominio poll

tico social, económico y administrativo que mantenla España 

para con la Hueva Espana. Destacamos también, la Importancia 

que significó el "Principio de las Cuatro Causas" en el marco 

gubernativo posterior a la independencia, ya que ésta es la -

organi1aci6n actoptadíl en los primeros estatutos jurldlcos de 

México como nación indc:pendiente. Asimismo, se plantea la re

levancia polltica del primer orden administrativo establecido 

por Hidalgo y de la Constitución de Apatzingln, cuyo autor -

es Morelos. 

El segundo capltulo en que .s·e divide la investigación, corre~ 

pande a los años que comprenden de 1824 a 1836, en el que 

México inicia su vida Independiente, afrontando las consecuen 
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cias pollllcas, económicas y sociales que acarrea un movimie~ 

to polltico de tal envergadura. 

Partimos de 1824, fecha en la que se promulga la Constitución 

Federal y se establece un orden jurlctico con la intención de 

unificar al p~ls, tnnto territorialmente como en los aspecto<. 

polltico, económico y social. La organización gubernamental -

se establece de acuerdo con las Cuatro Causas y con los prin

cipios del Federalismo y la soberanla emanada del pueblo, in! 

taurando las libertades y garantlas plasmadas como principio 

filosófico-polltico en el Movimiento Revolucionario Francés -

de 1789. 

Debido al deterioro pollt!co, pero sobre todo al social y 

económico que vive México en estos anos, los intentos por es

tructurar un mercado interno, fortalecer la economla, unifl -

car a la Nación y mantener el orden social, son superados por 

las mismas condiciones de la época, dando lugar a la forma- -

ción de grupos y facciones que pretendenel mando polltlco del 

pals. Es asl que, dadas las condiciones, estos intentos fra -

casan y en 1835-1836 se establece la primer República Central 

de México, que marca un nuevo capitulo en el desarrollo de -

nuestro pa_! s. 

Por ta 1 razón, el tercer. cap1t~lo compren,deLlo.s ai'los de 1836 

a 1846, años en los cu~l~s si~~tabreC:e ~Í iéglmen central Is-
·:· .. ···' 

ta como orden polftlco; de~go~'iiirno. 
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Durante estos anos, los centralistas encabezados por Santa 

Anna, reestructuran la organización gubernativa al realizar 

~justes en la Administración Pública con objeto de impulsar -

su desarrollo. La necesidad de fortalecer al Poder Ejecutivo 

es eviderrtiaclo en las llamadas Siete Leyes Constitucionales, 

las cuales le otorgan mayores facultades en comparación con 

la Constitución Federal de 1824. No obstante, aún se advierte 

el predominio del Legislativo sobre el Ejecutivo, y no sólo -

eso, sino que se somete a ambos poderes a un Supremo Poder -

Conservador, con facultades omntm~das. 

La lucha se agudiza y el fraccionamiento de los grupos que -

pretenden el poder es constante. Aunado a lo anterior, la di

visión pollt!ca y social orilla la Intervención militar de 

otras naciones que buscan riqueza y expansión territorial, 

caso especifico de los Estados Unidos de Amórica que, aprove

chando la coyuntura polltlca que se presentó con el problema 

de Texas, y la falla de recursos tanto humanos como económi -

cos y materiales de México, invade nuestro pals. Este proce

so concluye con la pérdida de m~s de la mitad del territorio 

nacional, deja11do como secuela un desajuste mayor Que el gen~. 

rada después del movimlanto de independencia. 

Esto obliga a un reajuste pol!tlco-administratlvo que reper -

cute directamente en el régimen politlco, pues la sociedad -

empieza a manifestar~ por las pr~cticas centralistas adoptadas, 

y la inconformidad hacia éstas, es apr6vechada por el grupo -
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federal, que finalmente, reasume el ro<1cr en 1846, estable 

cicndo de una nueva cuenta el régimen federal. 

El año de 1846 marca el inicio del cunrlo periodo de la inve.?_ 

ligación.A partir de este aho y h~sla 1853, se realizan ajus

tes tanto a nivel pol!tico como administrativo, que repercu -

ten de manera fundamental. en el desarrollo de la Administra

ción Píililica, avo•.id.1 ,1 la sol11ción de los problemas existen

tes y al mantenimiento clcl control politice necesario en -

aquel entonces. 

En estos años, se manifiestan caracteres relativos de la Uni

dad Civil de la Nación de acuerdo a las razones de libertad 

de prensa, beneficios sociales, concepción de un Estado como 

"servidor" y no sólo como conductor polltico. Estas car~cte -

r!sticas son las que determinan la estructura gubernamental y 

administrativa de México en ese periodo. 

Las condiciones económicas se plantean desfavorablemente y se 

llegan a concebir cambios en la Administración Püblica que 

permitan enfrentar los problemas. Se puede citar COMO ejem- -

plo, la creación de la Dirección de Colonización e Industria, 

que se pretende sea el órgano encargado de promover la indus

tria y la colonización de la Zona Fronteriza y norte y que es 

una consecuencia directa de la intervención estadounidense, -

ya que con esta medida, se trató de llenar el vaclo que exis

tia hasta antes de esta disposición. 
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Se evidencia con ello la necesidad de fortalecer, ampliar y 

diversificar el ~mliito de acr.ión de la Admlnlstrar.ión P(lblica, 

concebid,1 como un elemento importante para el desarrollo del 

pi! 1 5. 

No obstante la "relativa tranquilidad" µol!tfca que existla, 

el grupo centralista no se conform6. e hizo llamar a Santa -

Anna µílra que asumiera el Poder Ejec~tivo. con base en un - -

plan militar que derrocarla a los federalistas. Los grupos -

liberales también le exponen a Santa Anna sus observaciones 

sobre la situación del pals, con lo cual se origina el fenó -

meno pol!Lico llamado el Cesarismo, Santa Anna se inclina por 

el proyecto conservador por lo que se caracteri7a a su cesa -

rismo como regresivo. 

De esta manera, en 1853 Santa Anna asume el poder y establece 

las Oases de Organización para la Administración de la Repú -

bl lea, que dn el predominio al EjC'cutl vo sobre los otros dos 

poderes. Asl, de 1853 a 1055 último periodo de la Investiga -

clón, se estudia el fortalecimiento del Poder Ejecutivo, que 

debido a la Dictadura Presidencial que encabeza Santa Anna, -

tomd un matiz particular. 

Durante esos anos acontecen reajustes en el aparato adminis -

trativo del gobierno. El control pol!tico se establece desde 

el centro, sin injurencias de otro poder alguno. Sin embargo, 

esto no quiere decir que sólo donde existe un régimen poli -

tico de caracter centralista se dan las condiciones de desa -
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rrollo y crecimiento de Ja Administración Pública, sino que -

las oracterísticas polltic,1s drl desarrollo que se venlan- -

dando en M6Kico desde la Independencia, estimularon su evolu

ción, t.omanrlo en cuenta las propias condiciones y necesida 

des del pa!s. 

La Administración Pablica, como actividad organizadora del 

Estado, juega un papel importante en este proceso al cons

tltul rse como un elemento estructural que posihi 1 ita el desa

rrollo económico del pa!s y la c¿nformación de la Unidad 

Civil de la Nación. 

La Dictadura Presidencial que se estableció durante el régl -

men régimen Santanista, lnconforma tanto a federalistas como 

a centralistas, creando desconcierto en la sociedad en gene

ral. Es asl que los federalistas, con el apoyo de algunos gr~ 

pos sociales, llegan al poder nuevamente en 1855, con hase en 

los principios pol!tico-adrnlnislrativos establecidos en el 

Plan de Ayutl~. El federalismo se establece nuevamente de - -

acuerdo a los lineamientos contenidos en la Constitución de -

1857 y los Leyes de Reforma, las cuales enuncian un cambio -

estructural en la concepción del Régimen Gubernamental, por -

parte del Grupo Liberal encabezado por Ju~rez. 

Por medio de esta concepción polltica, se busca consolid~r la 

Unidad Civil de la Nación de acuerdo a criterios emanados del 

liberalismo. Se busca fomentar el desarrollo capitalista con-
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base en la propiedad privada, el comercio interno y el control 

estatal de las relaciones entre los pnrticulares. El proyecto 

de Nnción se establece y se busca mantenerlo. 

Debemos destacar, sin emba~go, que a pesar de los conflictos -

que se suscitan por la definición del régimen pol!tico, la - -

Adwinislración Pablica observa una constante en su consolida -

ción, que propician su esreclalizaci6n y diversificación .sobre 

todo en los periodos centralistas. Esto es explicable si cons! 

deramos que en esas etapas, el Poder Ejecutivo se sobrepone al 

Legislativo y por lo tanto, fortalece a su aparato administra

tivo. 

De esta manera, podemos encontrar en este periodo, el germen -

de la fuerza que presenta el Poder Ejecutivo en nuestros dlas, 

caracterizado precisamente por la centralización, tanto poli -

tica como administrativa. 

De esta forma en las siguientes paginas abordaremos la proble

m~tica que representa la conformnción del régimen polltico y -

de la Administración Pública en México esos anos importantes -

para la posterior definición pol!tica de nuestro pa!s. 
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l nde~_~n,c!~-t~ 

La relación de dominio político - administrativo existente enLre 

Espana y sus colonias se caracteriza por una fuerte centraliza

ción administrativa cuya vértice se:encuentra en el Rey, el cual 

se auxilia de secretarlos que fungen como auxiliares y conseje-

ros en los diversos asuntos de gobierno. Los secretarios son me

diadores entre el Rey y los diversos consejos territoriales que 

habta en España. Uno de estos Consejos es el de Indias, que aten 

día los negocios de las colonias y era el órgano de decisión nis 

importante ubicado después del Rey. 

Entre las caracterfsticas del Consejo de Indias, destacan las fun 

clones que reali1a como Consejo de Estado y como Consejo Adminis 

tralivo. "Como Consejo de Estado coadyuva a la unidad de la Coro 

na en razón, por ejemplo, de la atribución que tiene para propo

ner la designación de virreyes. Esto tiene, en forma evidente, 

alta significación pol!Lica. Como Consejo Administrativo tiene 

por función dirigir a la sociedad colonial en su conjunto para 

el beneficio de 111 Coron<i ..... (1) 

( 1) Garc!a CArdenas, Luis.Ancecedentes y Ccs~rrollo de la Adrainistración PO
bl tea federal en Méx icci-e1\ RevEüroe--~.iFiñTstraff6ñPúfilTcallf-~tc!T=
c iones-T-:-N~-A.P:-Méx ico: 1983 Pág. 211. 
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Además de los virreyes, todos los altos funcion~rios civiles y 

cclesilstlcos de las colonias son nombrados por este Co~sejo, 

que tenla atribuciones de carlcter legislntivo, judicial y ad

ministrativo. 

En la Nueva Espaha, el Virrey es la m6xima autort~~d civil, no! 

brado por el Rey a propuesta del Consejo de lndies, y lo repre

senlíl en el territorio de la colonia respectivamente. 

La corona espahola habla alcanzado y consolid~do un gran desarr2 

llo en el cjercicíu del poder cenLral. Este fcnór.ieno pernite de

legar funciones pcl!ticas y administrativas en un terriLJrio de

terminado. Tal es el caso de los virreinatos, en donde el ooder 

es delegarlo en forma ~xclusiva en un individuo que encarna y re

presenta el poder renlra l. 

Sin embargo. con objeto de ¡:jercer un contrapeso al poder del Vi

rrey, existe la ~urtiencia, que funge como Tribunal de Justicia, 

la audiencia es un órgano colegiado que se constituye por tri

bunales administrativos que tienen conocimiento de las resolu

ciones de los virreyes, funge como órgano asociado de gobierno, 

pugna por la resolución rápida de los conflictos fiscales, rea

liza funciones de tutela para con los indios, y a falta de Vi

rrey, se constituyecomo audiencia ~ubernamental (vease esquema 

N P 1 ) • 

con la ascensión al poder de los.Barbones en Espafia, se pone en 



SECRETARIOS 

ESTRUCTURA F'Ol..ITICO - ADMINISTRATIVA DE 1..A COLONIA 

CONSEJOS 

TERRITORIAi.ES 

CONSEJO 

DE 
INDIAS 

• FACU\.TAOO PARA PROPONER LA OESIGNACO'I 
OE VIRREYES Y ALTOS FuNCIONARIOS CIVILES 
Y ECLESIASTICOS. 

• ATRIBUCIONES OE CARACTER LEGISLATIVO, 
JUOIC!AL Y ADMINISTRATIVO. 

-~---
VIRREY ¡ AUOlfNCIA 

0 FUNCJONE'S POLITICAS Y 0 ORGANQ COLEGIADO OVE FUNGE 

AOMINISTRATIVM CO'olO TRIBUNA!. 0E JU~ICIA 

0 R~PR!!ENTA EL ~A 0 llf:ALIZA FUNCIONl:S Clt: TVT~LA 

CENTRAL ~N LA COLONIA PMA CON LC'S INDIOS 

9 ~ LAS RESO\.UCIOHES OE LO! 

VIRREYES 

1) VELA POA LA R!SO\.UCION OE La! 

CONFLICTOS FISCALES. 

·-- - ----------- ----------



3 

pr~ctica un esquema de gobierno que modifica la estructura admi

nistrativa imperial. De esta manera, en el año de 1717 el Consejo 

de Indias es transformado en Secretarla del Despacho de Indias, 

dividido en dos secciones: una encargada de los asuntos pollti-

cos y económicos y la otra de carácter meramente administrativo. 

Asimismo, a fines del siglo XVIII, se introduce en la Nueva ESP! 

i\a el sistema de intendencias, con la finálldad de auxiliar al 

Virrey. E5lo último pone de manifiesto el grado de, desarrollo del 

poder central y la consolidación administrativa del reino (vease 

esquema N9 2). 

Podemos senalar que estas reformas administrativas se hacen con 

la finalidad de reforzar el proceso de descentralización que se 

venta gestando en España, como respuesta a las necesidades de ca 

rActer económico y pol!tico para el desarrollo y articulación del 

sistema capitalista, al cual se estaba incorporando. También este 

ajuste produce en la Nueva España una desarticulación en el com

portamiento administrativo, pues siendo colonia, se encuentra!_!! 

volucrada en el proceso mundial que estaba generando el propio 

sistema. 

Sin embargo, aunque la organización administrativa de la Colonia 

era eficaz en el ámbito polltico, no sucedia as! en el económico, 

dado que las provincias "siempre deblan dinero al ceritro, que se 

embel lecla y se poblaba en detrimento de aquél las. En la ciudad 

de los palacios residla el poder polltico, de a.qui, su poder y 

prestigio. Pero también se controlaban las tfQ~
0

n'zas,.seconcen-
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traban Jos Impuestos, se acumulaban las ganancias"( 2). La eco

nomla novohispana se encontraba sumamente fragmentada. Las prQ 

vincias eran unidades administrativas con escasa población, PQ 

co intercambio comercial, grandes extensiones desiertas y gran 

Inseguridad en las comunicaciones, por lo que el regionalismo 

era la principal caracter!stica. 

Aunado a lo anterior, l.a iqu·eza generada en las colonias flu!a 

hacia la metrópoli, ocasrbnando el empobrecimiento de algunas 

de ellas. 

Las colonias, después de un largo proceso, logran estar represe~ 

tadas en las cortes espaHolas mediante las llamadas diputaciones 

provinciales. Este hecho modifica la relación de colonlallsmo 

existente y a través de él, se redistribuyen los poderes media~ 

te una asiynación mas clara de las atribuciones y competencias 

de los órganos de gobierno. Asl, el virrey ve disminuidas sus 

facultades y atribuciones y Ja audiencia conserva únicamente 

las atribuciones judiciales, perdiendo las de carácter polltico 

y administrativo. 

La monarqu!a absoluta en Espaíla se debilitaba debido a Ja emer-

gencia del liberalismo como ideologfa pol!tica. Las ideas libera

les se difundieron en la Nueva Espana, aumentando los anhelos de 

(2) Quintanilla Obregón, Lourdes. Hat:.ia la OCgatzación_ Pol!t_ica de!~_;::. 
c !edad ( 1824 - 1834). Serie: EstudTus lTY.fl' en ro éíetstui!Toslafíñóamen
tdl'HY>-:-ta-c-:-llir-t'lelRi as Poi it leas y Socia 1 es. U .N.A. M. México, 1983. P~g. 7. 
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Independencia y haciendo cada vez m~s diflcil la relación de co

lonlal ismo, sobre todo en los estratos ilustrados de las Colonias. 

La situación económica y social de la pohlaci6n no peninsular, 

aumenta el descontento agrupando a varios sectores en torno al 

propósito de 1 iquidar el régimen virreina!. 

De esta manera, en 1810 se inicia el movimiento insurgente, Ins

pirado principalmente en las ideas de la Revolución Francesa y 

en la Independencia de los Estados Unidos de América, cuya fina

lidad es acabar con la explotación de las clases despose!das de 

la sociedad novohlspana y modificar el fuerte predominio de re

laciones de producción estamentales durante tres siglos de do

minación espano!a. Sin embargo, en el seno de esta sociedad 

existe una estructura de dominio caracterizada por una admlni! 

tración pública que juega un papel determinante. El aparato ad

ministrativo colonial se constituye como el último vinculo que 

se debe romper con objeto de conformar el Nuevo Estado Nacional. 



6 

La guerra de independencia significa la terminaci6n violenta de 

un largo periodo de explotación y dominio, sin embargo, "su VC:!:_ 

dadero carlcler es el de una insurrección agraria dirigida con

tra el régimen de propiedad existente. Para el indio y las cas

tas explotadas y miserables, la única fuente de trabajo y sus-

tentación era casi exclusivamente la tierra. Y la lucha por és

ta fue el verdadero motivo del glorioso movirn1enlo de emancipa

clón"(3). 

Durante el movimiento Insurgente, se previó la necesidad de adOQ 

tar un planteamiento social y una organización pol!tica que die

ra cauce a los objetivos de la Revolución, mediante la creación 

de un gobierno y la promulgaci6n de leyes y decretos de lndole 

administrativa, de esta manera, a principios de Hl11 Hidalgo i_r:i_ 

tegra en Guadal ajara el primer Gobierno Nacional compu~sto por 

dos ministerios: uno de Gracia y Justicia, encargado a Don José 

Maria Chico y otro de Estado y Despacho que se conf 16 al Licen

ciado Ignacio L6pez Rayón.1 41. Entre los decretos(S) que se emi-

(3) Cué Cánovas Agustln. !ii...~tQJ:la..29i;!fil_l;fo¡1Qfll1-~ª_Q~·.J.!~U5l.L:..J8Sil. 
Ed. Trillas. México. 1977. Pág. 212. 

(4) Idem. P~us. 215 - 216 
(5) Por estas fechas en pleno movimiento revolucionario. se instauró otra es 

tructura gubernamental, se trata del docu111ento denominado "Elementos -
Constitucionales" en el cual " ... El Jefe del EJeculivo recibe el nombre 
de Protector IJacional, quien propondr5 al Supremo Congreso la iniciativa 
y dero~ar:ión de lils L0yes (¡;unlo 18). hle protector ser ti nombrado por 
los n:11resenta11te,; ce 1 S11prE:1110 Con9reso ... El pu rito 21 hace referencia 
a la existencia de lo'> tres poderPs, llajo el µrimaclo del Legislativo. Sin 
embargo, las funciones m!nimJs que el docu1nenLo atribuye al Supremo Con-
greso, al Protector tlaciorial y a los despucllüs de Graci2, se presentan 
confusas y sin del imitaciones entre si". 
Arna!z Amigo, Aurora. Instituciones Constitucionales Mexicanas. Textos 
Universitarios. UIJAM. V.exTCo;--r9/b-:---Pifi"j-:-r:;-.-----------------
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lieron por este singular gobierno, destacan el de la Abolición 

de la Esclavitud y los Tributos; la extinción de los estancos 

de la pólvora, del tabaco y del papel sel lado; 1<1 el iminaclón 

de toda clase de pensiones que se cxiglan a 10~ Indios la su

presión de las exacciones de bienes de la~ cajas de comunidad y 

ademas, se repartieron tierras a los naturales (véase esquema 

NQ 3). 

A la muerte de Hidalgo en 1811, asume el liderazgo del movimic! 

to Insurgente José Maria Marcios y Pavón, quien Imprime a la 

guerra independentista unu orientación reivindicadora desde el pu!1_ 

to de vista social y económico, es decir, le brinda un programa 

y una finalidad clara y precisa. Despué5 de algunos triunfos y 

de brillantes campanas militares, Morelos decide en 1813 convo

car un congreso que unifique las diversas tendencias del moví-

miento insurgente y sustituir a la d~bil Junta de 7itAcuaro, 

que habla perdido fuerza y credibilidad por las diferencias exis 

tentes entre sus miembros. 

Morelos consideró la necesidad de salvar a la Revolución Insur

gente de la "anarqula" y de unificar a la misma a través del e~ 

tableclmiento de un gobierno central y fuerte, as!, con el apo

yo de intelectuales tales como Quintana Roo, Sotera, Castafieda, 

Bustamante, Francisco Argandar, OrLlz de Zlrate y otros, formu

ló el Reglamento para la elección de Diputados al Congreso que 

habla de reunirse en Chilpanclngo. 
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En esle momento, es necesario seftalar que, como producto de las 

Ideas de liberalismo polllico en boga por ese tiempo en Espana, 

se prumulga en el ano de 1812 la Constitución de Cldiz que enar

bola lo:. preceptos de la monarqula absol11ta no hereditaria; la 

igualdad polllica y jurldira de los habitantes de los dominios 

cspa~olcs; la divl~lón de poderes; la religión católica como 

oficial, la sujeción de todos los Individuos a los tribunales 

comunes, conservando los fueros eclesllstlco y militar; las 

garantla~ para el acusado, etc., hecho que influye en los cau

dillos de vanguardia en el movimiento Insurgente. 



9 

1.3 El Congreso de Chilpanclngo y la Constitución de Apatzlng!n. 

El 14 de septiembre 1813 se reúne el Congreso de Chllpancingo y 

ante él, Morelos presenta su histórico documento denominado 

"Sentimientos de la Nación", en donde expone su Ideario politico 

y expresa los fines del movimiento de Independencia, asimismo, 

declaró Ja absoluta independencia d~ México con respecto a Espa

ña. 

Un ano después, el Congreso es reunido en Apatzlngin y en él 

se responde al restablecimiento del gobierno absoluto de Fernan

do Vil en España y a la eliminación de la Constitución liberal 

de C~diz instaurada en 1812. Para ello, se promulga el 22 de 

octubre de 1814 el "Decreto Constitucional para la Libertad de 

la América MeKlcana". conocido como la Constitución de ApatzingAn. 

Este documento es la primera constitución pol!tlca de pa!s co

mo nación independiente, Inspirada en los preceptos emanados de 

la Revolución Francesa y enarbola los derechos naturales del 

hombre y del ciudadano. El concepto fundamental contenido en es 

ta Constitución es el establecimiento de una repüblica central 

gobernada por tres poderes: Un congreso integrado por 17 diputa

dos, uno por cada provincia, con facultades legislativas, admi-

nlstrativas y pol!tlcas: un iupremo poder ejecutivo formado por 

tres individuos, y una corte o tribunal de justicia. 

Se estableció el predominio del· Poder Legislativo sobre el Eje-

1 
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cutivo y PI Judicial, pudiendo nombrar a Jos miembros de estos 

ú 1 U mos. 

Cabe senalar que e5ta Constitución adem5s de no contener en sus 

articulados ningún princi~lo que hiciera alusión a la disminu

ción de la opulencia de los ricos y a la pobreza de la mayorla 

de Ja población, punto esencial del pensamiento de Morelos, al 

depositar en tres personas el Poder Ejecutivo, propicia la des

unión del movimiento Insurgente, pues no establece la unidad de 

d i re e d 6 n y a e e i ó n que a qué 1 ne e es i la b a . S i n embargo , 1 os p r i !! 

clplos contenidos en la Constitución de Apatzingln, marcan el 

camino polllico a seguir a lo laryo d2 lucha revolucionaria que 

finalmente dan forma y esencia a las si~uientes constituciones, 

respetando en lo fundamental la estru~tura d~ poder y el domi

nio que ejercerla el Estado con respecto a la sociead. Asimismo, 

es importante desldcar que los fundamentos originados en 1814, 

estAn encaminados a buscar la unidad civil de la nación, obje

tivo que desata las luchas pollticas del siglo XIX. 

La Constitución de Apatzlngán no resuelve las prohibiciones po

llllcas, económicas y sociales, ni la limitacion de libertades 

y el derecho de que los criollos ocuparánóltos puestos civiles 

y eclesiásticos. 

Al morir Morelos, el movimiento Independentista adopta un ca

rácter defensivo, sólo algunas campanas corno la de Guerrero en 

el sur y las acciones de Mina, pueden considerarse como verda-
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deros movimientos militares. 

Mientras tanto. en Espana también se luchaba en contra del régi

men mon~rquico y tradicionalista de Fernando VII. Esta lucha era 

estimulada por el naciente liberalismo español, por la crisis 

pol!tica que produjo en Espa~a la invasión Napoleónica, y por 

Jos postulados de igualdad, libertad, propiedad y resistencia a 

Ja opresión que se hablan difundido en toda Europa. 

Estos acontecimientos tuvieron una. influencia decisiva en el mo

vimiento de emancipación que se desarrollaba en la Nueva Espana, 

y es asi que, después del restablecimiento de la Constitución 

Liberal de CAdiz en 1820 y la expedición de algunas reformas po-

1 !ticas y sociales dirigidas contra el poder eclesiástico en la 

pen!nsula, algunus miembros de las clases acomodadas se asocia

ron para lograr la independencia de México. 

"Al cabo de una década de revolución en nuestro pa!s, la Inde

pendencia habla ! legado a ser no sólo Ja causa de Jos Insurgen

tes, sino también de las clases privilegiadas: alto clero se

cular y regular, jefes superiores del ejército espaftol, funciQ 

narios más importantes de la administración pública y mineros 

rlcos, terratenientes y grandes monopolistas del comercio colo

nia 1" ( 6 ). 

El virrey Apodaca promulgó la Constitución Liberal Española en 

(6) Cué Cánovas, Agust!n. Historia Social y Económica de •. '._Pág. 232 
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la Nueva E,.paiia y aplicó algunas refornas pol 1ticas dictadas en 

la penln~ula, dejando de lado los decretos de disminución de 

diezmo~ y de venta de bienes eclesllsticos expedidos en Espana. 

Sin embargo, para el clero, era inminente su aplicación en la 

Nueva Espana pcligrdndo sus privilegios y propi0dade~. Ante es

tas circ1rnst~ncias, iil iylesia, a travós d!:' sus repn•scntantes, 

se dispuso a actuar en favor del movimiento independentista, 

con objeto de oponerse a las medidas adoptadas por el régimen 

tonstitucional espa~ol, y que paulatinamente se establec1an en 

nuestro pa!s. 

El alto clero y la aristocracia criolla y espaftola, urgidos de 

proclamar la separación de México con respecto a Espana por ver 

amenazados sus privilegios y propiedades, apoyan a Agust1n de 

llurbid~ quien logra la confianza de lus conjurados de la pro

fesa, y lo convierten en jefe de un lcvantamienlo militar cuyo 

objetivo era combatir y destruir a Guerrero para acabar con el 

movimiento Insurge11Le. 



13 

Al fracasar, lturhlde decide consumar la Independencia haciendo 

participe a Guerrero, proponiendo una alianza de la cual surge 

el Plan de Iguala. Este Plan es proclaraado el 24 de febrero de 

1821 y al anali1ar sus principios, se puede apreciar que son con

trarias a los aspectos funddmentales ~~~ dieron orfgen al movi

miento indeper1clrntista. Oe su:, artículos se de:.µrende lo si-

gulente: se reconoce a la religión católica cono única, sin to

lerancia de ninguna otra, se instituye la total independencia 

de la Nueva Espana; se establece un gobierno mon~rquico consti

tucional, con Fernando VII como rey o, en su defecto. algún 

miembro de la casa real espaílola o de otra casa reinante en Eu

ropa; se decreta la igualdad de las razas; se respeta y protege 

a la propier.IJtl; el clero conserva sus fuez~, y propiedades; se 

mantienen lo~ privilegios judiciales y pol[ticos de los miem

bros de la Iglesia y los empleados públicos, as! como los jefes 

y oficiales de ej6rcilo conservan ~us puestos. Finalmente. el 

Plan de Iguala convoca a reunión de Cortes Constituyentes. Como 

podemos observar, con estos art!culos se enlazan los intereses 

del grupo militar con los de la burocracia y la aristocracia 

eclesl~stica. 

El movimiento de Independencia transformó profundamente la eco

nomla del pals, pues trajo consigo la desorganización de las 

actividades productivas y la destrucción de la riqueza humana 

y material. Muchos trabajadores abandonaron su centro laboral 
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para sumarse a la lucha, ademAs, la falta de seguridad y de ca

pital es hicieron que descendiera notablemente el ritmo y vo~~

mcn de la producción. 

Una de las ramas de la economla que sufrió los mayores trastor

nos fue la minerla. La falta de azogue, hierro y otros elementos 

indispensables para el laboreo y el beneficio, aunados a el re

tiro de grandes capitales, son algunos de los elementos que cau 

saron el abandono de muchas minas y su inundación, determinan

do un marcddo descenso en la produccion, que se extendió muchos 

afias después de concluCda la lndependencla. 

El proceso de emancipación de la Nueva Espana constituye una 

etapa de la disolución del Imperio ¿spañol en América, fueron 

once largos años de lucha que originaron una profunda crisis en 

el régimen colonial y que "implicó la desarticulación del siste-

ma económico existente, en parte como consecuencia de las accio

nes bélicas y en parte como consecuencia m~s inevitable aún de 

la ruptura de los v!nculos con la potencia que hasta entonces 

habla constituido el punto obligado de gravitación de las for

maciones sociales latinoamericanas.en cierne. 

Si en la afectación de.los centrcwproductivos- agr!colas y mi

neros especialmente el primer factor parece habef pesado m~s 

que el segundo, es claro que en el desvertebramiento del circui

to comercial los términos se invirtieron. La propia estructura 

colonial de la época, que terila como eje el control metropolita

no del cor.iercio, determinó que a raíz de la Independencia se produjera -
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una suerte de vaclo en este punto, vaclo que por asl decirlo ve

nia a consumar la desarticulación del sistemJ todo"l 7l, 

Concluida la guerra de Independencia, el principal problema del 

pals era la organización polltica que se adoptarla con objeto de 

suplantar el Estado Espanol y crear el nuevo régimen acorde a 

los intereses de la nueva élite polltlca. 

De esta manera, el 24 de agosto de 1821 es celebrado el Tratado 

de Córdoba, entre O'Donojú e lturbÍde, donde se reconoce la so

beranla e independencia de México y su constitución en un gobieE_ 

no monctrqu i co cons ti tuc ion al; ser! ,1 11 am,1do a gobernar ¡:crnando 

Vil y por 5U renuncia o no admi:.ión alguien de la Casa Real Es

panola, o bien la persona que designaran las Cortes del Imperio 

Mexicano. 

E:.te último punto, no se encontraba establecido por el Plan de 

Iguala y fue introducido en el Tratado de Córdoba por lturblde 

con el propósito de ocupar el trono del Imperio Mexicano. El 

mismo Tratado establece la formación de una Junta de Notables 

denominada Junta Provisional Gub(rnatlva que ejercería funcio

nes legislativas mientras se reunlan las cortes encargadas de 

dictar la constitución ele! Imperio Mexicauo. t:sta Junta debe-

ria haber sido integrada a propuesta de las diputaciones pro-

(7) Cueva, Agustín. ~~-~esarr~.!_~del_Capitalismo_~n América _ _latina .. 
7a. Edición. Siglo XXI Editores. México 1983. Pág. 12. 
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vinclales, sin embargo, Iturbide designó a sus miembros entre 

sus adictos. 

En septiembre de 1821 la Junta Provisional Gubernativa nombró 

una regencia, integrada por tres miembros, que harla las funcio-

nes del Poder ljetutivo, designando a lt11rbidP como presidente 

de la misma, confiriéndole ademas el cargc de General!slmo del 

Ejército. 
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1. 5 Confl í e tos Po 1 ! ti cos LQ.!:i¡_~n i z a_f_í_0.t__~~'!'-~ nis tra t__i_~~d~ 

México Independiente (El ~~-!.!:1-~!Jl-~-~__2~ __ !j_0~!i!.l!:.º Cau~J. 

En el Ambito administrativo, durante el gobierno de la Regilncia 

se organiza la administración pública, de acuerdo con la con

cepción monárquico espaftola de las cuatro causas. 

Esta organización se plasmó en el "Reglamento para el Gobierno 

Interior y Exterior de las Secretarlas de Estado y del Despacho 

Universal"(Bl, expedido el 8 de noviembre de 1821. De esta ma

nera, se establecieron cuatro Secretarlas de Estado y del Des

pacho Universal de los negocios de: Relaciones Exteriores e lnte 

riores; Justicia y Negocios EclesiAslicos; Guerra y Marina, y 

de Hacienda (véase esquema N9 4). 

De acuerdo con este Reglamento, corresponden a cada Secretarla, 

los siguientes asuntos: 

A la Secretarla de Estado y.del Despacho Universal de Relaciones 

Exteriores e Interiores pertenecen l~i relaciones diplomAticas. 

la Dirección General de Correos, reparaciones de caminos, calza

das y puentes, todos los asuntos económicos y pol!ticos del rei

no, por ejemplo, jefes pol!tlcos de las provincias, ayuntamien--

(U) VeAse: 8 de noviembre de 18?1. Decreto. Reglamento para el Gobierno ln
teP1or y Exterior de las Secretarias de Estado y del Despacho Universal. 
Dublln y Lozano (recopiladores). Legislación ~exitana. Tomo 1 (1687-
1826). Edición 18"/6. P.P. 5-54-559.--···-·-----·------



ESTRUCTURACION OEL POOER EJECUTIVO S!::GUN El. "REGLAMENTO PAPA El. SOBIERl-0 
INTERIOR Y EXTERIOR DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DEL DESPflCHO UNIVERSAL." 

( 8 DE NOVIEMBRE DE 1821 } 

( REOE'{CIA ) 
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Y DEL DESPACHO Y DEL DESPACHO 

UNIVERSAL 0E JUSTICIA UNIVERSAL DE RELACIONES UNl'/ERSAL DE GUERRA 
UNIVERSAL DE HACIENDA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS El\TEP.IORES E 1 NTERIORES Y MARINA 

ESQUEMA No 4 
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tos constilucionílles, mayordomlas de propios y arbitrios, en 

general, todos los asuntos de Estado. 

La Secretdr!a de Esl<1c.lo y del Despacho Univer~al de Justicia y 

Negocios EclesiAsticos estaba facultada para atender los nego

cios de los Con~ejos que haya, lribunalcs Supremos, Jueces y 

demas autoridades civiles del reino; asuntos cclesi~sticos co

mo la prcsenta~ión de los arzobispados, obispados, canong!as, 

curatos, etc.; lo µertenec!ente a las religiones seculares y re

gulares; lo relativo a las juntas supremas de cirugla, medicina 

y farmacia, y los asuntos de la servidumbre del Palacio Imperial. 

Por lo que respecta a la Secretarla de Estado y del Despacho de 

Guerra y Marina, le correspondlan todos los asuntos de armas y 

guerra de mar y tierra. 

Por último, la Secretarla de Estado y del Despacho de Hacienda, 

resolv!a el manejo de la Hacienda Pública en sus diversas rentas. 

Cabe senalar que los Secretarios estaban obligados a dar audien

cia diaria a los interesados sobre los negocios del ramo respec

tiva. 

Como se~alamos, la organización administrativa adoptada por el 

Gobierno Independiente responde al esquema de las cuatro causas, 

de ac~erdo a la tradición monArquico espanola, por lo que la Ad

ministración Pública del naciente Estado Mexicano asimila el se-
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! lo de la Administración Colonial. Adem~s de la estructura ad-

ministrativa adoptada refleja el carácter de las relaciones so

ciales de producción y el incipiente desarrollo de las fuerzas 

produtlivíls y de la estructura de clases. 

Al respecto, "es menester recordar que las estructuras adminis

tr~tivas no expresan m~s que en cierto grado la división social 

del trabJjO y de ciertas relaciones de producción que se mani-

fieslan en dos tendencias fundamentales: un proceso de acumula

ción originarla de capital bajo un~ organización simple y un 

proceso de feudalizaclón expresada por la constitucion de gran 

des extensiones territodales organizadas en forma de seilor!os 

por la iglesia y los hacendados"l 9 l_ 

El 24 de febrero de 1822 se Instala el Primer Congreso Mexicano, 

convocado de acuerdo a los postulados del Plan de Iguala, entre 

los primeros asuntos que se resuelven está el de proveer de re

cursos a la Regencia para cubrir los gastos del ejfi:cito y de 

la administración pública, pard ello, se acordó coMo medida In

mediata vender las fincas de temporales de Jos Jesuitas, encon

trando esta medida una enérgica oposición que inpldió su puesta 

en practica. 

Con el dpoyo de los jefes militares criollos, partidarios de 

Iturbide, éste se convierte en Emperador. Los militares envlan 

un comunicado al Congreso anunciándole que hablan proclamado 

Emperador ·J lturbide. Amenazado el Congreso, declara a Iturblde 
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Emperador Constitucional decretando poco tiempo despues. que 

la monarqu!~ es hercdilaria. 

Paulalinamcnlc, el Congreso entró en conflicto con lturblde, 

pues al estar integrado por representantes de la sociedad, se 

scntla depositario de la soberan!a y con derecho a gobernar al 

pa!s. Sin embargo, en el fondo este conflicto ~e genera como 

consecuencia de las contradicciones estamentales que se dan 

entre c>tos dos centro> de poder. Por un lado, el clero, la no-

bleza y el ej&rclto se encontraban representados por lturb!de, 

mientras que en el Congreso se encontraban representados los 

Intelectuales Progresistils y Republicanos y la Burguesla_manu

facturera. 

Ante esta situación, !Lurbide decide dar el prime~ golpe de 

Est,1do en el ra l s co11 objeto de di sol ver el Congreso, lo que con 

sigue el 31 de octubre de 1822. Para sustituir al Congreso, el 

Emperador crea una Ju11tc ln~tituyeute con facultades legislati-

vas, cuyos integrantes fueron designados entre sus incondicio-

na les. 

"As! fue como por dos actos sucesivos, y cuando se Iniciaba en 

el esp!ritu público el respecto-a~ra autoridad Investida de los 
. .. 

poderes de la nación, Iturbide dest_ítuy6 todo principio de au-

toridad suprema y evitó los fundamentos de la suya propia, pri

mero atentando contra la representación investida del poder na

cional y despu6s usurpando ese poder para la investidura de una 

asamblea sin origen -legal, ni autoridad alguna. La idea democr! 

tica fue Jsi destruida en germen; la fe de los principios que le 
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'10) 
alimen~an vaciló desde entonces"' • 

Mientras ello sucedla, varias provincias declaraban su Indepen

dencia y otras m5s amena1aban con proclamarla. La mayor parte de 

ellas exiglan el eslablecimiento de una República Federal, idea 

que habla venido madurando en varios grupos polit1cos citadinc~ 

y provinciales. La oportunidad de cambiar la forma de gobierno 

se presentó en diciembre de 1822. con el levantamiento militar de 

Antonio López de Santa Anna expres~do en el Plan de Casa Mata, 

publicado el 1 de febrero de 1823, cuyos principales postulados 

son: aniquilamiento del Imperio y reintalación del Congreso, 

as! como la convocatoria a un nuevo Congreso Constituyente. 

Ante esta situacion, lturbide abdica el 10 ele marzo de 1823, qu~ 

dando a cargo de los asuntos del gobierno un Poder Ejecutivo 

temporal, integrado por los Generales Gu,1dalupe Victoria. Celes

tino Negrete y Nicolás bravo, sin embargo, como los dos últimos 

est6n ausentes. son sustituidos por Mariano Michelena y Miguel 

Domlngucz. La Asamblea Constituyente es instaurada el 7 de no

viembre de ese mismo ano y su objetivo, como su nombre lo indi-

ca, era el de dar al pa!s una Constitución, después deberla des 

aparecer. 

(10) R~basa, Emilio. La Coristitución y la Dictadura (Estudio sobre la Or
~!1.!._z_ac_i_ón P~_!l~@-aef.fexico)-. -Ga:-Ed1c1.on. ~·orruo;S-:-fí:--nF
x1co, l9Bz,-1lags. 5" y 6-:------
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La población del pais, a excepción de las personas que Integra-

ban las tendencias polil\cas ~e ese entonces (manifestados en es 

ta etapa a lrav~~ de las logias yorkinas y escocesas) no canee-

bian lo~ tambios pol itlcos, económicos y sociales que se estaban 

gestando. El pais se cncoritraba fragmentado en comunidades ais-

ladas entre si. EKistla un acendrado rcgionaliswo, heredado de 

la estructura política y económica de la Colonia, que no permite 

el fortalecimiento del poder central, y no habia un mercado in-

terno estructurado. 

Por lo que se refiere íl la Hacienda Püblica, ésta se encontraba 

desorganilada y sus fuentes de ingresos mermados, obligando a -

los primeros gobiernos a concertar préstamos con el exterior, -

con lo que se vió incrementada la deuda pQblica, además en los -

primero:; tres aiios de vida independiente, de 1821.a 1823, " ... emj_ 

graron del pais riquezas liquidas por un valor de 20 millones de 

libras esterlinas ... El proceso de des acumulación originarla, -

quedó concluido de este modo y la herencia colonial reducida al 

pesado lastre de la matriz Económico Social conformada a lo lar

go de más de tres siglos ... " (ll) 

Esta era la situación del pais al que habla que organizar, y al 

que el Congreso Constituyente deberla dar una Constitución, lo 

cual fue realizado en octubre de 1824. 

(11) Cueva, Agustín. El Desarrollo del Capitalismo ... pág. 14 
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2.1 La Constitución federal de 1824 

La calda del gobierno imperial de lturbide motivó en varias pro
vincia~ una tendencia separatista que tuvo al pals al borde de -
la desintegración. Las juntas provinciales y sus jefes politl
cos, desconocieron la autoridad otorgada al Poder Ejecutivo nom
brado por el Congreso. La situación era tal que incluso Guadal! 

jara y Zacatecas desconocieron la autoridad del propio Congreso, 
mientras que Michoac~n. Querétar·o •. Guanajuato y S,rn Luis Potosi 

vacilaban en relación a la postura que adoptarlan. 

La tendencia separatista aumentaba, asi como la solicitud de con 
vacar a un nuevo Congreso Constituyente. 

Entre t:ant.o, el lo. de julio de 182 3, Centroamérica votó su se
paración de México, al igual que Chiapas quien, sin embargo, se 

volverla a unir al pais ha5ta septiembre de 1824. 

Guadalajara se constituyó en Estado Libre y Soberano de Jalisco, 

siguiendo su ejemplo poco tiempo después, Puebla, Zacatecas y -

Oaxaca, al tiempo que Yucatán anunciatia que si se adoptaba el -
sistema federal se unirla a México. 

De esta manera, se vislumbró la solución al probleílla del separa

tismo, mediante la adopción del sistema federal, que solicitaban 
los Estados. 

Aunado a lo anterior, el Poder Ejecutivo tambiin debla afrontar 

problemas diplom5ticos, hacendarios y de defensa del naciente Es 

tado, que se encontraba amenazado y en bancarrota. 
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En términos sociale~ y econ6micos el pAis se encontraba agotado, 

se calcula que durante la guerra de Independencia "hablan muer-

to 600 000 cornbalientes, el 10 por ciento de la población del 

pais, la mitad de la fuena de trabajo, y un pats que nac!a 

endeudado se verla forzado, por largo tiempG a aumentar su pre

supuesto debido a las amenazas exteriores".( 12 ) 

Finalmente, se dio cumplimiento ,11 Pldn de Casa Mata y el nuevo 

Congreso Constituyente se reunió a finales de 1823. Con objeto 

de calmar los Animos, Don Miguel Ramos Arlzpe, quien encabeza

ba al grupo federalista, formuló en tres d!as el Proyecto de 

Bases Constituyentes, que servirla de fundamento para la elabo-

ración del Acta Constitutiva, primera Ley Fundamental Mexicana, 

que quedó concluída el 31 de enero de 18?.4. "El Congreso Consti

tuyente, antes de emprender cualquier otra labor, pensó en re

dactar el Acta Constitutiva de la Federación. Fue elilborada no 

únirament.l' como p!at.<1forma politica pa1a orientar los trabajos 

y fijar los puntos fundamenlales de la federación, sino también 

como una declaración de principios que debla ser promulgada y 

protestada por Lodos los funcionorios y habitantes de la Re

p6bl ica a fin de que tuviesen la más completa seguridad de que 

las labores del Congreso se hablan de ajustar a los términos de 

un pacto federal".(l 3) 

-(12) Zoraida Vázc¡uez d. Historia Generol de .México. torno 11!. El Co
legio de ~:éxico. t·léxTc_O,.T97T:·¡iag:J4·;-·-····-

(l3l Cari·il lo Prieto, Ignacio. La Ideología Jurídica en la Constitución 
del Estado Mexicano 1812 - Tafc··-lnÚituto de Investigaciones ~uri
cffrn:·-m111v .. -1.fé"xTc-ó-;-T9IiG:-pag. 169. 
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El fleta Constitutiva respondía a las demundas de establecimiento 

de un sistema federal. en su artículo 69 declaraba independien-

tes y libres a los Estados que constitulan la Federación, agre

gando además que serían soberanos en lo concerniente a su admi

nistración y gobierno interior. 

En aquel tiempo, circulaban ejemplos de constituciones de otros 

paises que pudieran servir de modelo a la que iban a elaborar 

los Constituyentes Mexicanos: la francesa, la norteamericana, 

la colombiana, textos pol!ticos tales como el federalista, etc. 

Sin embargo, se consideró como modelo principal la Constitución 

de Cadiz de 1812, utilizando asimismo, fórmulas de representa-

ción y de organización federal de la Constitución Norteameri

cana. ( l4l 

"No habla otros principios sobre los cuales pudiera establecer

se el país recíen nacido a la vida independiente, que el del f~ 

deralismo y el de la sobernaía del pueblo. El federalisn;o, sin 

tener en el país ra!cestradicionales tan vigorosas y profundas 

como en los Estados Unidos, habría de contribuir sin embargo, 

(lq) " ... El constituyente siguió a la Constitución Norteamericana en la idea 
del Estado Federal, pero oryaniz6 los poderes en armonia con la Constitu 
ción de C,ídiz ... El si'óter.1d presidenciul norteamericano il'1plicaba una es 
tricta separación de los poderl·s y una plenJ libertad de acción del pre-=
sidente de11t1·0 de su ('Sfera de competencia; al mislfo t icmpo otorgaba al 
presidcnle la iniciativa y un voto suspen~ivo en la elaaoración d~ las -
leyes. El régimen gadito111; significaba también tma cuidadosa seporación 
de los poderes, pero obl ig~ba al rey a obtener p11ra todos sus actos, el 
referendo del gabinete y si bien declaraba Ja irresponsabilidad del rey, 
contrarios a la Constitución y a las leyes; el rey tenia también la ini
ciativa y un veto suspensivo en el proceso legislativo". Carrillo Prie
to, Ignacio. ~-l_d~<:l_<!_g_í.a_f!!~_:_~: pág. 179. 
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a 1 a e o ns o 1 i da e i 6 n de 1 a n il e i ó r1 y ¿1 e v i ta r s 11 des i n te gr a e i 6 n" . ( 1 5 ) 

As!, el 4 de octubre de 1824 es pror.1ulgada la Constitución Fede-

ral que establece una forma de gobierno semejante a la de los 

Estado~. Unidos. Su propósito C>S unificar a las provincias, or

gani1ar el funcionamiento del gobierno y consagrar la soberan!a 

pop u l il r. 

La Constitución Federal subraya la independencia total de Méxi

co con respecto a E~pafia u otra potencia, delimita como parte 

del territorio nacional "el que fue del virrreinato llamado an-

tes Nueva Espana, el q11e se dec!a capitanra general de Yucatán, 

el de las comandancias llamadas antes de provincias internas 

de Oriente y Occidenle. y el de la Baja y Alta California con 

los terrenos anexos e islas adyacentes en ambos mares"(lfi) y 

decretaba como reli9ión de Estado la catliiicil, prohibiendo el 

ejercicio de cualquier otra. 

Por lo que respecta a la forma de gobierno. se adoµtó el de una 

república representativa, popular y federal, estableciendo la 

división tripartita de poderes. El Poder Legislativo se depo

sitó en un congreso general dividido en dos clmaras: una de 

Diputados, los cuales serian electos con base en la población, 

en razón de un diputado por cada 80 000 habita"tes y que se 

el igi rían cada dos ai\os, y otra de Senadores, integradas por dos 

senadores de cada Eslado elegidos por las legislaturas locales 

( 15) Cué Cánovas, Agust in. !:!_12_~<!._r_i_~_5_o_<j~~J'_Iconómi~_d~ pág. 269. 

( 16 J 4 de octubre de 1824. Decreto. "Constitución Federal de los Estados -
Unidos llexicano5". Oublán y Lozano. Tomo l. p.p. 719 - 737. 
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· d d d en do• ·1-10• El l'oder EJ'ecutivo se y renovados por mi ta e os , " , . 

confió en un individuo denominado Presidente de los Estados Uni

dos Mexicílnos, y un Vicepresidente, quien sustituiri a aqu~l en 

caso de imposibilidad física o moral. Por último, el Poder Jucti 

cial residió en una Corte Suprema de Justicia, en los lribun~les 

d O . t 't (l7) de Circuito y en los Juzgados e is r1 o. 

En té r mi n 0 5 gen era l es , 1 as at r i bu c i_ o ne s del Congreso son l as s 1 -

guientes: 

A) Constituirse como gran juradti para ¿onocer sobre acusaciones: 

Del Presidente de la Federación, por delitos de traición 

contra la indeprndencia nacional, o contra la forma esta 

blecida de gobierno, y por cohecho o soborno, cometidos 

durante el tiempo de su empleo. 

Del mismo Presidente por actos dirigidos manifiestamente 

a impedir que se hagan las elecciones de Presidente, Se-

nadares y Diputados o a que éstos se presenten a cumplir 

sus servicios, o a impedir a las Cámaras el uso de cual-

quiera de las facultades que les otorga la Constitución. 

(17) "La nueva organización política trató de lograr lo que el viejo Estado -
Español no pudo hacer: unificar a Lodas las provincias. 'Los hombres in 
fluyentes', 'Los hombres nuevos', garantizaban jurídicamente su domina-
ción y los cargos pQbllcos por elección popular, que legitimaban su po
der. ¿Qué podían objetar a esta Constitución los conservadores? Simple 
mente no participar en el reparto político". Quinta~illa Obregón, Lour
des. Hacia l?~nización ... pág. 20. 
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De los individuos de la Corte Suprema de Justicia y de -

los secretarios del despacho, por cualquier delito come

tido durante el licmpD de sus empleos. 

De los gobernadores de los estados, por infracciones de 

la Constitución Federal, Leyes de la Unión, u orden del 

Presidente de la Federación que.no seAn contrarios a la 

Con s ti tu c 1 ó n y 1 e y es gen era 1 es de 1 a ilnfó n. 

Del Presidente, Vicepresidente o los Ministros, por ac

tos de intervención en el senado o el consejo de gobier

no en razón de sus atribuciones. 

B) Puede suspender de su encargo al Presidente, Vicepresidente 

y Secretarios y ponerlos a disposición del tribunal compe

tente. 

C) De acuerdo con el articulo 49 de esta Constitución las le

yes y decretos emanados del Congreso General tendrin por ob

jeto: sostene1· la independencia naci ona 1, y proveer a la con 

servaclón y seguridad de la nación en sus relaciones exterio 

res; _conservar la unión federal de los estados y la paz y el 

orden püblico en lo interior; mantener la independencia de -

los estados entre si en lo respectivo a su gobierno interior, 

y sostener la igualdad proporcional de obligaciones y dere

chos que los estados tienen ante la ley. 
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O) Además de las facultades ya mencionadas, el Congreso debía -

fomentar la prosperidad gene.-a 1; prot1>ger y arreg 1 ar la l i

bertad política de la imprenta¡ admitir nuevos estados o te-

rritorios a la Unión Federal; erigir los territorios en es-

tactos; contraer deudas sobre el crédito de la Federación¡ -

reconocer 1 a deuda nacion,11; aprobar los trotados de paz, dP 

alianza, de amistad de federación, de neutralidad armada; -

decretar 1 a gucrril; conceder o negar la cnt1·ad,1 de tropas -

extranjeras en el territorio de la federación, y crear o su-

primir empleos públicos de la federación, entre otras atri

buciones. 

Por su parte el Poder Ejecutivo tiene las siguientes facultades: 

A) Publicar, circular y hacer guardar las leyes y derechos 

del Congreso General. 

Bl Expedir reglamentos, decretos y órdenes para el mejor -

cumplimiento de la Constitución. 

C) Poner en ejecución las leyes y decretos ~irigidos a con

servar la integridad de 1 a Federación _y~a sostener su -

independencia en lo exterior, y su unión y libertad en 

lo interior. 
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O) Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Des-

pacho. 

E) Cuidar de la recaudación y decre~ar la inversión de las 
-- ----

contribuc ones generales con arreglo a las leyes. 

F) Nombrdr a los jefes de las oficinas generales de Hacien-

da, los de las comisarias generales, los enviados diplo-

miticns y cón~ules, los coroneles y dem5s oficiales su-

periores del ejército permanente, milicia acliva y ar-

mada, con aprobación del senado, y en sus recesos, del 

Consejo de Gobierno. 

G) Nombrar los demis empleados del ejircito permanente, ar

mada y milicia activa, y de las oficinas de la Federa-

ción, arregl~ndose a lo que dispongan las leyes. 

H) 

Justicia, 

1) 

y de la milicia 

defensa exterior de la nación. 
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J) Disponer de la milicia local para los mismos objetivos, 

previo consentimiento del Congreso General o del Consejo 

de Gobierno. 

K) Declarar In guerra en nombre de los Estados Unidos Me· 

xicanos, previo decreto del Congreso General, y conceder 

patentes de corso con arreglo a lo que dispongan las -

leyes. 

l) Celebrar concordatos con la silla apostólica. 

M) Pedir al Congreso General la prorrogación de sus sesio

nes ordinarias hasta por treinta dias Otiles. 

N) Convocar al Congreso para s~siones extraordinarias en -

el caso que lo crea conveniente, y lo acuerden asi las 

dos terceras partes de los individuos presentes del Con

sejo de Gobierno. 

Ñ) Cuidar que la justicia se administre pronta y cumplida

mente por la Corte Suprema, Tribunales y juzgados de la 

Federación, y de que sus sentencias sean ejecutadas se

gün las leyes; etc. 
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De acuerdo con esta relación de facultades y atribuciones en-

tre el Poder Legi~lativo y el Ejecutivo, se puede observar" .. 

en forma evidente la debilidad del Ejecutivo ante el Congreso, 

que podemos expresar en términos generales en las siguientes -

consideraciones: a) al Congreso se le señalan atribuciones ex-

elusiva~ y al Ejecutivo no; b) al Congreso no se le señalan -

restricciones y al Ejecutivo si; c) al Ejecutivo se le alribu-

yen funciones de ejecución y al Congreso de decisión en materia 

hacendarla, económicas, comunicaciones y de orden social en -

general". (18) 

Debido a la supeditación del Ejecutivo al Legislativo, (19) 

y con ello, de la administración püblica de aqu~l, a este pe

riódo se le ha denominado Administración Pühlica Congresional 

" ..• en virtud de la subordinación formal y real del Ejecutivo 

al Legislativo, cuya expresión m~s acabada se presenta cuando 

el Congresu tiene atado, fiscalizado, controlado y 'adminis-

trado' al Ejecutivo y, por tanto se atribuye, facultadi!s de -

Organización Administrativa del conjunto social" (20) 

( 19) 

(20) 

" ... esta Constitución, convertida en inviolable de un modo tan sutil, 
era,· como /\qui les, vulnerable en un punto; no en el talón, sino en la 
cabeza, o mejor dicho en las dos cabezas en que culminaba: la /\samblea 
Legislativa, de una pai·te, y, de otra, el prE·sidenle. Si se repasa 
la Constitución, se vcri que los ünicos artículos absolutos, positivos, 
indiscutibles y sin te1·giversaci6n posible, son los que determinan las 
relaciones entre el presidente y la Asamblea Legislativa. En efecto, 
aqui se trataba, para los republicanos burgueses, de asegurar su pro
pia posición. Los articulas 40-70 de la Constitución están redactados 
de tal forma que la Asamblea Nacional puede eliminar al presidente de 
un modo constitucional, mientras que el presidente sólo puede eliminar 
a la Asamblea Nacional inconstitucionalmente, desechando la Constitu
ción misma". Marx, Carlos. El Dieciocho Brumario de Luis Bonaparte; 
Ed. Grijalbo. México, 1974. pags-;--3s·-~-3s:----------·-·--·-· -
García CárdL'nas, Luis. Op. Cit. pág. 233. 
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El rigimen politlco adoptado por esta Constitución permite que 

se lleven a cabo dos hechos fundamentales: 1) al conceder rela 

tiva independencia a las entidades federativas, se garantizaba 

el sostenimiento del interés general en el nuevo estado, y SL' 

podian promover los intereses de los principales grupos de pr~ 

vincia, los cuales necesitaban para su expansión, la u11'ifica-

ción y establidad polftica que representaba la prictica del e! 

quema federal y, 2) en el Congreso se encontraron representadas 

las principales fuerzas sociales que sostenian proyectos dis-

tintos para la büsqueda y conformación de la Unidad Civil de la 

Nación y para la incorporación del naciente Estado a la esfera 

del Modo de Producción Capitalista, (2l) estos "diputados y s! 

nadares pertencLie11tes al Congreso eran miembros de grupos con! 

titufdos, de oligarquias que podlan manejarlos para su benefi

cio, y no eran ciertamente representantes del pueblo". (221 

El federalismo, de acuerdo con Simón Tadeo Ortiz de Ayala, " .. 

no es otra cosa si bien se analiza, que la reui1ión legal de 

un grupo de provincias diseminadas en·una vasta región, aisla-

damente, pero ligadas por la- simpatia••de~l~,vee-indad, el origen, 

el idioma, los usos y la religión, y aún,-po~ los hábitos e in-

(21) "La República parlamenti1ria era algo más que el terrlno natural en el 
que podlan concluir con derechos iguales las dos fraccionei de la bur 
guesia francesa, los legitimistas y los orleanistas, la gran propiedcd 
territorial y la industria. Era la condición inevitable para su domi 
nación en comGn, la fintea forma de gobierno en que su inter&s de clase 
podía someter a la par las pretensiones de sus distintas fracciones y 
las de otras de la sociedad". Marx, Carlos . .f_l__Q_!_!'._<:~c_!l_ci_B_r:y!1_1_il_!:_i_(J~ 
Lui~ª.9__napa_r~-~·- Págs. 112 - 113. 

(22) Quintanilla Obregón, t.ourdes. ~ac!_a..J.".__Organ_:\_z_~c._i_0i __ :_:..:. pág. 96. 
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fluencia del trato com~n y cierta legislación; provincias que 

sin emlii11·go de tanta homogeneidad, considerándose destacadas -

sucesiva y gradualmente por la distancia de un centro, y desean 

do mejornr su posición co~ una administración local inteligente 

que les asegure ciertos goces sociales en armonia con los pro-

gresos a que brinda su situación particular, sin aspirar a una 

separación absoluta ni dejar de auxiliarse mutuamente, conven-

cidas de su debilidad para sostenerse aisladamente cada una de 

por si, se obligan a buscar en su propia reunión y alianza una 

fuerza o poder real y efectivo contra los pe\ igros a que las e!-. 

pondria, sacrificando cada uno de los miembros dispersos o se-

parados por el movimiento convulsivo de una revolución que mu-

tiló su ti·onco, vienen a soldarse en un punto dado y a consti-

tuir un cuerpo con cabeza, sin lo cual, inermes o entorpecidas 

las diversas partes, presentarian un monstruo". 123) 

Podemos asegurar que el federalismo mexicano surge como "res-

puesta a dos gobiernos centralizados -la colonia y el imperio 

de lturbide que significaron no solamente un absolutismo, sino 

mis bien un despotismo. Para las provincias, las ciudades de 

Madrid y de México representaban el gobierno que desconocla los 

problemas locales y negaba las libertades humanas". IZ 4l 

(23) Chanes Nieto, José. Uno de los Primeros Teóricos del Mé:<ico lndeEen
diente. Simón Tadeo 0rfficre-AyaTa:--ReVTSfa-cfeA-dñlíñTsfracT0n .. Pú01T
ca--ÑO:--so:rd.fN7IP."}féiffco;-T9B2:-Págs. 19 - 20. 

(24) Carrillo Prieto, Ignacio. ~l-~_eQ~0_9ja Jurlc!_ica_e..r::i.:_:_~ pág. 179. 
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"Asi fue como en pueblos sin educación politica ninguna se es-

tableci6 el sistema de gobierno m~s complicado de todos y que 

requiere mis delicada comprensión de los principios que lo in-

forman. El Acta y la Constitución de 1874 llegaron al punto -

mis alto a que pudieran aspirar los pueblos romo institución -

politica, estableciendo la división y separación de los pode

res pliblicos, la organizaciün del legislativo y el ,Judicial c~ 

mo entidades fuertes y autónomas y la independencia de los Es

tados limitados por el interés su11.crior nacional". (ZS) 

(25) Rabasa, Emilio. la Constitució~'....!- pág. 7. 
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Con el establecimiento de la Constitución de 1824, y con ello, 

la adopción del regimen republicano y federal, se tranquiliza· 

ron un tanto los inimo~ polititos q~e agobiaron al pals. 126 1 

México Iniciaba su vida i~dep~ndferite en el marco de un ordena 

miento juridlco cuyo propósito era .estabilizar al pais a través 

de un régimen politico ba~ado en la su~remaiia del Congreso. 

En el mes de julio de 1824, se celebraron elecciones para ele

gir al Jefe del Poder Ejeclltivo, resultando electo Guadalupe -

Victoria, que a la sazón, se convertirla en el primer Preside~ 

te Constitucional de la Rep~blica Mexicana. Los problemas a -

1 os qlle se enfre11ló Vi doria, derivados en gran medida del des 

gaste económico y social que sllfrió México en la lucha por con 

solidar su independencia, determinaron sus acciones de Gobierno 

e impidieron que en el Pals se estructurara la Unidad Civil con 

objeto de propiciar la formación de un Estado Nacional. 

En el aspecto económico la " ... crisis de la Hacienda Püblica 

se acentuó con la salida del País de los capitales españoles, 

(26) "La Const ilución de 1824, insuficiente para cambiar la estructura de 
la sociedad, fue eficaz para impedir que esta se perpetuara y para -
ayudar a que en menos de 40 arios las fuerzas de la nueva sociedad se 
impusieran por si mismas, contundo durdnle un largo trecho con el au
xilio de la Ley, mismd que no había nacido a la zaga de las realida
des, sino un tanto adelante de éstas. La Constitución de 1824 pretc_n 
dió ser el parlero de la nueva sociedad y el instrumento para la muirr 
te piadosa de la sociedad que se liquidaba; esto dentro de la técnica 
de la transacción o contemporización con las realidades o in.ereses -
creados", Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo Mexicano. Tomo JI. 
La Sociedad Fluctuante. Fondo de Cüllür;-¡jtcoílOriliCa-;-11éXico, 1982, -
pág. 13. 
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hecho que se reflejó notoriamente en la actividad económica; -

pero a pe~ar de e~ta contingencia, se continuó con la cquivoc! 

da politica de reducir las contribuciones existentes y, como -

consecuencia, nuevamente los ingresos ordinarios no alcanzaron 

a cuhrir los crecientes gasto<> del erario y fue imprescindible 

obtener otros ingresos extraordinarius (Zl). De est,1 manera, 

desde sus primeros afios como pais independiente, M~xicu se vió 

abrumado por el cumplimiento de compromisos derivados de prés-

tamos contraídos con el exterior, c·-0n la finalidad de cubrir su 

gasto corriente" ... el Congreso autorizó el 10 de mayo de 1823 

un préstamo extranjero por 8 millones" (de pesos) adcm~s de al 

gunos otros, asi, cuando se revisan los gastos se entiende la 

relativít tr~nquil idud de lo!. ai10> del pe1iod0 d;:- Victoria, ya 

que los pr~stamos le permitieron saldar los d~ficits del pre-

supuesto. [stP alcan;ú para 182~ los 17 millones, de los cua-

les 15 se asignaban al Ministerio de Guerra y Marina, estirnfin-

dose los ingresos en algo menos de 10 millones. Hasta 1827 Mé 

xico logró pagar los intereses de los bonos de las deudas ingl! 

sas, pero de esa fecha en adelante no fue posible hacerlo" (28 1. 

La deuda calculada hasta abril de 1831 ascendla a 34 329 100 -

pesos. 

T2Tr-TópezTrils-acfo;- lffego--n-. -curso-de Historia Económica de México. Textos 
Uni ver si tarius. UNAM. Meiico,-T9Br.--¡i-á·g-;----270:-·------·---

(28) Zoraida Vázquez J. y Dial, Lilia. -~~s_t.~_r._i_a_~e~c..riJ_L~.e__:_:_: págs. 37, 
38 y 39. 
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Es necesario aclarar que estos dalos únicamente se refieren a -

pr6stamos contraldos durante esos aftos, ya que si acudimos a 

otras fuentes, veremos que el endeudamiento totnl del Pals era -

mucho mayor, de e~liJ formu, podernos observar que, "Por decreto -

del 23 de junio de 1824, el Soberano Congreso General Constitu

yente, con el propósito de establecer sobre bases sólidas el eré 

díto de la nación, reconocía las deudas contraidas por el Gobier 

no Virreinal hasta el 17 de septiembre de 1810, y los créditos -

contraídos por el anterior Gobierno con Mexicanos ... Se recono

clan adem5s los créditos contraldos por los Jefes Insurgentes -

de~de el Plan de Iguala hasta el 27 de septiembre de 1821, y por 

los Gobiernos Estilblccidos desde esta fecha. a la del decreto en 

cuestión ... es asl que, ... Según la memoria de Hacienda de 12 de 

noviembre de 1823, redactada por Don Francisco Arrillaga, el país 

debla la cantidad de $32,475,198.16 en la que se incluian la deu 

da anterior a 1810, y la co~traída durante la Guerra de Emanci

pación. Con la deuda contraída en fecha .post~rlor a la lndepen

denci a, el total de la deuda nacional hj~ta la fecha de la memo

ria llegaba a 44,717,563.05" (29 ) 

Como se observa, el endeudamiento de.l país en este momento se tra 
.·, . ,--

duce en una situación económica difícil a:la que se agregan los -

raquHlcos ingresos que p!)rcibia efiG~§i~~/ÍO/ Esto explica el 

por qué se tuvo que recurrir~i div~;~~;~·t\iriu1a(con objeto de 
' _~.'; . ·:. ·,,.:. . . ; -. : . 

(29) Cué Canovas·, A~us~in, Historia s'oci'~1?~3 .. pág. 285. 



39 

subsanar los gastos de la administración, entre las que se encon 

traba el recur~o de los pr~stamos forzosos. 

"La desorganización administrativa de la Hacienda Pública, asi -

como la crisis económica que tuvieron que afrontar los diferentes 

reglmencs gubernamentales, fue reflejo de la situación que prcv! 

leciu en el pais, en sus diferentes niveles y todo ello trajo e~ 

mo consccurncia las escasas recaudaciones que percibia el erario 

público " \JO) 

Las ünicas entradas productivas eran los impuestos de impo! 

tación, que en 1827 ascendieron a 7 828 208, pero que bajaron en 

1828 a 5 692 026, baja debida a la expulsión de los cspa~oles, -

que .•. entorpeció el <.omcrcio. Para entonces la mayor porte del 

comercio de lus grandes ciudiJdes estaba er1 r1i\IH1> de 1119lt•ses, -

franceses y otros europeos, que habian llenado el vacio de los -

espaíloles ... en octubre de 1826 se acudió al prntedimiento de so 

licitar contribuciones esµcciales de lo~ estado~. y en 1829, cuan_ 

do la Hacienda Pübllca se encontrabn en su punto mas bajo desde 

el imperio de Iturbide, se les impusieron préstamos forzosos p~ 

ra hacer frente al peligro de la invasión española" t 3 l) 

Con problemas tales, es evidente que resultaba prácticamente im

posible establecer una politica adecuada en relación al Gasto -

(30) Lópe2 Rosado, Diego. Cur~.!!.i_s~~:.·· pág. 228. 

(31) Zoraida Vázquez J. y Diaz, Lilia. Op. Cit. pág. 40. 
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Público en este periodo. La inestabilidad polltlca, provocada -

tanto por las guerras Internas como las de Intervención extranje 

ra, trajo como conseLucncia el estancamiento económico y el sos

tenimiento de un numeroso cjircilo. Este era uno de los obstAcu 

lo~ principales, debido a que el presupuesto dc~tinado a los Gas 

tos Militares llegaba a representar hasta el 901 de la totalidad 

de los recur~os del Gobierno; no obstante, fistos gastos no podian 

disminuir~c, puesto que ello huble~e significado el dejar de cu

brir los haberes del ejórcltu y, por lo tanto, perder su apoyo, 

lo que exponla a 105 Gobernantes a perder, asimismo, el poder. 

De esta forma, se dejaron de lado obras y servicios que eran in

dispensdbles para el pais, tal es el caso del rubro de comunica-

clones. "Los caminos carreteros poco desarrollados, no dejaban -

margen que el de conducir tanto las mercanclas como las personas, 

por los llamados caminos de herraduras; por ellos sólo transita-

ban arrie1·os con sus recuas de mulas, üco1;;paiiudos muchas veces -

por pasajeros de a caballo. Los pocos progresos realizados en -

las cornu11icaciones al finalizar la domin<tción española y en los 

principios de la vida independiente, condujeron a que este tipo 

de servicios, al igual que las personas que vivlan de 61 conti-
• ( 32) 

nuaran manteniéndose por un largo periodo" 

Es obvio que si las comunicaciones hubiesen estado mis desarro-

1 ladas necesari~mente ~e habrla acelerado el proceso de incorpo-

(32) López Rosado, Diego. Historia y Pensamiento Económico de -
!:l.~_xJ_~_o:_ 19 a. Ed í e i ón. ---um1~r:-·11Fx_íC_o-;--Tg¡;r.-p~CfFl1lT." 
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ración de Mlxico al Modo de Produccibn Capitalista, pues con ello 

se conlaria con un incipiente mercadb estructurado y se hubiese 

consolidudo más rápidamente la tan esperada Unidad Civil de la -

Nación. Al no contar con medios de comunicación adecuados, la -

consolidación de Móxico como pais independiente y el desarrollo 

de las relaciones de producción capitalistas, habrian de esperar 

todavía un buen tiempo. 

Otro elemento importante de la econ·omia, que no pudo sustraerse 

a las luchas por la Independencia, asi como a la inestabi 1 idad -

política del pais, fue la Agricultura. Esta llevó unJ existencia 

precaria y dificil debido, entre otros factores, a: 1) la riqueza 

agrlcola del pais no podla desarrollarse mientras el consumo in-

terior no tuviera un aumento considerable, lo cual tampoco podla 

conseguirse en tanto que el nivel de vida de la población no se 

elevara; 2) la falta de vias de comunicación impedía que los cen 

tros agricolas se esforzaran en aumentar la producción, puesto 

que su consumo estaba limitado a zonas sumamente reducidas, y -

3) la agricultura, afirmaba Alamán, no podia florecer ni salir -

del estado decadente en que se hallaba, mientras no aumentara el 

número de habitantes hasta el•pui1to ·de;equilibrar los consumos -

que de ellos hiciera la industria y propa~~iC>nar al cultivador 
.. • ...•.. ·\ . •.. (33). . 

otros arbitrios de utilizar sus tierras'.' ... · 

(33) López Rosado, Diego. Curso de Historia;,, pág; 171. 
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Por lo que respecta al 5mbito politico, la inestabilidad continuó 

imperando alrededor de la disputa entre el Federalismo y la ado! 

ción del regirnen centralista. A fines de 18?9, el ejército de -

reserva, comandado por Anastasia Bustamante, enviado para comba

tir un nuevo ataque de los espaftoles, se pronunció en Jalapa, sus 

cribiendo el Plan de este nombre. Oc esta manera, Bustamenlc de-

rrocaha a Guerrero, con el pretextp de sostener y defender el Sis 

lema redcrcJl, estableciendo una dictadura que llevó al poder a -

los militares. 

El ",,, Plan de Jalapa, ... al declararse por el no empleo de fa

cultades extraordinarias y al proclamarse federalista, disimula

ba sus verdaderos propósitos, manifestindosc por el cumplimiento 

de la Constitución, el hecho de que surgiera del ejército de re

serva y en contra de Ja fracción radical liberal que gobernaba -

con Guerrero, descubria en parte sus finalidades" (J4) 

La administración de Bustamente se apoyo sobre la base de una -

alianza entre el clero y el ejército, procurando fortalecer el 

imbito de accl6n del poder ejecutivo, ordenar las finanzas del -

país y restablecer el crédito nacional, para lo cual adoptó, de 

hecho, un esquema de centralización del poder. 

(34) Reyes Heroles, JesQs, El Liberalismo .•• pig. 151 - 152. 
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el centralismo de facto empezó a operar al amparo del meca-

nismo que venia a instaurar el articulo 4o. del Plan de Jalapa. 

La lucha ... se realizab~ entre los poderes coloniales, clero y -

ejército, y las fuerzas liberales dispersas en los Estados. El 

gobierno de Bustamante no toca el federalismo de jure, pero pra~ 

tica un cenLralismo de facto. El articulo 4o. ~el Plan de Jalapa 

autoriza la destitución de las autoridades constituidas en los -
(35) 

Estados de la Federación " 

El Gobierno de Bustamante dura poco tiempo, y cae debido al des

contento generado por la pr~clica centralista del poder que lle-

vó a cabo. "A principios de 1832 la guarnición de Vcracruz se -

pronunció pidiendo la remoción del ministerio de Bustamante, Sa~ 

ta Anna se puso al frente del movimiento. Pard evitar la guerra 

civil, las legislaturas de Zacatecas, Jalisco y lamaulipas pidi! 

ron a Bustamente la renuncia de sus ministros. Con el propósito 

de aplastar la revolución y reducir a los suble1ados, el gobierno 

declaró cerrado el puerto de Veracruz. Pero el descontento gen! 

ral contra la administración de Bustamente pronto hubo de provo

car su caida. la rebelión de Tampico significó un golpe mortal 

para el gobierno usurpador. 

En los primeros dias de 1833 la dictadura militar es derrotada -

por un movimiento popular y Gómez Farlas ingresaba en el gobierna 

surgido de la revolución (36) 

(35) Reyes Heroles, Jesús. ~-iJ!!ralismo ... pág. 1?6. 

(36) Cué Cánovas, Agustin, Historia __ _s_~i-~.:...:..:.. pág. 320. 
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No obstante el breve periodo en el poder de Bustamante, se debe 

reconocer la preocupación de su gobierno por impulsar la indus

trialización del pais. Ello responde principalmente a que" ... 

dentro del gobierno se fue formalizando una corriente de opini~ 

ncs favorable~ al establecimiento de industrias de transforma-

ción, y de esa manera en 1830 se elaboró un proyecto tendiente 

a promover la fabricación de textiles de lino, algodón y lana",( 37 l 

El principal promotor de esta Idea fue Lucas Alamin, a la sazón 

Secretario de Relaciones Exteriores e Interiores de Bustamante, 

quien buscó el Impulso de la industria nacional mediante la im-

portaclón de maquinaria textil y a través del establecimiento -

del Sanco de Avio, el cual se creó por ley el 16 de Octubre de 

1830, y entre cuyas funriones estaban" ... las de avocarse a In 

compra y distribución de maquinaria adecuada para el fomento de 

la industria, así como proporcionar capitales suficientes a las 

compafilas particulares dedicadas a la industria, dlndole prefe

rencia al ramo de tejidos de algod6n y lana y crla y elaboración 

de seda, asi como a otros ramos industriales y a productos agri 

colas de interés para la nación" (38) 

Estos primeros intentos por impulsar a la industria se encontra

ron con obstáculos que impidieron su desarrollo, tales como -

las constantes luchas politicas, la falta de técnicas producti

vas adecuadas y, principalmente, el mlnimo desarrollo de un mer 

cado interno. 

(37) López Rosado, Diego. Historia y Pensamiento Económico ... pigs. 104-105. 

(38) López Rosado, Diego. Curso de Historia Econ6nríca de ... pág. 190. 
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Con la ascención de Santa Anna al poder como presidente de la -

RepOblica, y con él, de Don Valentln Gómez Farias en la vlcepr! 

sldencia, la clase media letrada -inspirada por José Maria Luis 

Mora- tomaba en sus manos el gobierno del pals. [sta clase me 

dia liberal, surgida de las logias yorklnas y de los institutos 

de enseftanza superior, iba a intentar una reforma dirigida a 

transformar las condiciones politicas, sociales y económicas de 

México. 

"En diez meses escasos de r&gimen liberal seiniclaron varias re 

formas encaminadds a unificar a la nación por sobre pollticas -

personalizadas y a someter a los cuerpos privilegiados: la lgl! 

sia y el Ejército. Estas reformas tendlan a convertir el poder 

público en el centro de la sociedad, erigirlo en el arbitro su 

premo de las Relaciones de Propiedad, fvr~alcccr la administra

ción civil y 'modernizar' la instrucción". 1391 

Santa Anna deja en el poder a Gómez farías y es entonces cuando 

la reforma liberal adquiere su verdadero sentido, plasmado en -

una serie de medidas tendientes en lo fundamental a restringir 

los privilegios del clero y el ejército. 

(39) Quintanilla Obregón, Lourdes. Hacia la Organización 

Política de págs. 21 - 22 
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"El ataque al clero en el campo de la educación merece especial 

atención. Tanto el Ejecutivo como los gobiernos de los estados 

adoptaron importantes medidas para suprimir el monopolio cleri

cal en este renglón. Se ordenó establecer escuelas primarias en 

todo el pais. Sin embargo, los cambios fundamentales se hicie

ron en 1 a educa l i ó n supe 1· i o r" . { 4 O l 

"Estas reformas eran un ataque al clero y, en este sentido, pu! 

den considerarse 'radicale~·. La instrucción y la educación en 

todo régimen polltico no pueden quedarse al azar. El Estado se 

apoya e11 la cultura, la vigila, le da forma, la utiliza. Puede 

decirse que la politica cultural es motivo de honda preocupación 

y no puede dejarse al libre juego de los intereses individuales 

ni mucho menos en manos de la Iglesia. Las reformas permitirlan 

imponer los valores propios del Estado, su sistema de ideas y -

representaclone~. En una palabra su 'ideologla', como se dice 

ahora". 14 ll 

Ante las reformas planteddas por los liberales, el clero desató 

una fuerte lucha tratando de mantener sus privilegios llega~do 

incluso a" ... presentar como incompatibles al catolicismo y al 

liberalismo para hacer inseparables el sentimiento religioso y 

la filiación polltica; pero en cambio los liberales, ya por bus 

car refugio a sus propias conciencias, ya por allanar el camino 

(40) ldem. Pág. 7.7. 

(41) lbidem. Pág. 27. 
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a nuevos partidarios, marcaron la distinción entre el clero y la 

iglesia y los dogmas, de suerte que llamaron a sus enemigos 'ele 

ricales' sin abjurar por su parte al titulo de 'católicos". (42). 

Por lo que respecta a las acciones encaminadas contra el ejérci

to, se dispuso, por decreto de 15 de novicmbi·e de 183~, que el 

Gobierno disolverla todo~ lüs cuerpos del ejército que se hubie

ran sublevado conlra las inslltuciones. La medida contemplaba 

la reducciúr. del ejercito perm<tnente a ~cis batallo11t•s de infan

teria y a seis regimientos de caballcria, limitando sus funcio

nes para defender al pais de un ataque del exterior y, en lo in

terno, su objetivo seria mantener el orden supliendo a la mili

cia cívica si ello fuese necesario. Se disminuyó, asimismo, el 

nOmero de altos jefes del ejército y se e~tinguieron las coman

dancias generales. 

Este fue el punto que significó el fin del régimen liberal. En 

lo que respecta al ej~rcito, "los liberales no puedieron hacer 

nada. Las milicias cfvicas no podian ser admitidas f~cilmente 

por el ejército regular, que era enorme y absorbia casi todos 

los recursos. El Congreso recomendó su subordinación a las mi

licias asi como una reducción drástica de las tropas en nOmero 

y en responsabilidad". (43). 

(42) Rabasa, Emilio. ~~nstitución__y_._._. pág. 18. 

(43) Quintanilla Obregón, Lourdes. Hacia la Organización ... 

pág. 29. 
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Las acciones llevadas a cabo por Gómcz Farlas marcan un episodio 

determinante en la historia mexicana, con miras a consolidar la 

formación de un Estado Nacional e incorporar la incipiente eco

nomla a las relaciones de producción capitalistas mediante la -

secularización del Estado y la sociedad, y la propuesta de supr~ 

sión de la propiedad en m~nos muertas, condición necesaria para 

el desarrollo del capitalismo. 

"El olud legislativo de los diez me~es de Gómez Farias marca re-

glas definitivas y en sentido lato Vct a constituir un gran mome~ 

to para medir las resistencias y una siembra doctrinal indudable. 

Secularización de misiones, prohibitión al clero de tocar asun-

tos politicos, extinción del monopolio de la enscnanza y refor-

ma educativa, supresión de la obli9,1ción civil de pa9ar el die~ 

mo, derogación de las leyes civiles que imponian coacción para 

el cumplimiento de los votos monisticos y planteamiento del pr~ 

blema de los bienes de la iglesia y su aprovechamiento ... que -

esclarece de tal forma las metas liberales, que su sentido no -

se disminuye con la posterior derogación de las disposiciones le 

gales, con excepciones importantes, como el mantenimiento de la 
( 44). 

supresión de la obligación civil de pagar diezmo". 

Santa Anna retorna al poder y es proclamado dictador al grito de 

{44) Reyes Heroles, Jesüs. El Liberalismo ••• p&g. 196. 
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'Religión y Fueros", apoyado por el clero, el ejército y el par-

tido conservador. Ordena la disolución del Congreso, deroga la 

mayoria de las leyes expedidas y expulsa del pais a Gómez Farias. 

De esta manera, la clase media liberal abandona la dirección del 

Gobierno y, en poco tiempo, es destruida su obra reformadora. La 

derrota de las clases medias liberales prepara el advenimiento -

del régimen centralistd que mantendrla los privilegios del clero 

y del ejército, ( 45) 

Un nuevo Congreso General es convocado, y se reüne el 4 de enero 

de 1835. Ante él, Santa Anna expone y trald dC> justificar su p~ 

litica de acción: "materias abstractas, de dificil inteligencia 

se rernitiPrnn al pueblo, al tiempo que se expedian leyes en con 

trariedad con ideas fundamentales radicadas por m~s de tres si-

glos. Estos leyes se escudaban con el terror ... El Gobierno con 

siderando sus facultades para hacer cesar tantos males, suspen

dió los efectos de aquellas leyes, mis abiertamente condenadas 

por la opinión püblica".1 46 1 

" ••• la reacción que se inicia con la salida de Gómez Farias del 

(45) "El hecho es que después de diez anos de constantes dispu
tas de carlcler polltico, económico y eclesiástico, entre 
el gobierno y los estados; inestabilidad politica crónica¡ 
desorden civil; crisis financiera, etc., parecia que el -
centralismo era indi~pensable para fortalecer al Estado". 
Quintanilla Obregón, Lourdes. Op. Cit. pág. 30. 

(46) Rives Sinchez, Roberto. Elementos para un Análisis Hisló
ri co de 1 a Ad mini s trae i ón--Pff[iT1caTeaerciT-en- f·:éxico--n1r2T: 
IT4 n,-.--fffi'i.""P.-1~ ex-rco;-T984; --pa-9-. -2r:--- -------- ----- -------
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gobierno obtiene éxito en lo que Bustamente no logró: quebrantar 

las fuerzas liberales de los Estados. Al lograrlo, busca conso-

lidar el retroceso mediante un texto juridicn que lo consigne -

formalmente. Si se analiza el juego político, las Siete Leyes 

tenían un propósito, por absurdo quü a la distancia parezca: co~ 

soi"idar y perpetuar de jure el poder de lus clasüs privi legiudas 

que dia a dia ~u debilltdban. Vi~to desde este ingulo y enten

diendo los intcre5es a que obedeció, no resulta tan ·e~travaga~ 

te', por más que lo sea con un rasoro d0ctl"inal". l 47J. 

El Gobierno Centralista se estaba preparando. Así, el 23 de o~ 

tubre de 1835, el Congreso expide unas Bases Constitucionales -

que funcionarlan mientras se adoptaba una nueva Ley Fundamental. 

(47) Reyes Heroles, Jesús. Op. Cit. Pág. 227. 
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2.3 Formación y Desarrollo de _la Admlnis_trac:_ión Pública Mexicana. 

2.3.1 La Nec~sidad de la Centralización Adm!.~_i_~l:rat~~:. 

Durante este periodo la organización de la Administración 

Pública establecida por el Reglamento para el Gobierno Interior 

y Exterior de la~ Secretarlas de Estado y del Desracho Univer

sal, promulgado el 8 de noviembre de 1821, y ratificada por la 

Constitución Federal de 1824, C49 > nb varia en cuanto a la 

estructura administrativa adoplnda en esa fecha, es decir, las 

cuatro Secretarlas de Estado establecidas en 1821, permanecen 

sin cambio alguno. No obstante, Internamente se llevan a cabo 

algunas adecuaciones tendientes a delimitar las atribuciones -

y el Amblto de acción de estas dependencias. 

Como se ha señalado, la primer estructura administrativa del 

México Independiente se fundamenta en la administración 

(48) "La Organización de la nación antes de su independencia era la de 
un gobierno modelado sobre el de la monarqula española, sin ideas 
representativas ni principios democr~ticos, con un 'clero dueiio de 
la tercera parte de la propiedad ralt, muy influyente por este -
motivo y por el de los principios religiosos'; un ejército al que 
la guerra de independencia 'dió' el conocimienla de sus fuerLdS -
y le hizo adquirir ec,p!ritu de cuerpo; las propiedades distribui·-
das con mucha desigualdíld; poca instrucción en liJ clase media y -
en la masa del pueblo casi ninguna. Cuando se ltizc la Constitución 
de 1824 no pudo haher alteración sensible en estos elementos, 
'pues las variaciones en el orden social sólo son efecto del lento 
transcurso de los años o de violentas y destructoras revoluciones' 
1 a Constitución de 1824 supuso gratuitamente que todo el orden - -
colonial 'habla desaparecido como por encanto': "hizose, pues, una 
constitución sobre una base imaginaria, y todas las revueltas, 
todas las convulsiones que desde entonces se han sucedido una u -
otra, no han sido otra cosa que el choque necesario entre los ele
mentos que realmente componen nuestra sociedad poi! tic a". Reyes -
Heroles, Jesús. Op. Cit. Pags. 10 y 11. 
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colonial, basada en el principio de las Cuatro Causas (49 l, --

que se caracteriza por ser una organización de carácter central 

en lo referente a los ramos administrativos. 

Esto es importante debido a que, si bien la Constitución Fede

ral de 1824 supeditaba el Ejecutivo al Legislativo, la Adminis 

tración Pública de aquél cumpl!a con una de las mis Importan-

tes condiciones para su desarrollo y para garantizar la repro

ducción de las relaciones de producción de la nueva sociedad -

resultante del proceso de emancipación, y su incorporación al 

Modo de Producción Capitalista, este elemento es: la Centrali

zación Administrativa. 

" ... La Centrali~ación .•. no e:; en absoluto una conquista de Ja 

Revolución. Es, por el contrario, un producto del antiguo rég! 

men, y ••• es lo Bnlco de la constitución pol1tica del antiguo 

régimen que ha sobrevivido a la Revolución, porque era lo Oni

co que podla acomodarse al nuevo estado social que esta Revolu 

ción creó". (SO) 

(49) " ... esta Revolución no tuvo por efecto m~s que abolir las Institu
ciones pollticas que, durante varios siglos, hablan reinado sin -
competencia en Ja mayor parte de los pueblos europeos, y que se -
designan de ordinario bajo el nombre de instituciones feudales, -
para sustituirlas por un ord(én social y pol!tico más uniforme y -
más sencillo, que tenla por base Ja igualdad de condiciones". 
Tocquevi ! le, Al ex is de. El AntJ_9_ll_o ~~g~m-~.!!__1.___la Revolución. 
Ed. Guadarrama Madrid. l~Pags. - tl. 

(50) Tocqueville, Alexls de. El Antiguo •.• Pag. 63 



SJ 

La centralización administrativa r~presenta, en este ~ogento -

una condición necesaria para la organización de la sociedad y 

para el establecimiento de un orden social que posibilite el 

progreso. ( 5l) Tanto "Liberales y conservadores lenlan perfec

tamente claro que crear y fortalecer a ese Estado era la tarea 

esenllal, puesto que eslP Gltimo no puede existir sin esd 

voluntad politlca de centralización, tanto fiscal como admlnls 

trativa y militar. SI se iba a dar forma a esa sociedad divcr-· 

sa y plural, habla que reformar o romper instituciones anterio 

res, poner limites a los excesivos regionalismos, milicias 

clvicas e intereses particulares". (S2 ) 

El régimen polltico plasmado en la Constitución de 1824 trata 

de garantizar la formación del Estado Nacional que garantice -

la reproducción de las relacione5 sociales y legitime el domi-

nio de las clases privilegiadas. En este sentido, " ... la debl-

1 !dad del F.jecuti vo cta cuenta de una real id ad eco1161ai ca y poi.!_ 

tica que tiene su asiento en las regiones y por tanto en las -

ol!garqulas locales, de ahl que los Estados recién formaliza-

dos ... sean el canal de expresión de estos grupos. La lucha -

entre Federalistas y Centralistas responde a las contradiccio-

(51) " ... la república parlamentaria, en su lucha contra la revolución, 
viose obligada a fortalecer, junto con las medidas represivas, los 
medios y la centralización del poder del gobierno. Todas las revo
luciones perfeccionaban esta rn[Jquina, en vez de destrozarla. Los 
partidos que luch"aban alternativamente por la dominación, conside
raban la toma de posesión de este inmen;o edificio del Estado como 
el bolín principal del venceílor". Marx. Carlos. ~_!l~_ecioc~9 ... 
Péfg. 63 

(52) Quintanilla Obregón, Laureles. !@.!:.!_a_)j! __ O_rg_~!_z-~~i.ó~ pi!g. 11 
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nes existentes entre los grupos que permanecen y tienen asien

to en el poder público post-independenli sta". <53 l 

2.3.2 Estructuración de la Administración Pública. 

Como anteriormente se mencionó, la rama administrativa del 

Poder Ejecutivo, se integra por cuatro Secretarlas de Estado. 

Los órganos adscritos a estas dependencias durante el periodo 

de 1821 a 1835 fueron los siguientes: 

"Secretarla de Estado y del Despacho Universal de Relaciones -

Exteriores e Interiores: 

Consulados y legaciones 

Dirección General de Correos 

Junta de Peajes 

f,rch i vo Genera 1 

Comisión de Reconocimiento de Limites 

Comisión de Coatzacoalcos 

Jardln Botllnico de Palacio 

Conservatorio de Plantas de Chapultepec 

Escuela Nacional de Cirugla 

Conservatorio de Antigüedades Mexicanas 

Comisión de Desagüe de Huehuetoca 

Gobernador del Distrito Federal 

Celadores Públicos 

(53) Garc!a CArdenas, Luis. Antecedentes y Desarrollo ... pag. 227 
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Jefatura Polltica de la Alta California 

Jefatura Pol 1tica de 1 a Baja California 

Jefatura Poli ti ca de Co J ima 

Jefatura Pol!tica de Nuevo México 

Jefatura Polltica de Tlaxcala 

Contadurla de Propios y Arbitrios 

Universidad de México 

Academia de San Carlos 

Colegio de San Juan de Letr~n 

Colegio de San ldel fon so ·. 

Instituto de Ciencia, Literatura y Arte 

Escuelas Lancasterianas de Primeras Letras 

Instituto Federal Mexicano 

Academia de la Lengua 

Academia Nacional de Historia 

Dirección General de Instrucción Pública 
(suprime la Universidad de México) 

Biblioteca Nacional 

Secretarla de Estado y del Despacho Universaf,de Justicia y -

Negocios Eclesi~sticos: 

Supremo Tribunal Supletorio de Guerra 

Tribunal Supremo de Guerra 

Juzgado de Hacienda 

Juzgado de Letras 

Legación de Roma 
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Misiones 

Alta Corte de Justicia 

Tribunales de Circuito 

Juzgados de Distrito 

Adminislración de Justicia en el Dist~ito Federal 

Secretoria de Estado y del Despacho Universal de.Gt!erra y 

Marina: 

A) Guerru 

B) 

Estado Mayor General (extinguido el 22 de abril de 1828) 

Inspección General de Milicias 

Comisario General de Guerra 

Comandancia General de Inspectores en los Estudos 

Comu11uancias Generales 

Comandancias Principales 

Cuerpo Médico Quirúrgico y Hospitales Militares 

Oficiales Ingenieros y su Academia 

Colegio Militar 

Dirección de Ensenanza 

Marina 

Dirección de Salud Militar 

Ingenieros y Academias Elementales 

Contaduria de Departamentos y Carencias 

Cirujanos, Hospitales y Boticas 

Capellanes Desembarcados 



57 

Secretaria de Estado y del Despacho Universal de Hacienda: 

Puertos y Receptorias- Aduanas 

Comisarias Generales 

Administración General de Correos 

Administración de la Renta de la Loteria 

Casas de Moneda 

Departamento de Cuenta y Razón 

Tesoreria General de la República 

Comisaria Central de Guerr' y Marina 

Sales 

Visitadores 

Oficina Provisional de Rezagos 

Almacenes Generales 

Administración de la Renta de la Pólvora 

Dirección General de Rentas (Transformación del Departa
mento de Cuenta y Razón) 

Contaduria General de Propios y Arbitrios. !54 > 

Esta descripción de los órganos subordinados de las Secretarías 

de Estado se ha hecho tomando en consideración la totalidad del 

periodo que nos ocupa. Sin embargo, es evidente que estas Seer! 

tarías no contaron desde un principio con dichos órganos, sino -

que éstos se fueron creando o suprimiendo, de acuerdo a las nece 

sidades que tenían para dar cumplimiento a sus atribuciones o a 

las reformas planteadas por la situación política, económica y -

social del país. 

(54) Tomado de García Cirdenas, Luis. Op. Cit. Pfigs. 236-237. 
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De esta manera, podemos señalar que donde existen más cambios 

administrativos es en el rubro de hacienda. 

Como anteriormente mencionamos, desde que México nace a la 

vida indepcndien.e, uno de los principales problemas a los que 

se enfrentan los primeros gobiernos es el de escasa recauda- -

ción, los grandes gastos q11e representa la administración y la 

deuda con el exterior. A ello responde el hecho que desde un -

principio se traten de arreglar los asuntos relacionados con 

la administración de la hacienda pQblicd. 

As!, entre otros cambios de lndole administrativa, por Decreto 

de 16 de noviembre de 1824: "Quedan extinguidas las direccio

nes y contadurlas generales de las aduanas, pólvora, loter!o, 

montep!os de ministros y oficinas, tesorerla general de lote-

ria, y el tribunal de cuentas". 

"El Secretarlo de Estado y del despacho de hacienda 

dirigirá por si mismo todas las rentas pertenecientes -

a la federación, y ejercerá sobre las casas de moneda -

la inspección que reserva la constitución al gobierno -

federal. 

"Todas las administraciones de correos continuarán suj! 

tas a la general de México, y ésta reconocerá al minis

terio de hacienda para todo lo que reconoc!a a la Dírec 

ción de Madrid. 
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"Para la administración de la renta de la Loterla, se -

establecerl una colecturla principal. sin mis caracter 

ni encargo que los que tienen las forAneas. 

"La inspección que el ministerio ejerza por si y por 

medio de los comisarios generales sobre las casas de 

moneda, se reducirl a cuidar que ésta tenga el peso, 

ley, tipo, valor y denominación determinados por el 

congreso general. 

"Para subrogar a las contadurlas generales y proveer el 

desempeño de otras labcres ... se cstablccera en el ml-

nistcrio de hacienda un departamento de cuenta y razón. 

"Este departamento se dividirá en secciones por rentas 

principales, agreglndose a éstas las de menor entidad. 

Habra ademas, una para los monteplos de ministros y 

oficinas, y otra central. 

"Sera ... del cargo de este departamento, la formación -

de los presupuestos, y de la cuenta general de todos -

los ramos de hacienda de la Federación, y de la inver-

sión de sus productos que el ministerio ha de presentar 

anualmente al congreso. 

"La Tesorerla que hasta hoy se ha llamado Tesorerla 

General de Ejército y Hacienda Pública, se denominara, 

Tesorerla General de la Federación. 
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"Para la reunión de todos los datos de revista y demls 

necesarios a la formación de las cuentas generales del 

ejército y marina, subslstirl la comisaria general de -

guerra con l~ denominación de Co~isar!a Central de 

Guerra y Marina, süjeta al ministerio de hacienda. 

"Para el .examen y glosa de las cuentas que anualmente -

debe presentar el secretario del despacho de haclenda,

Y para las de crédito Público, se establecerl una Canta 

dur1a Mayor. 

"Esta contadur!a estarl bajo Ja inspección exclusiva de 

la Cámara de Diputados. 

"La conladur!a se dividirá en dos secciones, de hacien-

da y crédito público, y cada sección estará a cargo de 

un contador mayor". (55) 

Llaman la atención en los órganos adscritos a las Secretarlas, 

la existencia de diversas comisiones y comisarias (y por lo --

(55) Véase: 16 de noviembre de 1824, Decreto. Arreglo de la Administra
ción de la Hacienda Pública. Dublán y Lozano (recopiladores). 
Legislación .. ~ Págs. 740-743 
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tanto de Comisarios), (S&) las cuales " ... desempeñaron un 

papel fundamental en la formación y desarrollo de la Adminis-

traci6n Pública en la medida que fueron agentes del poder ce~ 

tral que se d\sern\naron en el territorio nacional y que de -

alguna manera se constituyeron en elementos para la constitu

ción del Estado Nacional ... se configuran como las primeras -

formas de Ja del~gHción y de administración territorial coor

dinados desde un eje central". (S?) 

"Una medida de trascendental importancia fue la supresión de 

los intendentes creando en su lugar ... Comisarias, por Decre

to de 21 de noviembre de 1824, lo que representó una reorgan! 

zación de la Administración Pública al buscar la eliminación 

(56) 11 
••• el funcionario ordinario e$t.1 sujeto ,, la ley. y la deci-

stón que el adopte en el caso singular no es mas que la concre-
sión de una decisión general adoptada ya previamente por la ley. 
En camlJ10, en el comisario lo primero q11e se ved fica en el caso 
singular es como pone en acción su decisión. El comisario está, 
pues, aparentemente menos ligado, es mas libre que ~l funciona-
rio ordinario, quien no puede traspasar el mJrco de una activi-
dad legalmente regulada. El motivo de que, a pesar de esto, Bodi 
no califique al funcionario de libre y 01 cornisnrio ele dependieñ 
te radica en que en la consideración del contenido objetivo de--=
sempena un papel la representación de la relación de servicio -
del funcionario estíltal. Puesto que en el funcior1ario ordinario 
Ja ley es el fundamento de su actividad, se hace independiente -
frente al soberano, quien no puede modificar nada del contenido 
de esta actividad sin abolir la ley. n.ic11tras C,ii'' el cornisArio -
permanece dependiente, co~a un mandatario privado, en todos los 
porriirnores, de las 111s tr0cc lo11e> del 1:1:indcr1te. fd con:i sarlo le -
falta la independización que da la delimitación legal de la com
petencia y que beneficia al titular del orgo, si no de una mane 
ra jurldicarnente inr.1edlata, al menos corno efecto reflejo". · -
Shmitt, Carl. La Dictadura. Bibl loteca de Pol ltica y Socio!og!a. 
Ediciones de rafrevTSfadeOC1::idPnte. Serie Minar. Madrid, 1968. 
Pags. 68-69. 

(57) Garcla Cárdenas, Luis. [l_nLec~~'.tes __ Y __ .'...'... f'ag. 237 
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de las pr¿clicas coloniales, pu~s hast~ esP momento cada Esta

do tenía sus propias Direcciones de Rentas .•. y sus Contadurías 

propiciando un descontrol en la utililación de los ingresos 

y egresos manejados por el Intendente, que era el Agente Fiscal 

de la Federación". (5Bl 

Ent rr 1 as Corni si one s y Comisarías que se crea-ron·, destacan .•. la 

Comisión Central de Guerra y Marina(16 de noviembre de 1824) a_d~. 

crita a la Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda; la • 

Comisaria General de Guerra (28 de enero de 1828) adscrita a la 

Secretaríil de Estado y del Despacho de Guerra y Marina; la Comi-

si6n de Reconocimiento de Limites ... , Comisión de Coatzacoalcos 

... Comisión del Desagile de Huehuetoca (28 de enero de 1828), 

adscritas a la Secretaria de Estado y del despacho de Relaciones 

Exteriores e Interiores. Sin embargo es con el r~gtmen con~erva 

dor de Anastasia Bustamente ... que se emite la Ley para el Arre-

glo de las Comisarias (?1 de mayo de 1831), que estructura las -

Comisarías Gcncralrs de Hacienda, Cr~dito Püblico y Guerra. As, 

se establecen las Comisarias en Chiapas, Chihuahua con el terri-

torio de Nuevo México, Coahuila y Texas, Ourango, Guanajuato, -

México con el Distrito Federal, Michoacán con el territorio de -

Colima, Nuevo León, Oaxaca, Puebla con el territorio de Tlaxca-

1 a, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora con el tefritori o de la -

Alta California, Sinaloa con el de la Baja California, Tabasco, 

Tamaulipils, Veracruz, Jalisco, Yucatán"y Zacatecas. 

Entre sus funciones importantes tenemos: 

-- -------- ·---·--·----~-· -----
(58) Rives Sinchez, Roberto. Elementos para ... Pág. 49 
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Recaudación de Rentas 

Administrar las rentas de correos y mineria 

Intervenir en lo~ cortes de caja d.e 'las'··oficinas y almace-

nes generales 

Dirigir los almacenes de hacienda~ 

Administrar su personal 
,'. .,\ '. ··).\ · ... · 

Desempefiar nuevas comisiones por encirg¿ºd~l-Gobierno Fe-

deral en materia de hacienda y demás contribuciones que se 

le ~enalen .. ~!S 9 l 

"De la misma forma que los Comisarios desempenan un papel impor-

tanteen el proceso de integración de un poder central, las Co-

mandancidS Generales representaron cierto proceso de control mi

litar del territorio Mexicano ... los Comandantes Generales eran 

elementos de integración Polflico-Administrativa del Estado Me-

xi cano". ( 60) 

"Mediante la gestión comisarial no se crea, pues, teóricamente, 

ningúna situación jurfdica nueva, porque el Comisario hace tan -

sólo lo que podrf a hacer igualmente el comitente a quien repre-

senta, si este estuviera presente ... El contenido de la comisión 

que recibe el comisario indica, por lo general, que éste debe -

hacer todo lo que se requiera para el 1091·0 de un fiíl determina-

do. Los medios juridicos que se ponen a su disposición para el 

(59) García Cárdenas, Luis. 
(60) Garcia Cárdenas, Luis. 

~t~~~~-e-~!-~Y.X:~-· págs. 237-238. 
Op. Cit. Págs. 238-239. 
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cumplimiento de su cometido son diversos y pueden estar basados 

en la cesión de facultades ordinarias y en la atribución de fa-

cultades extraordinarias. Asl resultan aqui nucvamcntc las dis

tintas clases de comisarios: El Comisario de Servicios que, en -

virtud de la comisión especial, resuelve asuntos que caen dentro 

de la esfera de la competencia normal; el Comisario de Negocios, 

que es de~ignadn para asuntos especiales; y finalmente, el Comi

sario de Acción, al cual se le concf!de un poder darivado del fin 

a alcanzar, que puede ser mis o menos delimitado mediante la cnu 

meración dC! plenos poderes determínados, y la autorización gene

ral de hacer, en caso de necesidad, lo que exija la situación de 

las cosas". ( 61) 

Entre otras medidas que tratan de impulsar el desarrollo de la Ad 

ministración Pública, delimitando los imbitos de acción de las -

Secretarias de Estado, asi como para regular y fomentar las acti 

vldades económicas de la sociedad, destacan: la Providencia de -

la Secretaria de Relaciones de 25 de enero de 1830, mediante Ja 

cual se encargaba a la Secretaría de Justicia y Negocios Eclesiis

ticos lo relativo al arreglo y obras del Palacio Nacional; 1& 21 

y, la creación, por medio de una Ley, de una Dirección General -

de Rentas el 26 de enero de 1831, "bajo cuya inspección estarin 

(61) Schmitt, Carl. La Dictadura ... págs. 90-91. 
(62) 25 de enero de 1830. Providencia de la Secretaria de Rela

ciones. Que la de Justicia se encargue de todo lo relativo 
al arreglo, obras y distribución de las habitaciones del Pa 
lacio Nacional. Dublin y Lozano. (Recopiladores). Legis~ 
lación Mexicana. Tomo JI. (1827-1834). Edición 187~ rag:--nr.---
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todos los ramos de Hacienda que se administren por cuenta de la 

Federación, exceptuando la Administración General de Correos y -

la Dirección de la Casa de Moneda". 153 1 

La Dirección General de Rentas, que se divide en tres secciones 

a cuyo cargo están los diversos ramos. de Haciendil, y los Monte-

pfos de Ministros y Oficinas, sustituye al Departamento de Cuen

ta y Razón, estableciéndose en su lugar una sección encargada de 

la formación de los presupuestos, el despacho de los negocios de 

la Contadurfa Mayor, y todo lo relativo a cuenta y razón de la -

Secretaría de Hacienda. 

Mención aparte merece la creación del Banco de Avlo, institu

ción creada con la finalidad de impulsar la Industria textil na

cional. 

"Fue hasta lBJO, y mediante una Ley del 6 de ab1·i 1 de ese aiio que 

el Gobierno dió los primeros pasos para el fomento de la indus-

tria nacional, cuando se dispuso a proporcionar capital y maqui-

naria a las pequeñas fábricas, particularmente la:. de hilados y 

tejidos. Después de esta Ley se envió al Congreso un proyecto -

que proponia Jo fundación del Banco de Avio, con capital de l -

millón de pesos que se 1·eunirian con los impue~tos que se cobra

ran a la importación de géneros de algodón". (64 l 

(63) 26 de enero de 1831. Ley. Establecimiento de una Dirección General 
de Rentas. Oublán y Lozano. Op. Cit. Págs.308-310. 

(64) López Rosado, Diego. Curso de fl~storia. ·...:. Pág. 189. 
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[st~ Banco es crendo por Ley el 16 de octubre de 1830 y su obje

tivo es fomentar a la industria nacional mediante la asignación 

de capitale~. asi como adquirir y distribuir la maquinaria ade

cu¡¡da P••' a el desarrollo de la misma. 

"La institucionalización del Banco de Avio se haya inscrita den

tro del proceso de acumulación originaria de capital y del papel 

que debe jugar el poder politico en este lmbito. Asimismo es re 

pre•;cntativc1 de l,1 lu<ha entre p1otrcciünistas y librecambistas, 

es detir, entre aquellos ligado'.. al comercio exterior y los que 

pugnaban por un drsar.-ol lo interno, fundam1:11lalmcnte m<1nufactu

reros•. (65} 

"En cuanto a su organización intcr11¿1 se establecería para su ad

ministración una Junta presidida por· el Secretario de Relaciones 

Exteriores e Interiores, un Vicepresidente, dos Vocales, un Se

crl'lar i o y do:. Escri h i entes ... los fondos del Banco, deposi tallos 

en la CJsa de Moneda, estarian a disposici6n del Secretario del 

Despacho de Relaciones". (66) 

El Banco del llvio " ... tenia una misión bien def·inida. No iba a 

ser un Banco mercantil de depósito o de emisión de billetes; ni 

se iba a dedicar directamente a explotar empresas. Su función -

especial consistla en alentar a los empresarios y al capital pr! 

--------------
( 6 5 l G ar c í a C 1 r den as , L u i s . ~_11-~-~~~ dentes y _.!..!...'... P á g . 2 3 9 . 

(66) Rives Sánchez, Roberto. ~l_E!~_e-~tos_.e31_r_~-~ Págs. 63-64. 
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vado hacia los campos industriales, ofrccilndoles la oportunidad 

de obtener maquinaria y crédito, y fondos complementarios a rédi 

tos muy inferiores a los del mercado de valores". (G7) 

A pesar de ello, el Banco de Avío no tuvo los resultados que de 

ti se esperaban debido, entre otras causas, a la inestabilidad -

polftica del pais. No obstante, "debe reconocerse que el esta-

blectmiento del Banco de Avio, a pesar de su poco éxito, repre

senta uno de los ensayos del Gobierno Mexicano para iniciar la -

transformación económica del pais. Ademis, fue un esfuerzo para 

crear la industria fabril median~e una política arancelaria de -

tipo proteccioni~la". (681 

El Gobierno liberal de Gómez Farias, se preocupó por el despacho 

eficiente y expédito de los negocios de la Administración Públi

ca. Por ello, a travts de una Providencia de la Secretaria de -

Justicia y Negocios Eclesiisticos de 17 de mayo de 1833, se esta 

bleció que los Secretarios de E<.tado podrían acordar con el Pre-

sidente a cual4uier hura, incluso de noche. Asimi~mo, se acordó 

que se llevarfan a cabo juntas ordinarias del Gabinete los lunes 

y jueves a las 1:30 horas de la noche, y extraordinarias cuando 

lo indicara el Presidente o a solicitud di alguno de los Secreta 

ri os. 

(67) Potash, Robert A. El Banco de Avio de Méxi~_c:..:_ El Fomento 
de ]a Indu~tria 1B21·j846. Fondo de Cultura Económica. 
Mex1co, 19B6. Pag. 8 . 

(68) Cué Canovas, Agustín. ~2..~~~~-º-~.!_~l_X_·_·_· Pág. 299. 
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Las medidas de caricler administrativo mis importantes del Gobier 

no l. ibera! se llevaron a cabo en el ambito de la educación, entr~ 

las que se encuentran: la Ley que extingu~ el Colegio de Santa M! 

ria de lodos los Santos, par¿1 aplicar sus fondos a la instrucció~ 

pública; la que suprime a la Universidad Nacional, que se encon

traba al servicio de las clase~ privilegiadas, y la que crea un 

sistema de escuelas popula1es dcpendiente5 de la Dirección Gene-

ral de Instrucción Públ ict1, e~tablecida para tal efl!cto. 

La Dirección General de Instrucción Públicil, creada por Ley el 19 

de octubre de 1833, tenía corno objetivo romper el monopolio de la 

educación, que hasta ese entonce~ estaba en pode1 del clero. 

La administración liberal cae y Santa Anna retorna al poder diso! 

viendo el Congreso, el cual se oponia a la polltica contrallsta 

que se venia gestando. 

Se convoca a un nuevo Congreso General, el cual se reune el 4 de 

enero de 1835. Este Congreso, " ... faltando a la observancia de 

los preceptos legales, emitió un Decreto el 5 de mayo de 1835 por 

el que se declaró investido con las fdcultades suficientes para 

poder reformar· la Constitución de 1824, es decir, se erigió un -

Congreso Constituyente". (69) 

(69) Rives Sánchez, Roberto. Op. Cit. págs. 77-78. 
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Antes de decretar las reformas a la Constitución o emitir un nue 

vo orden constitucional, el Congreso trata de reorganizar la lla

cicnda P~blica, mediante una Ley de 3 de octubr0 de 1835 y su -

respectivo reglamento publicado el dia 7, en el que precisd la -

manera en que se llcvarian las renta~ de los Estados, a travis -

de Comisaria~. quedando sujct~s a la Secretaria de Hacienda. Es 

ta medida tenia como finalidad preparar el advenimiento del Est! 

do Centralista, el cual quedarla formalizado a través de las Ba

ses Constitucionales publicadas el 23 de octubre de 1835 y expe

didas por el Congreso el 15 de diciem~re de ese mismo afio. 
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3. La Administración Pública en la ReROblica Centralista 

( 1836 ::...J..~_fil_. 

3. 1 las Siet~Leyes _Cons ti tuc ion~~..1._J_!!_Bee~_tructuraci6n 

Del Régimen Polltlco. 

La Constitución Federal de 1824 pierde su vigencia a partir -

de la publicación de las Oases Constitucionales el 23 de octu 

bre de 1835, mismas que como ya se señaló, fueron expedidas -

por el Congreso el 15 de diciembre de ese año. 

Estas Bases Constitucionales constan de 14 Artlculos, los --

cuales establecen, entre otras cosas: la adopción de la reli

gión católica, sin tolerancia de alguna otra (Articulo 12); • 

un sistema gubernativo republicano, representativo y popular 

{Articulo JV); la división de poderes en Legislativo, Ejecut! 

voy Judicial, señalando el posible establecimiento de un 

"arbitrio suficiente para que ninguno de los tres pueda tras

pasar los limites de sus atribuciones" (lO) (Articulo 4º); -

división del Poder Legislativo en dos Cámaras, una de Diputa

dos y otra de Senadores, los cuales serian elegidos popular y 

periódicamente (sin señalar cuántos serian los integrantes de 

ambas) (Articulo SV), y para el ejercicio del Poder Ejecutivo, 

señalan que éste recaerA en un Presidente de elección popular, 

indirecta y periódica (Articulo 6º). 

(70) Arnalz Amigo, Aurorñ. Instituciones Constitucionales Mexicanas. 

Pag. 55 
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Las Bases de 1835 sirven de esbcizo para la creación de una -

nueva Constitución la cual es promulgada un ano después, con~ 

clda comúnmente corno las Siete Leyes Constitucionales, mismas 

que establecen el régimen central de Gobierno. 

Podemos seílalar que, entre los elementos que dieron origen -

a la creación de las Siete Leyes Constitucionales, se encuen

tra el hecho de que la Constitución Federal de 1824 "no tenla 

autoridad ni ascendente; los Estados no sentlan la cohesión 

federal, la polltlca se fraguaba en los conventos y los prin

cipios fundamentales y las libertades públicas se fraguaban · 

en los cuarteles. 

En 1835, el Gobierno determinó acabar con el sistema federal, 

el Congreso que, de limitarse a reformar la Constitución le-

galmente, debla, según los preceptos de ésta, iniciar las 

modificaciones y dejar a la legislatura siguiente la aproba-

clón necesaria para su adopción, encontró tardlo y embarazoso 

el procedimiento, y tuvo por m~s fácil declararse constituye~ 

te para dar una carta nueva de todo a todo. La Asamblea, que 

tenla su origen y sus tltulos de legitimidad en la Constitu-

ción de 1824, usurpa poderes que ni le han dado sus electores 

ni proceden de aquella Ley, destruye la Constitución y dicta 

la de 1836. Su base es, pues, la mas original que pueda darse; 

un Golpe de Estado Parlamentario". (71) 

(71) Rabasa, Emilio. La Constitución y .•. P~ 
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El Congreso expidió el 29 de diciembre de 1836 las Siete 

Leyes Constitucionales, mismas que estahlecleron un régimen -

de centralización gubernamental y administrativa. <12 > 

La Primera de estas Leyes senalaba los derechos y ubligacio-

nes de los mexicanos, entre los que encontramos el no poder -

ser privado de su propiedad, ni del libre aprovechamiento de 

ella; profesar la religión católico; observar la Constitución; 

cooperar a los gastos del Eslado; cooperar al sostén y resta

blecimiento del orden público; asimismo, fija como motivo de 

suspensión de los derechos particulares del ciudadano, su 

estado de sirviente doméstico y por no saber leer ni escribir 

desde el ano de 1846 en adelnnte. 

La Segunda ley creaba un nuevo poder politico, el Supremo 

Poder Conservador (7J). mismo que se depositó en cinco lndivl 

duos para mantener el equilibrio de los poderes clAslcos. El 

Supremo Poder Conservador renovarla uno de sus miembros cada 

dos anos, saliendo los primeros cuntro por medio de sorteo -

realizado por el Senado, del quinto en adelante saldrlan en -

razón de su antigUedad. 

(72) Ve~se: 29 de Diciembre de 1836. Leyes Constitucionales. Dublán y 
Lozano. {Recopiladores). E~glslac!On Mexicana. Tomo 111 (1835-
1840). Edición 1876. Op. 1t. ~30-258. 

(73) Oub!An y Lozano. Op. Cit. Pag. 233-235. 
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Entre sus atribuciones se encuentran las de declarar la nuli-

dad de una Ley o Decreto, dentro de dos meses después de su -

sanción, declarar la nulidad de los actos del Poder Ejecutivo 

y de la Suprema Corte de Justicia; suspender hasta por dos -

meses las sesiones del Congreso General; declarar, excitado -

por el Poder Legislativo, previa Iniciativa de alguno de los 

otros dos Poderes, cuH es la volur1Lad dt: la NJción; cal ifi--

car las elecciones de los Senadore~; obligar al Ejecutivo a -

remover a todo su Ministerio y dar o negar ta sanción a las -

reformas de la Constltuclóll que acordara el Congreso. Cabe 

senalar que el Supremo Poder Conservador no es resporsable de 

sus actos mfis que ante Dios y la opinión pública, y sus Inte

grantes en ningún caso pueden ser juzgados ni reconvenidos --

por sus opiniones. 

La Tercera Ley organizaba el Poder Legislativo (M) y determ_i_ 

naba el procedimiento para la formación de las Leyes. El Con

greso General se integró por dos camaras: una de Diputados y 

otra de Senadores. 

La Integración de la Clmara de Diputados se fundamentó en la 

población, es decir, se deberla elegir un Diputado por cada -

ciento cincuenta mil habitantes, y por cada fracción de ochen 

ta mil. Esta CAmara debla renovarse cadd dos afios por m!Lad, 

y las eleccione5 de Diputados serian calificadas por el Sena-

do. 

(74) Dublan y Lozano. Op. Cit. Pags. 23&-242 
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La CAmara de Senadores por su parte, se componla de veinticua 

tro Individuos, los cuales eran electos a través de un siste

ma de listas que elaboraban la Cámara de Oiputndos, el Gobier 

no en una Junta de Ministros y la Suprema Corte de Jusllcia. 

Estas listas se turnaban a los Departamentos, quienes daban -

su visto bueno a los integrantes de las mismas, elaboraban 

otro listado y lo remitlan al Supremo Poder Conservador, 

quien finalmente declaraba quienes serian los Integrantes del 

Senado. 

Entre las principales atrlb~ciones d~l Congreso se encuentran: 

.. 

Aprobar anualmente la Inversión ~e Los·caudal~s de la -

Hacienda Pública. 

Determinar el número de tropa permanente de~mar y tie-

rra, asl como de la milicia. 

Autorizar al Ejecutivo para contraer:'~euda sobre el 

crédito de la Nación. 

Reconocer la Deuda Nacional y decretar el modo y medio 

de amortizarla. 

Aprobar toda clase de tratados que celebre el Ejecutivo 

con potencias extranjeras y los concordatos con la 

silla apostólica. 
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Decretar la guerra y aprobar convenios de paz. 

Determinar el peso, ley, tipo y denominación de las 

monedas y, 

Crear o sÚpr!mlr toda clase de empleos:públlcos. 

La Cuarta Ley Constitucional decretaba-la forma de organiza-

ción del Supremo Poder Ejecutivo (JS), el cual se depositó en 

un Individuo denominado Presidente de la República, quien 

durar!a en su cargo ocho anos. 

La elección del Presidente debla realizarse de la siguiente -

manero: el Presidente saliente en Junta del Consejo de Gobie!_ 

no y de Ministros elaboraba una terna con sus candidatos. El 

Senado y la Suprema Corte de Justicia Lambiéri el~boraban sus 

ternas. Las tres ternas se remit1an a la CArnara de Diputados 

quien escog!a a tres de los individuos mencionados en dichas 

ternas y elaboraba una terna nueva, la cual se enviaba a 

todas las junlas departamentales. Estas últimas seleccionaban 

un candidato y hac!an saber al Congreso su elección. 

Resultaba Presidente el individuo con mayó~ número de voto~. 

Las principales atribuciones del Ejecutivo sonl~s que a con

tinuación se indican: 

(7!i) Idem. P.P. 242-248 
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Dar, con sujeción a las leyes generales respectivas, --

todos los decretos y órdenes que convengan para Ja mejor 

Administración Públic<t, observaní.ia de la C:onslitución y 

leyes, y de acuerdo con el Consejo, los Reglamentos 

para el cumplimiento de éstas. 

Iniciar todas las Leyes y Decretos que estime convenle.!). 
'··- .,, -- , 

tes, de acuerdo con el Consejo~ para!~Lb~en Gpb¡erno -

de Ja Nación. 

Publicar, circular y hacer guardar la Constitucl~n, Le

yes y Decretos del Congreso. 

Cuidar de la recaudación y decretar la inversión de las 

contribuciones. 

Nombrar a los Consejeros de G.oblerno. 

Nombrar a los 

puesta de· 

del Consejo. 

Nombrar a los empleados Df 

acuerdo 

les y demás oficiales superlores del Ejército permanen

te, de lo Armada y Milicia C!vica, as! como a los prim! 

ros Jefes de las oficinas principales de Hacienda. 

Disponer de la Fuerza Armada de mar y tierra, para la -

seguridad interior y defensa exterior. 



77 
Declarar la guerra previo consentimiento del Congreso. 

Celebrar concordatos con la silla apostólica y dirigir 

las negociaciones dlrlomlticas, as! coruu celebrar trat! 

dos de amistad, alianza, treguíl y neutralidad armada, -

previa aprobación del Congreso, y 

Contraer deudas sobre el cródito nacional, previa auto

rización del Congreso. 

Esta misma ley Constitucional determinaba la integración de -

un Consejo de Gobierno, compuesto por trece consejeros, de -

los cuales dos serian eclesiásticos. dos militares y el resto 

de las dem6s clases de la sociedad. 

la principal atribución del Consejo de Gobierno era la de 

brindar al Gobierno su dict~men en todos los casos y asuntos 

en que se lo exigiera. 

Por otro lado, también se establece en la Cuarta Ley la compQ 

sición del aparato administrativo del Poder Ejecutivo, seña-

lando que para el desarrollo de los asuntos de Gobierno, 

habrá cuatro Ministros: uno de lo Interior, otro de Relacio-

nes Exteriores, otro de Hacienda y otro de Guerra y Marina. 

Estos Ministros son nombrados por el Presidente de la Repúbl! 

ca, estableciéndose que todos los asuntos graves de Gobierno 

serian resueltos por el Presidente en Junta de Ministros, 

quienes firmaran el acuerdo respectivo (véase esquema N2 5). 
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De acuerdo con esta Ley, los Ministros deblan presentar a 

ambas Cámaras una memoria en donde se especificara el estado 

en que se encontraban los diversos ramos de la Administración 

Pública. 

La Quinta Ley Constitucional describ!a la organizdción del -

PodC!r Judicial (lb), el cual era ejercido por uno Corte Supr§ 

ma de Justicia, por los tribunales superiores de Jos Departa

mentos, por los de Hacienda y por los juzgados de primera in! 

tanela. La Suprema Corte de Justicia se integrab0 por once 

Ministros y un Fiscal, los cuales se eleg!an igual que al 

Presidente, y entre sus atribuciones se encuentran: 

Conocer Jos negocios civiles y d~ líls causas criminales 

en contra de los miembros del Supremo Poder Conservador. 

Conocer de las Cdusas criminales promovidas contra el -

Presidente de la República, Diputados y Senadores, Mi-

nlstros del Despacho, Consejeros y Gobernadores de los 

Departamentos. 

Dirimir las competencias que ~e susciten entre los tri

bunales o juzgados de diversos Departamentos, e 

Iniciar leyes relativas a la Administración de Justicia. 

La Sexta Ley establecia la división del territorio de la Rep~ 

blíca y el gobierno interior de sus pueblos. (77) 

(76) lbidem. P.P. 248- 253 
(n) Ibiclem. P.P. 2!:>3-257 
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la República se dividia en Departamentos, éstos en Dlstritos 

y los Distritos en Partidos. 

El Gobierno de los Oeparlamentos se encargó a Gobernudores, -

el de los Distritos a un Prefecto y el de los Partidos a un -

Subprefecto. Asimismo, se instauró en cada Departamento una -

Junta Departamental compuesta por siete individuos. 

~~ 
~.,. 

¡;o-t-<1.:-n:~ 

""":•· /!! ,,.,,..,,, 

Finalmente, In Séptima Ley Constitucional {Ja) scnalaba el -- f 

tiempo y la forma de hacer variaciones a las Leyes Constitu--

'.: 

clonales, destacando el hecho de que no se podr!an modificar 

hasta después de seis años de su publicación. 

Como se puede observar, desde el punto de vista de Ja rees- -

tructuraclón del régimen polltico, la innovación lo constitu

ye el Supremo Poder Conservador, situado por encima de los -

otros tres Poderes, aunque el Legislativo sigue conservando -

la supremacla sobre el Ejecutivo. 

"La caracterización de las Siete Leyes es hecha con todo 

rigor por la prensa de la época. Ellas impiden gobernar y en 

su afán de concentrar eJ poder hacen que el Ejecutivo tenga -

que ocuparse de pequeneces. Pero, ·ademAs, no es un Ejecutivo 

fuerte, pues la oligarqu!a lo controla: 'Al Primer Jefe de la 

República se le ha establecido un Padrastro, en ese poder 

absoluto que se llama Conservador; se le ha puesto bajo la 

tutela de un Consejo, y se le ha llamado la atención a mínu-

ciosidades, que la naturaleza de las cosas ex~gla que se sorne 

'' 
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tieran al cuidado de autoridades locales'. 

El Supremo Poder Conservador se deposita en cinco individuos 

y dentro de la pretensión teórica de sostener 'el eq11illbrio 

constitucional entre los poderes sociales y mantener o resta

blecer el orden constitucional, se le confiere una función de 

control y vigilancia'. Puede declarar la nulidnd de los actos 

del Poder Ejecutivo, de la Suprema Corte. declarar la incapa

cidad flsica y moral del Presidente de la República, suspen-

der a la Alta Corte de Justicia y por dos meses las sesiones 

del Congreso General, o llamar a los suplentes y restablecer, 

por supuesto, cualquiera de dichos tres Poderes o a los tres. 

Puede declarar cómo el Presidente de la República está en el 

caso de renovar todo el ministerio, dar o negar la sanción 

a las Reformas Constitucionales que acuerde el Congreso y, 

sobre todo, declarar 'cu61 es la voluntad de la Nación, en 

cualquier caso extraordinario en que se haga conveniente cono 

cerla". <79 1 

Al respecto, Rabasa señala en su anllis!s a las Siete Leyes -

Constitucionales que "no es f6cll encontrar Constitución mis 

singular ni mis extravagante que este parto del centralismo -

victorioso, que no tiene para su disculpa ni siquiera el ser

vilismo de sus autores; porque si, por sus preceptos, las 

Provincias, el Parlamento y el Poder Judicial quedaban depri

midos y maltrechos, no salla mAs medrado el Ejecutivo que 

habla de subordinarse a un llamado Poder Conservador, en don

de se suponla investir algo de sobre humano, intérprete infa-
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llble de la voluntad de la Nación, cuyos miembros, pose!dos 

del furor sagrado de los profetas, declararlan Ja verdad 

suprema para obrar el prodigio de la felicidad pública. Este 

tribunal de superhombres, impecables, desapasionados y de 

sabidur!a absoluta, pod!a deponer Presidentes, suspender Con-

gresos, anular Leyes, destruir sente11cias; a él se acud!a 

para QllC escudri na se en 1 as entrañas del pueblo 1 a vol untad -

de la Nación, y en cambio no era responsable sino ante Dios, 

como que apenas lo sufr!a por superior jer&rquico y debla ser 

obedecido sin r~plica ni demora, so pena de incurrir el rcbel 

de en del lto de Lesa Nación". (OO) 

(80) Rabasa, Emilio. La Constitución~ Pág. 9. 
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3. 2 Agud i z~~~l-'!...~uch ~_Qj_l_0_~_!___0!_r~~~i_il, ___ de Un i_~~C i v 11 

!_Xresi on.~~-~.L E~er.~2..r.. 

Este periodo se carcicteriza por los constantes coníl lctos exis

tentes entre Federalistas y Centralistas, as! como por la -

intención separatista de los territorios de Texas y Yucatán, 

debido a la concentración del poder pol!tico y económico y -

a la ausencia de medios de comunicación adecuados, lo que im 

pide el desarrollo de un mercado nacional. 

En lo pol!tico, destaca el descontento generado con la adop

ción del régimen centralista plasmado en las Siete Leyes 

Constitucionales las cuales sometlan la vida pol!tlca del 

pa!s al arbitrio del Supremo Poder Conservador, delimitando 

el campo de acción de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y -

~udiclal, y restringiendo la participación de las fuerzas -

liberales en el ámbito gubernamental. 

"La Constitución de 1824 daba salida a las fuerzas nuevas. 

Transando con el cuadro colonial -admisión de los privile---

gios, intolerancia religiosa, etc.-, con el Federalismo y la 

conslgnacibn de otras libertcictes. como la de imprenta, perml 

tia la consolidación y ampliación de las fuerzas nuevas. Las 

Siete Leyes Intentaron reprimirlas, por consiguiente, tanto 

la Constitución de 1824, como las Siete Leyes chocaban con -
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la realidad; la primera en cuanto conten!a elementos de inno 

vación -tésis histórica de los conservadores- y los segundos 

en tanto pretendlan negar las fuerzas nuevas. Empero, el 

cotejo de ambos textos con la propia realidad revela una im

portante diferencia desde el punto de vista de su vigencia: 

La Constitución de 1824 transaba hAbilmente con las fuerzas 

viejos; Las Siete Leyes eran intransigentes y negadoras de -

las fuerzas nuevas. De esta diferencia provino el que con la 

Constitución de 1824 se pudiera gobernar dentro de la elasti 

ca acción y reacción liberal. En cambio, las Sirte Leyes 

auspiciaron la zozobra y durante su vigencia formal convir--

tieron en guerra, en 1 u cha c i vi 1 permanente, lo que sólo en 

potencia exist!a y se exteriorizaba en brotes intermitentes".101) 

El origen de estas luchas es diverso. Por un lado, el cen- -

tralismo impuesto por las Siete Leyes trajo como consecuen-

cia el que varios Estados y territorios buscaran la integra-

ción nacional mediante la derogación del régimen cr:ntrJlista 

y la propuesta al retorno del sistema federal, o bien, a 

través de su separación y la búsqueda de reconocimiento in-

ternacional como nación independiente. Tal es el caso de 

Yucat~n y, principalmente, de Texas, quien buscó su reconocí 

miento por Estados Unidos (1037), Francia (1839) y Gran Bre

taña (1840). 

Este problema llevó a México a hacer reclamaciones al Gobier 

no de Estados Unidos por su abierta ayuda a la separación de 

(81) Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo ..• Pág. 235 
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Texas lo que tensó las relaciones con ese pals. Las reclama-

ciones fueron sometidas a un arbitraje internacional el cual 

determinó que México pagara la cantidad de 2,016,146 pesos.

pero después del tercer pago en 1840. la Nación no pudo 

seguir con la carga, debido a la ampl la deuda que tenla el -

pals y a las escasas recaudaciones. 

"El pals no alcíln1aha a curarse del trauma de"Texas cuando -

empezaron los dolores de cabeza con Francia. Franela no 

habla llegado a reconocer la independencia por una serie de 

exigencias, entre otras la de indemnizar a los ciudadanos --

franceses por danos causados durante algún movimiento revolu 

cionario. y la pretensión de que se le extendieran una serie 

de privilegios como el comercio de menudeo en el pals". (82 l 

Estas intervenciones de potencias extranjeras, deben enten-

derse en el marco de las relaciones capitalistas a nivel 

mundial y son una manifestación de lo que posteriormente se 

conocera como la fase imperialista del modo de producción -

capitalista. 

Estos problemas, 11 
••• dieron al traste con las buenas inten-

ciones de pago y las dificultades interiores impidieron que 

los gobiernos se preocuparan dél asunto hasta 1B37. En ese -

ano se trató de solucionar el pago de la deuda y de paso 

recuperar la presencia de Texas. Para entonces la deuda se -

acercaba a los 50 millones. Se trató de emitir t!tulos de --

(82) Zoraida Vázquez, J. y Dlaz, Lilia. Historia General del 
Pág. 74 



tierras del Norte al precio de$ 1.25 el acre (0.4 lla) con -

el interés de 5 poi ciento desde la fecha de emisión hasta -

la toma de posesión de la tierra". (S 3l 

Realmente, una de las principales causas del problema Texano 

lo constituyó la falta de una verdadera polllica que foment! 

ra la colonización de las extensas tierras del Norte. no ob.?_ 

tante que" ... Desde el Gobierno de Iturbide ... se expidie-

ron diversas Leyes de coloni1ación, con la finalidad de 

poner bajo cultivo los terrenos ... improductivos. La primera 

disposición en esta materia fue el Decreto de lturbide de 

24 de marzo de 1821, concediendo a los mil iteres que hubie-

ran pertenecido al Ejército Trigarante una f~nega de tierra 

y un par de bueyes, en el lugar de su nacimiento o en el que 

eligieran vivir. 

Fue hasta el 24 de enero de 1823 cuando se decretó una verd! 

dera Ley de Colonización, expedida por la Junta Nacional !ns 

tituyente y que buscaba estimular la llegada de extranjeros, 

ofreciéndoles tierras para que se establecieran en el pals. 

Algunas otras Leyes de Colonización fueron decretadas duran

te esta época ... Ellas fueron: las del 4 y 19 de julio, 6 de 

agosto y 18 de septiembre del ano de 1823. 

La Ley de Colonización del 18 de agosto de 1824 fue, de 

hecho, la primera Ley fundamental sobre colonización ... Una 

nueva Ley de Colonización fue aprobada el 6 de abril de 1830, 

(83) Idem. P~g. 39. 
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en ella se ordena se repartan tierras bald!as a mexicanos y 

extranjeros". (B 4) 

Por otro lado, como ante~lormente se mencionó, las recauda-

cienes eran escasas y absorbidas por los militares, to que 

agudizaba los problemas del pa!s e imped!a el desarrollo de 

otras actividades. 

"En 1836, el Ejército encargado de ta defensa exterior y 

seguridad Interior, estaba compuesto aproximadamente por 

52,492 hombres; el presupuesto de su gasto ascendía a cerca 

de 17 mil Iones, que equival!an a las tres cuartas partes del 

presupuesto total •.. calculado en 22 millones de pesos. Tal 

situación llevú a un estado poco satisfactorio de desarrollo 

a otros sectores de mayor importancia para el pa!s, ~ues 

todos quedaron rezagados en aras del parasitismo militar". (SS) 

(84l López Rosado, Diego. Curso de Historia ... P.P. 176-177 

(85) López Rosado, Diego. Historia y Pensamiento ... PAg. 97 
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Para el año de 1841, una rebelión militar depuso al Gobierno 

de Anastasio Bustamante. Esta rebelión estuvo encabezada por 

los Generales Arrillaga, Valencia y Santa Anna, quienes 

redactaron las llamadas Bases de Tacubaya. (86 ) 

"En realidad el Poder Central que se instituyó bajo las Sie

te Leyes de 1836, ante la Ineficacia de estructurarlo por la 

v!a administrativa y militar, se constituyó como un poder 

más de los muchos que exist!an en los niveles regionales. 

En razón de ello, estos poderes replantean una organización 

y redistribución del poder pol!tico a partir del levantamien 

to de Santa Anna, el 28 de septiembre ele 1841, cuya expre- -

sión organi1ativa se da a partir de las Bases ... " (Bl) 

(86) "El caudillo veracruzano, hospedado en el palacio del arzobispa
do en Tacubaya, asume el mando de todas las tropas sublevadas -
Y formula este plan: Cese de todos los roderes existentes en -
virtud de la Constitución de 1836, excepto el judicial; nombra-
miento por el Jefe de la Revolución, de una junta que después -
designar~ "con entera 1 ibertad" a la persona que deba hacerse -
cargo del ejecutivo; y un nuevo congreso constituyente ... 

"Conforme a las Bases de Tacubaya, Santa Anna nombra los miem- -
bros de la junta, y esta Jünta, obranao con 'entera liuertad" -
no111:.ira Presldent<c de la Repüíll icil "al Ger1erill l\ntor.io López 
Santa Anna", Munoz, Rafael F. Santa Anna. El Dictador resplande
ciente. Colección Popular. FondoaeCuTfora Económica, México -
~P.P. 180-181. 

(87) Garcla CArdenas, Luis. Antecedentes y ... PAg. 242. 
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[n términos generales, esta~ eases de Organización para el -

Gobierno Provisional de la República adoptadas en Tacubaya, (SS) 

señalan que "por voluntad de la Nación" cesan las funciones 

de los poderes establecido~ por la Constitución de 1836, (B9 ) 

a excepción del judicial: se nombra una Junta compuesta por 

dos Diputados de cada Departamento, los cuales son elegidos 

por el General en Jefe del Ejército (Santa Anna); esta Junta 

debla designar una persona encargada del Ejecutivo provisio

nal por un periodo de dos meses, quien se encargarla de lan

zar la convocatoria para un Nuevo Congreso Constituyente. 

"Las Bases de Tacubaya significaron en la realidad el esta-

blecimlento de la dictadura en favor del Presidente proviSIQ 

na l, don Antonio L6re7 de Santa Anna. Es le convocó un Congr~ 

so Constituyente encargado de dar una nueva Constitución al 

pals. Pero los elementos reformistas, a pesar de la enérgica 

oposición del dictador, consiguieron mayorla en ol seno del 

Congreso Constituyente y éste a mediados de 1842 aprobó una 

Constitución Federal que no llegó a ponerse en vigor porque 

(08) Véase: 20 de septiembre de 1041. Bases de Organización para el -
Gobierno Provisional de la República Adoptadas en Tacubaya. 
Dubl5n y Lozano (Recopiladores). LeJ!Jslación Mexicana. Tomo IV. 
(1841-1044). Ed. 1876. P.P. 32-3C -------------

(09) "Como no podla nabla1 sino por boca del Pooer Con~ervador, la -
Na,:ión <;e ne::¡Jl;a :ibstinadilrn?nte 3 todo cam!Jio en las institucio
nes; pero el General Santa Anna apeló al medio de costumbre -
e hizo que la nación hablara desde el cuartel de Tacubaya. El 
Plan de Tacubaya dijo textualmente: 

"Cesaron por voluntad de la Nación en sus funciones los poderes 
llamado; supremos que estableció la Constitución de 1036". 
Rabas a, Emilio. La Constl!:~ló_nJ:-=-:. Pág. 10. 
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Santa Anna promovió un pronunciamiento en Huejotzingo. Por -

el plan de este nombre se desconocia al Congreso Constituye~ 

te y se reconocla de nuevo como Presidente provisional a 

Santa Anna. El Gobierno debla nombrar una Junta Legislativa 

compuesta de personas "notables" cuya misión conslstla en --

consultar al mismo gobierno, los términos en que debla expe

dirse una nueva Constitución. la Junta Nacional Legislativa 

se reunió a principios de 1043 y formó las Bases de Organiz~ 

ción Pol!tica de la Nación". (90) 

3.2.2 Bases de Organización Pol!tica de la República Mexicana 

de 1843. 

El proceso de creación de estas segundas Bases es reseñado -

por Emilio Rabasa de la siguiente manera: "El gobierno se -

inclinó obedientemente ante su propia farsa y ordenó la disQ 

lución de la C6mara, por un Decreto que, como quien dispone 

el acto m6s balad! de simple administración prevenia la reu

nión de una junta de personas nombradas por el Ejecutivo, 

que se encargarla de formar las Bases Constitutivas de la 

Nación: pero como la llamada Junta Nacional Legislativa cre

yera menguados sus poderes si a solo las tales bases se lirni 

taban, resolvió que derla de una buera vez un~ Ccr~t!tuci6r 

completa para el gobierno perpetuo de pueblos que ninquna 

autoridad le hablan conferido, y dió, en efecto, la Carta 

Centralista que se conoce con el nombre de Bases Organicas".l 9ll 

(90) Cué Canovas, Agustln. _Historia Social y ••• P.P. 363-364 
(91) Rahasa, Emilio. !:~_ict~-~~'..:. Pág. 12. 
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Estas Bases de Organización l 92 l adoptaban una forma de go--

bierno republicana, representativa y popular. Oivldla al 

territorio de la República en Departamentos y 6stos en Dis-

tritos, Partidos y Municipios. Asimismo, para el ejercicio -

del poder público lo dividió en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. 

El poder Legislativo se depositó en un Congreso dividido en 

dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, y en el -

Presidente de la República, por lo que respecta a la sanción 

de las Leyes. La Cfimara de Diputados se integró con base en 

la población a razón de un Diputado por setenta mil habitan-

tes o fracción que pasara de treinta y cinco mil. La Cámara 

de Senadores se Integró por setenta y tres individuos, dos -

tercios de los cuales se elegirlan por las Asambleas Depart! 

mentales, el otro tercio serla nombrado por la camara de 

Diputados, el Presidente de la República y la Suprema Corte 

de Justicia. 

Entre las atribuciones del Congr~so destacan: 

(92) 

Dictar las Leyes a que debe arreglarse la Administra--

ci6n f'úLli::a ei1 todos y cada uno de sus ramos, derogar_ 

las, interpretarlas, y dispensar su observancia. 

Decretar anualmente los gastos y las contribuciones -

con que deben cubrirse. 

13 de Junio de 1843. Base~_j~ Q.l:.g_~l).~~-ª~6n fq_!_ltica de la 
~úbl ica Mexic_?na. Dülllan y Lozano. Op.C1t. Pag5.lí28-429. 
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Examinar y aprobar anualmente la cuenta general. 

Decretar el número de tropa permanente de mar y tierra, 

y el de la milicia clvtca. 

Reconocer y clasificar la deuda nacional, y decretar -

el modo de amoftlzarla. 

Autorizar al Ejecutivo para contraer deudas sobre el -

crédito de la Nación. 

Aprobar los tratados que celebre el EJecut1vo con 

potencias extranjerds, as! como los concordatos cele-

brados con la silld apostólico. 

Decretar la yuerrd por Iniciativa del Presidente. 

entre otras. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo se depositó en un Presi-

dentc de la RepCJbl ica el cual dura ria en su encargo 5 años. 

Las principales atribuciones del Ejecutivo se se~alan a con

tinuación: 

Publicar y circular las Leyes y Decretos del Congreso. 

Nombrar y remover libremente a los Secretarios del 

Despacho. 
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~ Expedir órdenes y dar los reglamentos necesarios para 

la ejecución de las Leyes, sin alterarlas ni modificar 

las, (Facultad Reglamentarla). 

Convocar al Congreso a sesiones extraordi~arias. 

Nombrar empicados y funcionarios públicos. 

Suspender de sus empleos y privar aún de la mitad de -

sus sueldos, hasta por tres meses, a los empleados de 

Gobierno y Hacienda. 

Cuidar de la Administración pronta de justicia por los 

Tribunales y Jueces. 

Cuidar de la exactitud legal en la fabricación de mon~ 

da. 

Cuidar de la recaudación e inversión de las rentas 

generales. 

Formar los aranceles de comercio. 

Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tra

tados y convenios con otras naciones, sujet~ndolos 

a la aprobación del Congreso. 
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Hacer dentro óe treinta dlas, observaciones con audie~ 

cia del Consejo, a los proyectos aprobados por las 

camaras, suspendiendo su publicación. 

Declarar la guerra en nombre de Ja Nación. 

Disponer de la Fuerza Armada de mar y tierra, y 

Admitir las renuncias de los Ministros de la Suprema -

Corte de Justicia y marcial, de los individuos del 

Consejo y de los GoDernadores de los Departamentos. 

El Consejo de Gobierno establecido por las Bases se integró 

por 17 vocales nombrados por el Presidente. El cargo de con

sejero se estimó que debla ser perpetuo, sin que pudieran -

fungir como Diputados o Senadores. 

La principal función del Consejo de Gobierno consistla en -

proponer al mismo Gobierno los reglamentos y medidas que le 

parecieran útiles al mejor servicia público, en todos los -

ramos de la Administración. 

íinalmente, el Poder Judicial se depositó en una Suprema 

Co1·te de Justicia, e;i t.rit:.ur.ales superlores y jui;,ces inferi::i_ 

res de los Departamentos. La Suprema Corte de Justicia se -

integró por once Ministros y un Fiscal, y entre sus princip~ 

les facultades se encuentran: 
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Conocer en tedas instanciaJ de l~~ causas crlminnles -

que se promuevan contra los funcionarios públicos. 

Conocer en todas instancias de las causas civiles y 

criminales promovidas contra los Ministros y demás 

agentes diplomáticos y cónsules de la República. 

Conocer de las demandas judiciales que un Departamento 

intentare contra otro, o los particulares contra un -

Departamento, y 

Derimir las competencias que se susciten entre los -

tribunales y juzgados de diversos Departamentos o fue

ros. 

Cabe senalar que el sólo hecho de que el Presidente admitie

ra las renuncia~ de los Ministros de la Suprema Corte de Jus 

ticia, y el que ésta no tuviera facultades para hacer regla

mento alguno, ni aún sobre materias pertenecientes a la adm! 

nistración de justicia subordinaba el Poder Judicial al Eje

cutivo. 

Las facultades concedidas al Ejecutivo, entre las que desta

ca la reglamet1taria, preLisan la necesiddd de fortnleclmien

to de éste y de su Administración Pública con objeto de in-

corporar al pais al modo de producción capitalista y, princ! 

palmente, para consolidar la Unidad Civil de la Nación, sin 
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la c11i\~ no puede llevarse a cabo lo anterior. Además tambi{ln 

subordina al Legislativo, puesto que cuenta con atribucio- -

nes mlis importantes. <93 > 

"La primera impresión que se puede tener al recuento de estas 

atribuciones es que estamos ante el nacimiento de la Admlnls 

traclón Pública Dictatorial. La situación de crisis polltica 

y económica, se expresa en los movimientos separatistas de -

los OepartamenLos de Yucatln y TeJas, sin embargo, Santa 

Anna pensaba que una mano enérgica bastaba para lograr un 

orden polltico y administrativo. El fundamento legal estaba 

dado por la Constitución del Gobierno Dictatorial, pese 

a ello, faltaban los elementos, el consenso general del pue

blo y el aparato administrativo fuertemente centralizado. De 

ah!, que Rabasa denomine a las Bases Organicas un absurdo 

realizado" (94) 

(93) "El esquema libero!, que definió al Legislativo como la esfera -
de la democracia, se fue modificando en favor del Poder Ejecuti
vo debido a los riesgos de la lucha de clases. Por eso, en la -
sociedad francesa la Asamblea Nacional, órgano de las clases -
sociales, resultó ser un grave peligro para la unidad de la bur
gues!a; y es entonces cuando confiere el poder pol!tico a Bona-
parte para debilitar al Poder Legislativo, modificando sustan- -
cialmente las reglas del juego pol!tico. /\hora, los campesinos, 
los obreros y el pueblo en general, someterlan al Ejecutivo sus 
conflictos y los antagonismos de clase serian ahordados con la -
maquinaria administrativa. 
De esLa manera, el t'ooer EJecutivo, fuerz,1 motriz oel Estado Ca
pitalista, es el e:nc.1rgado di! rnnrJ:1cir el a¡¡arütc. 9ut;i:~nu~erit~l 
para reproducir las condiciones y relaciones del modo de produc
ción capitalista. Con ello la burguesla, clase soci,11 dominante, 
asegura la vigencia y la reproducción de su inter{ls pol!tico y -
económico porque al otorgar el espaldarczo pol!tico al ejecutivo, 
las contradicciones de la clase se refrenaban y no se atizan como 
en el Poder Legislativo". Uvalle Serrones, Ricardo. La Hegemonla 
Histórica del Ejecutivo en los Reglmenes PoJ !ticos Modernos. 
Revista de Administración Pública Nº 51. Ed. INAP. Mt\xico 1982, 
P8g. 188. 

(94) Garc!a CArdenas, Luis. Antacedentes y .•• PAg. 244. 
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"El Ejecutivo ha !legado a ser el centro del Poder Superior 

del Estado, debido a la decadencia del parlamento como cen-

tro del Poder de las clases, nl mismo tiempo que por la exi! 

tencia paralela de otras ·corporaciones clasistas y la conju

gación do los intereses de la burguesla y las actividades -

del Ejecutivo. De acuerdo con esto, la pol!tica fiscal, los 

servicios públicos, la actividad del Estado en la econom!a, 

los salarios. los subsidios, se enlazan necesariamente a la 

producción y circulación, y por tanto, a los intereses econó 

micos de la burgues!a" (95) 

A pesar de las facultades otorgadas al Ejecutivo por las 

Bases, " ••. la Constitución de 43 resultó estrecha para el -

General Santa Anna y hubo de romperla. Rebelado en GuadalaJ! 

ra el Gener31 Paredes, mientras Canalizo descmpefiaba Interi

namente la Presidencia, Santa Anna·tomó el mando de las tro-

pas para reducir a aquél, y omitió el requisito de la licen

cia del Congreso. Reclamólo 6ste; quiso el gobierno desdenar 

la observación; encendiéndose Senadores y Diputados; hubo 

entre éstos quien moviera acusación contra el Gabinete, y al 

fin, Canalizo, de acuerdo con el Presidente propietario, 

cerró ambas Cámaras y desconoció su autoridad. La Revolución 

de Paredes, secundada en Puebla y en la capital, desconcertó 

a Santa Anna, que apeló a la fuga y ac&bG pcr salir desterra 

do" 

(95) 

(96) 

( 96) 

Guerrero, Ornar. La Administración Pública del Estado Capitalista. 
Ed. INAP. México-;-T~iao:·-p~T. 

Rabasa, Emilio. La Constltució~ Pág. 13. 
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El destierro santanista dura poco tiemoo. pues en 1846 un -

movimiento popular depone a Paredes, y trata de restablecer 

lft Constitución Federal de 1824, misma que se adiciona m~s -

tarde con un Acta de Reformas para adaptarla a las nuevas -

condl ciones po!Hicas del pafs, con lo cual_se establece de 

nueva cuentd un régimen liberal. Se llama a gobernar a Santa 

Anna, quien regresa convertido en ardiente federalista. (gr) 

Los norteamericanos, que entonces bloqueaban Veracruz lo 

dejan pa~ar, aunque sin dejar de presionar en relación a sus 

reclamaciones. A fines de 1846 se reunió un Congreso Constl-

tuyente que nombró a Santa Anna Presidente y a Gómez Far!as 

Vicepresidente. Para estas fechas, los invasores norteameri-

canos avanzaban ya sobre la capital. 

------------·---

(97) "Cuando, tres años mas tarde, este llombre, que tomaba su fuerza 
de la falta de principios y decoro, volvió al pa!s en medio de 
la Guerra Americana, apoyó su reaparición en duras protestas -
contra el Partido Conservador, que siempre le habla sostenido -
y a quien habfa de apelar otra vez amfando tos tiempos de su -
desvergonzada pol!tica. El Plan de la Ciudadela, de agosto de -
1846, convocaba un nuevo Congreso Constituyente, y un decreto 
del Gobierno provisional restableció la Constitución de 24, 
haciendola regir mientras la nuevJ representación nacional 
exped ! a la suya". 
Rabasa, Emilio. Op. Cit. pag. 13 
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3 • 3 f.!_i_!'_~l_[l_ a 1 es H_~j_ ~..?.l~~_lp~_!_s t r a~.!._~ os __Q_~~~f.lQ.~ ( _!.§. ~~ _ _::_!3_:1_§_)_ 

La necesidad de fortalecer a la Administración POblica en estos 

a~os, se evidencia a partir de los problemas derivados del r6gimen 

polltico, es decir, de las constantes pugnas entre federalistas y 

centralistas por imponer su proyecto de nación, y para Incorporar 

al pals a la esfera del modo de producción capitalista. 

Es importante destacar que para lograr lo anterior, es impresclnd! 

ble la centralización tanto polltlca como administrativa, con obJ! 

to de Imponer orden y dirección al proceso de desarrollo del capi

talismo y para evitar las pugnas existentes entre las diversas cla 

ses sociales. 

De esta manera, como ya se mencionó en 1835 se expiden las bases -

para la creación de una Constitución que ocuparla el lugar de la -

promulgada en 1824. Esta nueva constitución es decretada el 29 de 

diciembre de 1836 y se conoce como las Siete Leyes Constituciona

les. que establecen el régimen central de Gobierno. 

Estas Siete Leyes Constitucionales crearon un Supre~o Poder Con -

servador, el cual se situó por encima de los otros tres poderes, 

aunque el Legls!Jtivo sigue conservando Ja supremacla sobre el -

l:jecutivo. 

Las Leyes definen también reajustes administrativos, destacando 

el cambio de denominación y competencia de cada una de las Secre 
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tarla~ por Mir.isterlos. 

Es as!, que la Secretarla de Estado y del Despacho Universal de 

Hacienda Pública cambió su denominación a Ministerio de Hacienda, 

conservando las atribuciones que tenla; la Secretarla de Estado 

y del Despacho Universal de Justicia y Negocios Eclesiasticos se 

denominó Ministerio de Jo Interior. que junto con la creación del 

Ministerio de Relaciones Exteriores desempeñó las funciones que 

anteriormente tenla Ja Secretarla de Estado y del Despacho Uni

versal de Relaciones Exteriores e Interiores; por último, la 

Secretarla de Estado y del Despacho Universal de Guerra y Marina 

se denominarla ministerio de Guerra y Marina. (Véase Esquema No. 

6). 

Esta denominación de los Ministerios es ratificada siete dlas -
(98} 

después, a través de una circular del 5 de enero de 1837. 

Las Siete Leyes crean adem~s. una nueva modalidad en el trabajo 

Gubernamental al instituir la Junta de Ministros, la· que sirve 

de apoyo en la toma de decisiones del Ejecutivo ya que en los -

asuntos graves de Gobierno, el Presidente de la República reune 

en Junta de Ministros a los encargados de cada Ramo Administrati

vo para analizar conjuntamente los acuerdos de cada asunto. Se 

establece también q~e los ralnlstros deber~n Firraar el ~c~erdo en 

el libro respectivo, especificando el que o los que disientan. 

(98) 5 de Enero de 1837, Circular del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Nueva denominación de las Secretarlas del Des
pacho, Dubl~n y Lozano. (recopiladores} Legislación Mexicana. 
Tomo 111. (1835-1840) Ed.1976. PAg. 259 
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Sl! <.rea asin1lsino ei Ct111~~jo de Gobiüi'llll i11tl!.g1ado por trece perso

nas, de las cuales dos eran eclesiAsticos, dos militares y el res

to "de las dern~s clases de la sociedad". El Consejo de Gobierno se 

encuentra supeditado al Poder Ejecutivo y entre sus atribuciones 

destacan las de dar al Gobierno un dirtamen de todos los casos y 

asuntos en que lo exija. y el que el Presidente del Consejo supla 

al Presidente de la República en las faltas temporales de éste.

gobernando el primero en el intervalo que puede haber desde la ce

sación del anti~¡\io hasta la presentación de uno nuevo. 

A pesar de las modlf lcaciones en el lmblto administrativo, las -

atribuciones encomendadas al Poder Ejecutivo (las cuales ya han 

sido descritas en otro subcapitulo) lo muestran débil y supeditado 

al Legislativo, y ambos a su vez lo estAn del Supremo Poder Conser 

vador. Esta es una limitante para el desarrollo de la Administra

ción Pública. 

"La debilidad del Ejecutivo y por ende de la Administración Púhl i 

ca, de 1836 a 1041, se observa en el proceso de corporativización 

de la gestión pública, lo que no impide una ampliación de su esf! 

ra de acción. Ejemplo de ello es el eslablccimiento del Banco Na

cional (20 de enero de 1837) que se integraba por un presidente 

(nombrado por el Congreso}, un eclesi~stico, un comerciante, un · 

labrador y uc minerc ... Los rcpresent&ntes ct~ la; ~\ases mas trd

diciona\es de la sociedad civil en el Congreso tratan de imponer 

sus intereses inmediatos mediante un control activo de las aceto· 

nes administrativas, sobre todo en el ramo de Hacienda. Ejemplo 
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de ello. es el 1ribundl tli, Rt:vls!ón de Cue11tas (marzo 14 de 1038). 

que se constituye en Comisión Inspectora de la CAmara de Olputados" 

( 99) 

El pals en estas fechas se debate internamente por las luchas -

entre federalistas y centralistas, situación a la que hay que agr! 

gar el intento de separación de los territorios de Texas y YucatAn, 

debido,como se scnaló anteriormente, a la concentración del poder 

pollt!co y económico y a la ausencia de medios de comunicación, -

as! como de un mercado nacional estructurado. 

Con objeto de hacer frente a la Guerra de Texas y de paso sanear 

un poco las finanzas nacionales, se expidieron diversas disposi

ciones en materia hacendarla, entre las que destacan las siguie_!l 

tes: 

-"El 2 de mayo de IB36 se expidió el Reglamento para la formación 

y presentación de cuentas, productos y gastos de la República, 

para que el Ejecutivo pudiera presentar un Informe exacto al -

Congreso. 

El 24 de ese mismo mes se expide una circular a las autoridades 

judiciales solicitando auxiliares a las dependencias hacenda

rias en ius cobros a favor del erario p6blico. Tan exiguo en 

sus fondos .... 

(99) Garc1a Cfirdenas, Luis. Antecedentes_J_~~ Pag. 242 
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- El 20 de septiembre el Congreso autorizó al gobierno para arre

glar el sistema general de Hacienda de la República, en tanto 

s& exped!a la ley orglnica respectiva, aclarando que no se podla 

modificar el régimen Impositivo. 

- El 30 de septiembre se crearon las Juntas Consultivas de Hacien

da, inte9radas por el Director General de Rentas y los Ministros 

Tesoreros, corno miembros natos, m~s 6 miembros nombrados por el 

presidente. 

- El 21 de noviembre siguiente, se concedió autorización al Ejecu . -
tivo para reformar y arreglar las Aduanas Mar!timas y fronteri-

zas ... " ( ¡,,;J l 

Los gastos que significaba el mantenimiento de la Administración -

Pública eran cuantiosos y la estructura hacendarla deficiente, lo 

que motivó las disposiciones arriba senaladas. No obstante, el man 

tenlmlento del ejército para contrarrestar las pugnas Internas y 

para hacer frente a las guerras con el exterior, representaban los 

gastos mis onerosos. 

"SI se incluye al personal utilizado en el ejército, la población 

que ocupa !e Administr3ti6n Pública era muy numerosa y consuml3 

una grd11 par-te del presupuesto de egresos; tan sólo de 1825 a 1840, 

se destinaron al ramo de guerra $162 millones de los $266 millo-

¡ 100) Rives Sánchez, Roberto. Elementos __ Q.ilE..J!.!L...,_,_,_ Págs. 80-81 
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nes que sumó el total egresado, lo que representó el 621" (lOl) 

El 28 de septiembre de 1841, Sanla Anna encabeza el levantamiento 

que encuentra su expresión organi1ativa en las Bases de Organiza

ción para el Gobierno Provisional de la Repüblica o Rases de Tac~ 

baya. descoriocie11do o los supremos poderes establecidos en 1836. 

con excepción del Judi(ial. se integró una junta compuesta por dos 

diputados por oda Departamento que nombró Santa Anna como Pre~ i

dente Provisional, ya que tenla facultades para convocar a un nue 

vo Congreso Constituyente. 

Para el ejercicio de las facultades del Poder Ejecutivo. éstas 

bases senalan qua ~e auxiliar~ de cuatro ministerios, a saber: 

el de Relaciones fxteriores e Interiores; el de Instrucción Públ i 

ca e Industria; el de Hacienda, y el de Guerra y Marina. 

Las transformaciones efectuadas en el ~mblto administrativo se 

desarrollaron de la siguiente manera; se fusionaron el Ministerio 

de lo Interior y el de Relaciones Exteriores, con lo cual se for

mó el Ministerio de Relarlones Exteriores e Interiores. Se creó 

el Ministerio de Instrucción Pública e Industria. incorporándose

le los asuntos de Justicia y Negocios Eclesiésticos que venia ma

nejando el Ministerio de lo Interior. Desaparece la Junta de Mi -

nislros, pero se conse~va el Con~ejo de Go~lerno. 

(lOl)López Rosado, ~lego~ Cursa de Historia .•. Págs, 205-206 

-
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Debemos sei'laldr que a partir del i3 de octubre de 1841, el Mini~ 

terio de Instrucción Pública e Industria cambia su denominación 
(102) 

a Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. "A pesar -

de diclio cambio, el hecho de haber lomado co1:0 esfera de la acti 

viciad del Gobierno la Educar:ión Pública, que pertenecla en excl~ 

si va a las Asociaciones Re! igiosas, manifiesta el gérmen de un -

proceso que después sera irreversible, sobre la centralización y 
( 10 3) 

ampliación del trabajo gubernamental~ 

Por otro lado, el 18 de octubre de 1841, el Ministerio de Rela

ciones Exteriores e Interiores se transforma en Ministerio de -

Relaciones Exteriores y Gobernación, es decir, se le agrega todo 
(104) 

lo correspondiente a este ramo, (Véase esquema No. 7) 

Es pertinente destacar los asuntos de los cuales se encargarla el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobernación, los cuales se 

enlistan en orden alfabético: 

Alojamientos 

Ayuntamiento 

Arbitrio; M11nicipales 

(102) El Ministerio de Instrucción Pública e Industria creado el 
28 de si;¡;tiembre dt' lu•\1, cambió su denominac1on a Ministe
rio de Ju~ticia e Instrucción Pública. En l~ documentación 
oficial aparece con este nombre a partir del 13 de octubre 
de 181\ 1. 

(103) Garcla Cárdenas, Luis. Op. Cit. Pág. 243. 

(101\) 18 de octubre de 1841, circular del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Gobernación. Comunica gue .a los negados de lo~ 
Exterior, quedan agregados desde esta tecna los de Gooernac16n 
c u y a 1 i s t a se a c o m p a ñ a , D u b l a n y Lo z a n o ( re e o p i i adore s ) ~~_gl~ 
l..!!~li>_n_~l~~.l_S:_a~ Tomo IV (lBl\1-181\1\) Ed. 1876 Págs. 38-39. 
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HACIENDA 
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DE INSTRUCCION 1 
PUBLICA E 

lf>IOUST~IA 

r---~---, 

MINISTERIO ¡' 

el: JUSTICIA E 
J NSTRUCCION 1 
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EXTf.RIORES 
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DE RELACIONES 
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1'\INISTERIO 

DE RELACIONES 

EXTERIORES Y 

GOBERNACION 

MINISTERIO 
DE RELACIONES 

EXTERIORES Y 
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MINISTERIO 

0E GUERRA Y 

MARINA 

NOTA DESAPARECE 

LA JUNTA DE MINIST1105 

Y SE CONSERVA EL • 

CONSEJO DE GCA31ERNO 

ESQUEMA No 7 
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Archivo General 

Asambleas o Juntas Departamentales 

Aseo y ornato (policial 

Bagajes 

Bienes de Propios 

Casas de Beneficencia 

Caminos y PeajPs 

Censo Nacional y Estadistica 

Ceremonial 

Colonización 

Congreso Nacional 

Consejo de Gobierno 

Conserjer!a y Obras de Conservación del Palacio 

Desagüe de Huehuetoca 

División de lerritor10 

Epidemias 

Estadistica y Censo Nacional 

Extranjeros, Naturalización 

Festividades Nacionales 

Gobernadores de los Departamentos 

Hospicios 

Hospitales 

l~pr~~t3, L!bert?d 

Impresiones del Gobierno 

Indiferente o no expreso en esta lista, y que ni sea de 

Guerra y Marina, ni de Hacienda, ni de Justicia e Instrucción 

Pública. 
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Infracciones de Constitución 

Juntas o Asamhlcas Departamentales 

Juntas de Sanidad 

Juntas o Rcunionc~ Patrióticas 

Leye~. su Infracción 

Lihcrtad de lmprl'nta 

Limites Territoriales 

Mcd idas Gubcrnal i vas, Quejas y Recl amaclo.nes sobre el las 

Mi 1 i c i a ti a e i 011a1 

Montes de Piedad 

Municipales, Propios y Arbitrios 

Nacionales, Censo, Milicia y Festividades 

Naturalización de Extranjeros 

Obras de Conservación de Palacio 

Ornato, Policia 

Peajes y Caminos 

Periódico Oficial 

Policia de Seguridad, Aseo, Ornato y Salubridad 

Quejas y Reclamaciones sobre Medidas Gubernamentales 

Salubridad, Policia 

Seguridad 

Tranquilidad Pública 

V a.:t111d 

Estos reajustes administrativos obedecen fundamentalmente a la -

intención de los Liberales por establecer un orden en el manejo de 

los asuntos públicos, ya que, como se manifiesta en el documento -
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original de las bases, " ... no cabe duda de que su vcluntad sobara-

na (la de la Nación) es conocida cuando la mayorla inmensa de los 

Departamentos y casi todo el Ejército han manifestado enérgica y de 

finitlvamente, que no quieren ni consienten la situación de las 

cosas y de Jos hombres que desde 1836 han regido nuestros destinos". 

( 105) 

Debido al deterioro económico y financiero que sufre el pals a ca~ 

sa de las guerras internas y externas, y con una lndu~tria casi -

paralizada, México recurre a préstamos del exterior para resolver 

su crisis de financiamiento. De esta nanera, aumenta la deuda ex-

terna, adem~s de que se establecen reglas de flno11c.iamicnto interno 

a través de impuestos absurdos que impone Santn Anna sobre animales, 

ventanas y puertas. La extinción del Banco de Av!o, acaecida en -

1842, tambi6n e~ una consecuencia del deterioro económico, ya que 

se necesitaba proveer a las tropas militares antes que invertir en 

empresas industriales. pues lu inestabilidad polltica que vive el 

pals, as! lo requiere. 

De acuerdo con Oc la Peñu, en estos ai'los" ... el p¡rnora~ia nacional 

era desfavorable para emprender una industrialización sostenida, 

debido a la constante perturbación politicd, a la persistencia de 

obstlculos para la expansión de mercados de bienes y de factores, 

y a le falte de una i~fr~85\rurtura mlnima para estimular la re -
( 106) 

producción y el intercambio." 

--------
(105) 28 de septiembre de 1841, Bases de Or~anización_p-ªLll _ _gj_ 

Gobierno Provision3l _de la Rep(Jbl lea adafiladas en Tacuba_u. 
Dublán y Lozano. Op. Cit. Pág. 32 

( 106) De la Peña Sergio. ,;J rormación dc!l Canltal ismo en México. 13a. Ed. 
Siglo XXI Ed. México. Thff6l'ág.1U5-·-=--·---·------
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"A pesar de todos los Impedimentos que exlstlan el Banco tuvo -

éxito inicial. Apoyó el establecimiento de ?9 industrias durante 

los diez anos de su gestión, de las que líl ~llaJ seyu!an prospe

rando en 1841 a pesar de la inestahil ic1~d intc•rna y del decílimicD. 

to del apoyo estatal. La mayor!a de los cr&dllos los dio a texti-

les (9), i11·11slrias /\gr!colas (B) y fundiciones (4). Durante cor

to tiempo el Eslíldu sostuvo la aportación al fondo y el Banco - -

prosperó. Empero la inestabilidad polltica,incluyendo la dlscon -

tlnuldad de formas de fomento, se combinó con otros factores in -

ternos (inseguridad del transporte, por ejemplo). y con una poi 1-

tica crediticia demasiadci generosa y tal vez deshonesta en el caso 

de algunos proyectos gr<1ndes,para limitar g1·adualmente su capaci

dad de occl6n. Aún as! segula opPrando, pero lo que no pudo resis-

ti r el Banco de Av 1 o t ue 1 a sus¡1c·nsi6n de epnrtilr iones de fondo -

del Estado. El Banco, que fue un experimento novedoso y fructlfero 

mientras se mantuvieron las condiciones financieras de su diseno 
( 107) 

inicial, tuvo que ser liquidado en 1842". 

No obstante, la causa mas Importante para su extinción" ... consl! 

tió en el error de intentar industrial izar al pals sobre la base 

de una estructura económica feudal, herencia de la colonia. Se -

pretendió establecer un crédito industrial sin afectar los bienes 

del clero, que era el único que posela en Mexico, capitales acu-

muladas. Los cap!tílles existentes e~ ~a~o~ de particularc~. se de 

dicaban a la especulación, al agio desenfrenado. y no se canaliza 

ban hacia inversiones en la industria ... Para que los propósitos 

del Banco de Av!o hubieran podido tener éxito era necesario, en -

suma, transformar profundamente las bases de la econom!a nacional 

(107) De la Peña, Sergio. Op. Cit. Pág. 105 
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mediantr. la reforma de los bienes eclesiásticos, como !11i.e11taron 

hacerlo, sin éxito, porque el pals no habla ma.durado para ello, 
. ( 108) 

los liberales de 1833". 

No obstant~. se pretende seguir apoyando a¡a !hdustrJa nacional 

con la creación de la DirecC!ón General de Industria dependiente 

del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. As!." ... la -

Dirección General de Industria continuó la función del Banco de 

Avlo. y prestó un especial servicio al Industrial mexicano, pero 

desgraciadamente su actuación fue breve por falta de recursos, 
. ( 109) 

ya que el erario se encontraba en extrema penuria". 

Alaman creó la Dirección General de Industria en 1842 que 

funcionó hast~ 1853 cuando fue incorporada al Ministerio de Fo -

mento. La Dirección no podla sustituir las funciones del Banco de 

Avlo. Estaba dedicada a estimular la organi1ación empresarial, a 

difundir adelantos técnicos, promover la educación de los obreros. 

crear Cdjcts de ahorro y de socorro mutuo entre los mismos. y pro-

poner al Estddo medios de combate al contrabando. También debla 

recopilar información estadlstica y elaborar un estudio industrial 
( 110) 

anua 1 ". 

(108) Cué Cánovas, Agustln. füjJ.QJ::J.L~Q~iª-L.1:'...'-'-~ Págs. 303-304 

(109) López Rosado, Diego. Curso de flistoria ... Op. Cit. Pág.191 

(110) De la Peña, Sergio. La Formación del ... Pág. 105 
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Sin embargo, para el desarrollo de la Administración Pública, esta 

concentración de poder y fortalecimiento del Ejecutivo son elemen

tos necesarios para lograrlo, lo cual se manif ie~ta en los reajus

tes ad~inistr<llivos dados en esa época y que amplia el campo de -

acción de> la misma. 

"La administración centralizada del Estado capitalista es cond1 -

ción imprescindible de su propia existencia, ya que la unificación 

del poder polltico evita la formación de núcleos autónomos que -

desaflan la vida del Estado, es decir, la centralización polltica 

y adminislralivJ e~ la mejur arma para combatir y eliminJr la dis

gregaclón de los poderes locales". 
(111) 

Los principales ajustes administrativos contemplados por las Bases 

Orgánicas de 1843, se realizaron de la siguiente manera: El Minis

terio de Justicia e Instrucción Pública, cambió su denominación a 

Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción Públi-

ca e Industria y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Goberna

ción, se llamara Ministerio de Relaciones Exteriores, Gobernación 

y Policla. Los demás Ministerios no sufrieron alteración. Además 

se crea una Junta de Ministros y un Consejo de Gobierno (véase -

esquema No. 8). 

(111) Uvalle Berrones, Ricardo. La Hegemonla Histórica d~l •.. 
Pág. 189 
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Como se puede observar, la ampliación y especialización de las -

atribucione~ del Ejecutivo continílan desarrollindose en este pe

rtodo. Muestra de ello es la büsqueda constante para consolidar 

su predominio al desembarazarse, primero, de la tutela de un Su

premo Poder Conservador al que se debla consultar para cualquier 

acto de Gobierno; ~egundo, al sobreponerse al legislativo y crear 

las condiciones para el establecimiento de la dictadura, como lo 

muestran las Bases de 1841 y de 1843, y finalmente, al ordenar y 

ampliar las funciones de la Adminlstraclón Püblica. 

No obstante lo anterior, es evidente que para la consecución real 

del predominio del Ejecutivo no ba5ta con aplicar una mano dura, 

sino que ello dehia armonizar con las demandas de mayor atención 

y de respeto a la~ decisiones de las diversas regiones, principal 

mente las que se encontraban mis lejanas d~l centro. 

El fortalecimiento de los poderes regionales hacen necesaria la 

consolidación de un poder que pudiera garantizar el estableci

miento del orden y del control politico para mantener u11idus a -

los Estados y Territorios que conformaban la estructura territo

rial del pats e ir logrando la incipiente Unidad Civil de la Na

ción. 

Todos estos problemas constituyen el pundo nodal de las discusio 

nes entre liberales y conservadores por imponer su proyecto poli 
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tico de la organización del pals. Mienlras tanto, el problema -

de la separación de Texas se fue agudizando debida a la situación 

de crisis polllico y económica al interior del pais, culminando -

con la declaración de guerra por parte de los Estados Unidos para 

con el Gobierno Mexicano el 11 de mayo de 1846. La prlctica cen 

tral srguida pnr Santa Anna frdcasó y el Congreso Constituyente 

declaró vigente lo Constitución Fedcrdl de 1824 con las refarmas 

contenidas en el Decreto del 21 de Diciembre de 1846. 
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4. La ~dmlnistraci6n P~blica en !a Segur~a PepObllca Federal 

( 1846-t85:u_. 

4.1. La Restauración de la Constitución de 1824. 

Este periodo es de vital importancia para el entendimiento de la -

conformación del Estado Mexicano y de su administracl6n pública, 

asimismo, es fundamental dado que en él suceden acontecimientos de 

gran connotación para la consolidación de nue~tra nacionalidad" ... 

La historia polltico-administrativa de México vivió una verdadera 

tragedia que sacudió las ralees de la nación, ademas de las luchas 

internas entre las distintas facciones, Ja anarqula admlnislraliva 

central y territorial, se perdió mós de la mitad del territorio en 

la guerra con los Estados Unidos de Norteamérica. Es evidente que 

el joven Estado Mexicano no habla loyrado lJ unidart civil de la -

nación como tampoco alcanzado la plena organización de la sociedad 

por la v!a de la administración pública". (ll 2) 

La inestabilidad pol!tica del pals, no sólo se evidencia a travé~ 

de las pugnas entre liberales y conservadores, sino por medio de 

las guerras con el exterior y las actitudes separatistas de algu

nos estados y territorios en contra del régimen centralista. 

En pocos anos," .•. sucedieron la separación de Texas (1835-36), 

los encuentros con Francia en la llamada Guerra de lo; Past&les 

(1838), la segregación de Yucatán (1839), Ja gue1·r.; con los Es

tados Unidos (1845/48) y la guerra de castas en Yucat8n (1847) ... 

(112j Garc!a Cárdenas, Luis. Anteceden~e~ Pág. 245 
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(no obstante) ... Debe considerarse que cada episodio era, en -

diverso grado, parte del proceso de acumulación originaria en -

tanto que las convulsiones favorecieron la implantarión del ca-

pitallsmo en diversas formas: movilirando Ja población, rompien 

do estructuras antagónicas, ayudando a la concentración de rl -

quezas por negocios y despojos, etc.". 
( 113) 

En el ámbito polltico. priva la anarqula mientras que el pals 

es acosado por las tropas norteamericanas, internamente la lucha 

por el poder se agudiza. El presidente José Joaqu!n de Herrera 

es depuesto por unn rebelión comandada por el General Paredes -
. (1M) 

Arr1Jlaga, 

(113j De la l'eíla, Sergio. La Formación del Cap!~alismo en ... 
Pc1g. 121 

(114) "Paredes Arr!llaga, el mismo Paredes que ha fracasado dos 
veces en la caza de la presidencia, tiene el mando de una 
columna en San Luis Potosi. Lanza el grito de iGuerra! -
lContra los Estados Unidos? iNo! Contrn el gobierno. Se 
le llama en el Congreso, p!caro, borracho, miserable. Es 
poco, "traidor". Es poco Lodavla. Más exacto es el pueblo 
aplic~ndole calificativos que tienen cerrada la puerta del 
diccionario. Pronunciamientos contra el gobierno en Vera
cruz, Aguascalicntes, Zacatrcas, Guadalajara. Los califica 
tivos se agotan. -
"Paredes Arrillagaha puesto su división en marcha iHacia la 
frontera? iNo! !lacia la capital. La guarnición se pone so
bre las armas. El general Valencia se instala en la Ciuda
dela. Pretende quitar nuevamente a Paredes la oportunidad 
de sentarse en el trono que encargó lturbide. Todo el - -
ejército se movili7a; unas divisiones en favor de Paredes. 
otr~s en favor de Valencia, muy pocos en favor del pres! -
dente de la República. Los federalistas quieren el poder, 
los monarquistas que vuelven a pensar en un prlncipe ex -
tranjero, quieren el poder, los simpatizadores de una dic
tarJu,·a quieren el poder. Paredes quiere el poder, Valencia 
quiere el poder ... Y los santanistas quieren el poder para 
su jefe". Muñoz, Rafael F. Santa Anna. El Dictador Resplan 
deciente. Pfig. 198. -----·----
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Paredes dura poco tiempo en la presidencia, y es derrocado por uha 

revolución que manifiesta sus aspiraciones en el llamado "Plan de

la Ciudadela", el cual "sustancialmente establec!a que: 1o. desde 

que dejó de existir la Constitución que 'libre y espont~neamente -

se dio la repObl ica, las que posteriormente se han formado, no · -

han sido conformes con las exi9encias y deseos de la gran mayoi·!il 

de la nación'. 2o. ' ... de aqu! t1an venido las continuas oscila· 

clones que han afligido al pals' y despedazado éste, algunos esp~ 

rios mexicanos 'pretenden J !amar un pr!ncipe extranjero'. ·30, el 

Congreso reunido está destinado a facilitar esta traición. inte -

grado con elementos extranos y propios para obtenerla. se funda 

en la 'osad!a de desconocer la soberanld del pueblo'. 4o. son 

nulas ludas lo~ leyes dlctndas por dicho Congreso y la nación pu! 

de reclamar el ejercicio de sus derechos usurpíldos por la adminis 

tración de Paredes Arrlllaga; esta administración se compone de -

hombres adictos 'unos a la monarqula, otros al detestable centra-

1 ismo y desafectos todos al ejército', So. de realizarse su plan, 

'serla Ilusorio los beneficios de la independencia', 60. consti-

tuyéndonos con arreglo 'a la voluntad de la gran mayorla de la -
( 115) 

nación, tendremos al fin un código estable". 

En consecuencia, se convocó a un nuevo Congreso Constituyente, y 

el gobierno provisional (llG) emitió un decreto que restableció 

la Constitución d~ 1824, haciéndola rPgir mientras la n11evil repr~ 

sentación nacional elaboraba la suya. 

(115) Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo Mexicano. Pág. 368 
(116) "Una semana es presidente interino el General Nicolás Bravo. 

Después, los santanistas, prevaleciendo decididamente, llevan 
al sillón presidencial al General Mariano Salas. Es el momen
to de que el Benemérito termine su destierro". Munoz, Rafael 
F. ~!)_ta Anna •.. P~g. 202 
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El Congreso Constituyente declaró vigente Ja Constitución Fede -

ral de 1824, con las modificaciones contenidas en el decreto del 

21 de diciembre de 1846. "Tres meses después el mismo Congreso 

declaraba que el Acta Constitutiva y Ja Constitución Federal - -

sancionadas el 31 de enero y 24 de octubre de 1824, formaban la 

única Con5titución Política de la RcpObllca y que estos códigos 

dcbian observarse de acuerdo con una Acta de Reformas. expedida 
( 117) 

el 18 de mayo de 1847". 

Esta Acta de Reformas adaptó la Constrt~ciÓn:'~·lás:nuevas condi

ciones del pal s. Estableció ~n r.églrneni~{¿;l·;¡;~e~~l;';.·t~mltaba mAs 
.,, ': ,·,;. ,;; '{\-':.''/-.. 

aún las facult~des del Ejecutivo 

", _.-··,_,:_'·.:-'>- · .. 

Santu /11111i1, que se encontrabá en Cuba 
0

de~fer'lacío,.es llamado a 
. ' ' ; 

gobernar. Los norteamericanos, que para estas fe.chas bloqueaban 

Veracrut lo dejan pasar. De osta"manera, .. Sa~ta Anna era nombrado 

Presidente <1e la República, bajo Ja nueva Constitución Federal, 
( 118) 

y Gómez Farlas ocupaba l~ Vicepresidencia. 

Santn Anna sale a combatir a los invasores norteamericanos dejan

do a Gómez Farlas a cargo de la administración, quien con objeto 

( 11 7) r.:i.1 é Ca no v e s , A g u s ti n • .!.!..!_s__!:. o r ! a S.2i:_~_a 1 y • . . P ~ 9 . 3 9 7 • 

(118) "Santa Anna, vuelto a la presidencia ... en las relaciones 
que ... se prdcticaron, sancionó en 47 y juró la nueva ley 
fundamental, y él, que denunciaba las Bases de 43 como es
trechas para la acción libre y eficaz del gobierno, aceptó 
sin vacilar la nueva organización netamente federalista que 
estableció el Acta Constitutiva con la Constitución de 24, 
modificada en el !\eta de Reformas, en sentido m~s liberal Y 
con mayores restricciones para el Poder Ejecutivo". Rabasa, 
Emi 1 lo. La Consti_tuc iQil_t:_.:.· Pág. 14 
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de sostener los gastos de la gu~rra, expide un decreto el 11 de 
(119) 

enero de 1847. 

En el cual se ordena la ocupación de bienes eclesiásticos hasta 

por 15 mi! Iones de pesos, lo cual origina protestas por parte de 

ciertos sectores de la sociedad y se manifiestan en contra a -
(1?0) 

través de una rebelión conocida como la de los "Polkos. 

(119) "Las medidas tomadas por Don Valentln para obtener dinero 
de las arcas y de los inmuebles del clero, provocan la 
irritación de éste, que con tal cte no darle nada, prepara 
la revuelta. Un acto del presidt>nle int('rino le favorece: 
cuando llega la noticia de que los americanos amenazan -
ocupar Veracruz, Farlas ordena la salidd rumbo a la costa 
del Batallón de voluntarios "Independencia''. .. que n1ejor 
qu~ salir, 'encontraron sencillo pronu11c1&rse contra el -
gobierno'.El 22 de febrero, cuandu el ~j~rclto ne Santa -
Anna se llate en la Anyostun. los t>.ital lon.:s de voluntarios 
"Independencia", '!Jr,nos', 'Victoria'. 'Mina' e 'flidalgo'. 
gritan: 'Mueran los puros. muera Gómez F"rias'. 
E 1 e 1 e ro que e s p 1 a ha , abo r r e e i en ti o y t •, '" H: n do , a p ro v e e 11 6 1 a 
coyuntura y abrió sus arcas para cncpndcr la guerrei civil·. 
en los momentos en qui:: el extra11j1 !'O cc!1J 1.:' S't' anclas 
frente a Veracruz. El tesoro que se decl~ erhausto para de
fender la nacionalidad, se enrontro repleto para la revolu
ción". Mur\oz, Rafael F. Sant~ Anna. El Dictador ... Págs. 
212-213 -----·-------- -- --------

(120) "El vicepresidenl0 en ausencia de Santa Anna, dispuso la -
contribución for?Osa del clero a la guerrc1, por 15 mil Iones 
de pesos, mediante la venta de algunos bienes. Con tal mo
tivo, tuvo lugar la relielión ele los 'Po!kos', cuerpo militar 
de conserv,1dores apoyado por el cl·~ro bajo condiciones de -
guerra contra los Estados Unidos. fS deci1, en caracterlst; 
ca traición a la patria. Santa A11n.1 n·•iresó a la capital,-:: 
destituyó a Góme: Farla~. derogó el decreto ~e rnntr!~vri6n, 
obtuvo en cambio dos millones de prsos de la iglesia y per
dió la guerra as! romo medio territorio nacional" de la Pena, 
Sergio. ~ __ f_or_:r:iac_~Q.r! __ ~ilJ..:..:...: Pág. 122 
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Santa Anna retorna a la capital, hace caso de las peticiones de 

los grupos moderados y decreta la supresión de .. la vicepresiden
( 12«) 

cia el 1o. de auril de 1847. 

En este punto, es necesario detenerse a anal Izar que si bien la 

Constitución de 1824 restablecida y su Acta de Reformas limita

ban la acción del Ejec~tlvo, éste de hecho subordina al poder 

Legislativo al hacerle aprobar la derogación de la vicepresiden

cia. "El Congreso, en sesión extraordinaria, aprueba la ley que 

suprime la vicepresidencia, (misma) que fue establecida el 21 de 
( 122) 

diciembre de 1846". 

(121) "Las pasiones están bullentes. los 'puros' pretenden que 
Santa Anna ccstigue ent!rgicamente a los q11e se sublevaron. 
Los 'polkos', que aplaste a Gómez Far las, imposible con
servar una rosición nr•utral. Don Antonio cree que por el 
momento. rl partido m~s poderoso es el de los moderados y 
decreta lo supresión de la vicepresidencia, con lo cual -
G6~ez Farl~s no volver~ al poder. Pero sigue apretando 
los tornillos al clero para que proporcione todo el dinero 
que tenga". Muf101, Rafael F. ~~nl:__~-~~i!_~LQl~~.!!2-1.~
P~g. 214. 

(122) Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo ... Pág. 375 



119 

4.2. Los __ _!;onflJ..f!~~!J}fticos del País y_!_~ f'ér:_!1.!_Q__a dekJ:lltad_ 

de _!__!~rr l_tor i_2 _1!~.~J_oni1l..:._ 

El hecho determinante de esta et~pa lo constituye la guerra con los 

Estados Unidos. líl cual "ocurre en el peor momento de nuestra hist.2_ 

ria; cuando la lucha polltica Interna tiene gran intensidad, cuando 

la sociedad colonial est~ agonizante y la nueva aún no se levanta; 

cuando ;a no eramos lo que hablamos sido ni eramos aún lo que iba-
{ 123) 

mos a ser". 

No en vano lo habla manifestado Simón Jadeo Ortlz de Ayala en 1832, 

cuando opinaba sobre el descuido en que se mantenlan las tierras -

de Texas, California y Nuevo Mé~ico, en ese entonces comentó que 

" •.. sl por una f¡¡talirlod las fronteras de California, Nuevo México 

y Texas continúan en el estado de abandono en que yacen. a una 

enorme distancia del centro de la población y Jos recursos, aisl_l!. 

dos, sin comercio y sin vida, despoblados sus limites naturales. 

sus riberas y litorales de;iertos, tarde o temprano es inminente 

su pérdida; porque diga se lo que se quiera en cua11to il los dere

chos de posesión, estos seran ilusorios e insostenibles a la dis

tancia, delante de la politica y las aspiraciones de ambición del 

poderoso, siempre que una nación naciente tenga la desgracia de -

que sus administradores, por una ciega ignorancia y criminal apatla, 

ne cuiden de ?roµorclonar a los puebla5 l~t~re~~Jvs y 1~~prometi-

dos dentro de sus propios limites. los medios mbs eficaces y ner.~ 

sarios a su defensa combinados en los elementos naturales de la -

(123) Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo ... _ PAg. XVIII. 
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población, de sus adelantos y mayor facilidad de relaciones socia 

les y de Interés, mediante el establecimiento de administraciones 

locales y vigorosas, medidas liberales y la creación de un franco 

comercio favorecido y protegido en fuer1a de la actividad y crea

ción de una regular marina que abrace y sostenga tamaílos intere -

ses". <124> 

La p&rdida de la mitad del territorio mexicano adquiere singular 

importancia en esta época, debido a que este hecho es determinante 

para la posterior integración y consolidación de México como Na -

ción, asimismo, porque los acontecimientos pollticos que suceden 

en el periodo tienen una Influencia decisiva en el posterior desa 

rrollo económico del pais. 

en esa etapa lo económico quedó altamente determinado por el 

acontecer polllico. 

Un antecedente central es el conjunto de consecuencias de la vio

lenta sacudida que sufrió Ja nación con motivo de la invasión y 

derrota militar del pals a manos de los Estados Unidos en 1848 y 

del desmembramiento del territorio del pals. Este fue un episodio 

central del proceso de acumulación originaria que colaboró a la 

alteración de las relaciones de producción. De ah! provino una · 

grave crisis interna y un proceso general de reacomodo de las cla 

ses sociales y de las fuerzas pollticas". 
(U5) 

(124) Chanes Nieto, José. Uno ~.e los primeros teóricos .•• PAg.21 

(125) De la Peña, Sergio . .h.Lf..ormª-f_ión del_._ .. Póg. 124 
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La derrota ante Estados Unidos, asl como la absurda indemnización 

que recibió México, motivó un agudo descontento popular y fue un 

duro golpe para el pals en términos ideológicos y pollticos. Este 

descontento se manifiesta a través de un sentimiento que hasta en 

tonces no se habla experimentado en todos los niveles de la soci! 

dad, esto es, el sentimiento de la nacionalidad, que aunque esta

ba planteado en los ordenamientos jurldicos y pollticos que Méxi

co se da desde su independencia, no adquiere vivencia real sino -

hasta después de este acontecimiento, que con Ju~rez tiene forma

ción y desarrollo. 

Esto es originado por la carencia de unidad civil de la Nación, 

ya que México se encuentra en una etapa de desarrollo en la cual 

no existe un mercado interno estructurado, medios de comunicación 

que permitan el Intercambio comercial y el acceso de la población 

hacia los Estados m~s lejanos del centro, lo que iba ocasionando 

movimientos migratorios de las zonas rurales hacia las ciudades -

importantes económicamente. 

Este proceso concluye con la firma de un tratado de paz, amistad 

y limites entre México y Estados Unidos, conocido con el nombre 

de Guadalupe Hidalgo, el cual se llevó a cabo el 2 de febrero de 

1848 y se publicó por decreto el 30 de mayo de 1848. De esta ma-
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nera, México perdió los territorios de Texas, Nuevo México y Alta 

California, asimismo, la linea divisoria afectó los estados de -

Tamaullpas, Sonora y el Territorio de la !laja California. 

" ... Los mexicanos cedlan m~s de la mitad de su territorio 

(2 000 000 km2 de superficie), a cambio de una 'indemnl7ílclón' de 

15 millones de pesos ... La guerra habla costado a Estados Unidos 

25,000 soldados de los 104,284 movilizados para hacer la guerra. 

Frente a la penuria de la hacienda mexlcaníl, Jos Estados Unidos 

gastaron 122'051,040 dólares. los grandes territorios obtenidos 

vallan, sin duda, el esfuerzo del gasto, y permitlan a Estado~ -

Unidos converlirsr en potencia continental. Los meses de ocupa -

clón norteamericana servirlan para que los sue~os mexicanos de -

grande1a de 1821 se esfumaran por completo. A pesar de la costosa 

pérdida, el pals superarla el peligro de desintegración. y el pesj_ 

mismo profundo y la experiencia traumática despertarlan la con -

ciencia nacional". ( 126 1 

Ante la contundencia de los acontecimientos, Santa Anna se ve -

obligado a renunciar a la presidencia, y lo sustituye Manuel de la 

Peña y Peña, que es quien realiza las negociaciones con Estados -

Unidos. 

Los Gobi~rno~ po~tcricrcs a la guerra, t~vleron que hJcer frente -

( 126) Zoraida Vázquez, J. y Oiaz, Lllla;~Hlstorla General de ... 

Pág. 84 
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a una situación económica extremadamente critica. Para finales de 

1848, la carencia total de recursos ohl igó a echar mano de los.

tres millones recibidos corno primer pago de parle de Estados - -

Unidos, con objeto de solucionar el grave y angustioso problema -

de las finanzas nacionales. 

"No obstante el estado de la sociedad, surgen en la postguerra -

gobiernos moderados que buscan el equilibrio. Estos van a fraca-

sar, tanto porque en esa sociedad no cabe el equll:~rio, corno por 

la crisis económica que afecta al pals. Herrera, que gobierna -

desde el 3 de Junio de 181\8 hasta el 15 de enero de 1851, lo hace 

con un ministerio mixto. de conservadores, liberales moderados, 

como Otero, e Incluso puros, como Ocampo ... La crisis económica 

se impone, marca 1 a pauta y se~a 1 a el derrotero :le 1 Gobierno. En 

general, Herrera, que viene del orden colonial, no se decide a -

romper con el y piensa todavla en la posibilidad de equilibrio -

entre elementos antlt6ticos, Arista, que le sucede, sigue la -

misma orientación de moderación y equilibrio y en su gabinete fi

guran liberales puros, como Ponciano Arriaga, Marros Esparza y 

Guillermo Prieto; moderados, como Mariano Yáñez y en cierta medi

da Urbano Fonseca y conservadores, como ya para entonces son José 

Fernando Ramlrez y Pifta y Cuevas. En menos de un año tiene cinco 

ministros de hacienda, o sea que la crisis económica sigue lmpo
( 1 ?.7) niénaose y ensanandose". 

(127) Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo ... Págs. 388-389 
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Arista como es de suponerse, encuentra al pals en una situación 

critica y duranle su gobierno se enfrenta a un Congreso Hostil y 

a la oposición de los conservadores. El gobierno de Arista es -

desconocido por un plan proclamado en la ciudad de Guadalajara, 

conocido como el Plan del Hospicio, el cual es elaborado por prQ 

pietarios, comerciantes, hacendados, prebendados y canónigos del 

cabildo eclesi~stlco. 

El Plan del Hospicio se manifestó por mautener el sistema federal, 

popular y representativo como régimen polltico, no obstante, - -

"al proclamar el desconocimiento de todos los poderes públicos -

que hubieran desmerecido o desmerecieran la confianza pública, -

tendla a preparar la dictadura en favor de Santa Anna, que por el 

articulo 11 de dicho Plan era Invitado a volver al pals. (l 2B) 

Se llevan a cabo pronunciamientos e~ varia~ partes a favor del -

Plan del Hospicio, siendo el mAs Importante el que se realiza en 

Veracruz. Arista, sin recursos para combatir la rebelión, renun

cia a la Presidencia. En su lugar, la CAmara de Diputados nombra 

a Don Juan Bautista Ceballos, a quien se le conceden facultades 

extraordinarias a efecto de que adopte las medidas pollticas que 

mejor le parezcan para restablecer la paz pública. Bautista Ceba 

!los da un golpe de estado y disuelve las Cámaras, al mismo tiem 

po que varios jefes militares, encabezados por el General Lomba~ 

dini, a la sazón Jefe Supremo de las fuerzas de la capital nom -

(128) Cué Canovas, Agustln. Historia Social~ Pág. 416 
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brado por Bautista Ceballos, se pronunciaba 'pacificamente" por 

el Plan del Hospicio, 

Bautista Ccballos "Gobierna por poco tiempo, ante el triunfo de 

la Revolución de Guadalajara y después de un interinato de Juan 

Múgica y Manuel Maria Lornbartlini, éste, el 20 de abril de 1853 -

entrega el poder a Santa Anna". ( 129) 

De esta manera, Santa Anna retornará al poder bajo condiciones -

favorables para la imposición de un gobierno dictatorial. (l 30l 

Se aspira a un Gobierno fuerte -'que el gobierno tenga la fuerza 

necesaria para cumplir' con sus deberes• - pero resronsable ' •.. 

aunque sujeto a principios o responsabilidades que eviten los -

(129) Reyes Heroles, Jesús. Up. Cit. Págs. 391-392. 

(130) Un tanto en tono sarcistico, Rafael F. Mu~oz comerla en -
relación a este episodio: "El pueblo ha reaccionado. La 
propaganda santanista le ha hecho pensar en que con los -
elementos que tuvo don Antonio cualquier otro hubiera per
dido la guerra, quizi con menos honra. El destierro ad
quiere perfiles de enorme sacrificio. Se le cree arando 
la tierra para obtener el pan del dia. El ejército re
cuerda que siempre se preocupó por vestir y pagar al sol
dado, por ascender al oficial, por condecorar al ,jefe; y 
comienza a desear su regreso, a pedirlo con exigencia. 
La debilidad de Arista ha sido la mejor propaganda en fa
vor de una dictadura. Se piensa que sólo una mano fuerte 
puede dominar el caos, y para mano fuerte, í~ ae Don A1· 
tonio. 

"Los Santanistas sacan a la luz y desempolvan los retra
tos del Excelentísmo, arrumbados en las bodegas despúes -
del desastre vuelven a dar su nombre al Teatro Nacional y 
buscan con ah1nco la venerable osamente de su extremidad, 
para restaurarla a la urna dorada ... La rueda de la his
toria ha dado otra vuelta". Mu~oz Rafael F. Santa Anna 
El Dictador ... Pág. 243. 
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abusos, y que esta reponsabilidad pueda hacerse efectiva, y no -

quede ilusoria'. O sea, que se pretende resoher el 'liejo pro

blema insoluble para las cl•ses conservadoras, de disponer de un 

dictador que las defienda, pero maniatado para que no pueda vol

verse en contra de el 1 as". ( 131 ) 

Santd Anna es llamado tanto por conservadores, como por libera

les, quienes le envfan sendas cartas exponiendo su proyecto de 

nación y su punto de vista sobre la situación que atravieza el 

pafs. Santa Anna se inclina por el partido conservador y regre

sa a asumir la presidencia, la cual recibe de Lombardini. Pocos 

dias despuis, el 22 de abril de 1853, promulga las "Bases para -

la Administración de la República hasta la Promulgación de la -

Constitución ", las cuales establecen el régimen central de go

bierno, fortaleciendo el Poder Ejecutivo, lo que derivó en la -

"Dictadura Cesarista" que se analiza en el capitulo siguiente. 

(131) Reyes Heroles, Jesús. Op. Cita. pág. 393. 
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4.3 Los reajustes de la Admini5-tracJón Pública 

Con Id adopción de la Constitución de 1824, y con ello la apll

caci6n de restricciones al ~oder Ejecutivo, era de esperarse un 

debilitamiento de la Administración Pública. Sin embargo, en -

principio la nueva constitución no estableció reformas en el -

aparato administrativo, d~ndose continuidad a la división de la 

administración a trav~s del principio de IJs cuatro causas. a 

pesar de que con la constitución se eliminaba el Consejo de - -

Gobierno. 

Los diversos gobiernos que encontramos en el periodo tuvieron 

que enfrerrlar una constante inestabilidad polltlca, guerras con 

el exterior (E.U.) y un raqultlco presupuesto que se gastaba en 

sofocar las rebeliones y sostener la guerra. 

La derrota sufrida ante Estados Unidos significa, ademhs de la 

pérdida de m~s de la mitad del territorio nacional, el debilita

miento económico del pa!s, pues el erario queda agotado y la in

demnización que recibe México fue Insuficiente para atender debi 

damente los negocios de la administración pública. 

A;•te esta situación de pugna entre las facciones liberal y con

servadora, descontento popular originado por el golpe que signi

fico la pérdida de territorio, la carencia de Unidad Civil de la 

Nación y de medios de comunicación adecuados para el intercambio 

comercial, as1 como la mlnima recaudación de ingresos, los cam

bios administrativos se dan como una ampliación y adecuación del 
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apar~to gubernamental con las necesidades que plantea la realidbcl 

social, polltlca y económica. 

De esta manera. encontramos que en el periodo los cambios en la -

administración pública se dan en el sentido de consolidar y deli

mitar el marco atribuclonal de los ministerios y para crear órga

nos que respondan a las necesidades del pals. 

Asl, el 27 de agosto de 1846, el Ministerio de Relaciones Exterl~ 

res, Gobernación y Pollcla cambia su denominación a Ministerio de 
(, 32) 

Relaciones Interiores y Exteriores sin que se vean altera-

das sus atribuciones. 

La constitución de 1824 no contemplaba el establecimiento del Con 

sejo de Gobierno. Con objeto de dar continuidad a este órgano !ns 

taurado por las Bases de Organización Polltica de 13 de junio de 

1843, el Presidente Mariano Salas decretó el 20 de septiembre de 

1846 la creación de un nuevo Consejo de Gobierno, el cual se inte 

gró por 13 personas, destacando entre sus facultades el que el 

Presidente del Consejo se hiciese cargo del Poder Ejecutivo en las 
( 133) 

ausenclHs del titular. Cabe senalar que la Junta de Ministros 

(132) Véase: 27 de agosto de 1846. Rejón, Crescencio. Expediente 
Personal. Agosto-Octubre de 1846. Archivo General de la -
Secretarla de Relaciones Exteriores. L-l-36Y (j) Pág. 92 

( 133) 20 de septiembre Je 1Gt,G. Con1unl•:ddó11 uel MinisteriJ JI:! 
Relaciones Interiores y Exteriores acerca de la creación 
de un Consejo de Gobierno. senor Mariano Salas en Rejón, 
Crescenclo. Expediente Personal. Op. Cit. P~gs. 238-238 
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establecida por las bases de 1843, desaparece. 

La desaparición de 1 a Junta de Ministros se debe, entre otras -

cosas, a que la Constitución de 18?4 debilitaba al Ejecutivo en 

relación con el Legisla\ ivo, y en ese sentido limitaba 1 a ac -
ción del primero eliminando 1 a institucionalización de la Junta 

Ministerial. Por otro lado, es menester mencionar, que el nuevo 

Consejo de Gobie1·no no depende del Ejecutivo, sino que es un -

órgano de la sociedad creado para dar asesorla al titular del 

mismo. 

Poco tiempo después, el 19 de noviembre de 1846, Mariano Salas 
( 134) 

decreta el Reglamento del Archivo General de la Nación. 

el cual fue creado en 1823, y estipula la forma en que deberl 

organizarse. Lo importante de este decreto es que se agrega lo 

relativo al Archivo General. al Ministerio de Relaciones Inte

riores y Exteriores con lo cual se amplia su marco atribuc\onal. 

Como una consecuencia directa de los problemas generados por la 

separación de Texas y los amagos separatistas de otros estados 

y territorios (Yucatan), as! como por los movimiento~ de migra

ción hacia las ciudades importantes del pals que propiciaban el 

abandono y descuido de grandes extensiones, se establece la Di

rección de Colonización e Industria el 27 de noviembre de 1846. 

( 135) 

( 134) 

( 135) 

19 de Noviembre de 1846. Decreto del Gobierno. Reglamento 
del Archivo General de la Nación. Oub!An y Lozano (recopi 
!adores) b_gj¡_islación Mexicana. Tomo V. (1845-1850) Ed. -
1876 p.p. 196-210. 
27 de Noviembre de 1846. Ministerio de Relaciones Interio
res y Exteriores. Establecimiento de la Dirección de Colo
nización. Lafragua, José Maria. Expediente Personal. Archi 
vo General de la Secretarla de Relaciones Exteriores. Pllgs 
552-553. 
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Esta Dirección de Colonización e Industria se adscribió al Mi -

nisterio de Relaciones Interiores y Exteriores, con lo cual, 

este ministerio poco a poco iba ampliando y determinando sus 

funciones. La creación de esta Dirección motivó a una readecua-

ción de atribuciones, dado que lo relativo a colonización e in

dustria hasta ese entonces lo habla venido llevando a cabo el 

Ministerio de Justicia, Negocios Eclecl~sticos, Instrucción Pú

blica e Industria desde 1842. 

La necesidad de hacer frente a los problemas que plantea la -

guerra con los Estados Unidos y las constantes pugnas Internas, 

propician que con el nuevo orden establecido por la restaura -

ción de la Constlt11ci6n de 1824, no se pueda gobernar sin am -

pliar el marco atríbucional del Poder Ejecutivo con la finali

dad de darle libertad de acción. En esle sentido, Gómez Farlas 

decreta una ley para extinguir el Consejo de Gobierno el 7 de 
( 136) 

enero de 1847. Con esta acción, Gómez Far!as trata de -

ampl lar el Ambitq de acción del Ejecutivo y marca la pauta para 

su fortalecimiento. 

No obstante la situación a que se enfrentó el gobierno por estas 

fechas, se trató de no descuidar obras de servicio y beneficio 

para la sociedad, tal es el caso del decreto del 9 de octubre de 
{ 13 7) 

1848, expedido con la finalidad de conservar la obra del 

desagüe de lluehuetoca e impedir una inundación de la capital y 

(13G) 7 de enero de 1847. Decreto del Gobierno. ley sobre Extin
ción del Consejo de Gobierno. Oublln y Lozano. Op. Cit. 
Plg. 242. 

(12 7) 9 de octubre de 1848. Decreto sobre Arreglo del Cuerpo de 
Ingenieros. DublAn y Lozano. Op. Cit. Plgs. 484-486 
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facilitar el rC!9adi6 óel Valle de México, asi como para que se 

planearan y construyeran los caminos de comunicación entre las 

más Importantes ciudades del pals. 

Para tal efecto, se esL~bleci6 una Dirección del Desagüe de -

Huehuetoca, y una Dirección General de Caminos, ambas depen -

dientes del Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores. 

A pesar de las restricciones legales, el Poder Ejecutivo y su 

administración pí1hllca diversificaban su ~mbito de acción "Es 

indudable que todo fortalecimiento del Ejecutivo implica un -

desarrollo en su estructura y funciones por lo que no es de -

eKtranarse que surjan nuevas actividades gubernamentales que 

implican la necesidad de la ejecución. 

A partir de 18!i1 observamos el inicio de este proceso, que se 

consolida durante la di~tadura santanista. 

En el ramo de Guerra y Marina en el año de 1851. se observa un 

proceso de centralización de las funciones que corresponden al 

Ministerio de Guerra y Marina. A manera de ejemplo, se incorp~ 

rana ella la plana mayor del Ejército y las Direcciones de -

Arlllleria e Ingenieros que antes fungian como órganos autóno

mos. De esta manera, la estructura del Ministerio se compon!a 

por: 

- La Secretarla de Guerra 

- La PI ana Mayor del Ejército 

- La Dirección de Artillerla 

- La Dirección de Ingenieros (131!) 

(138) Garc 1 a Cárdenas, Luis , Antecedentes y ... Pag. 247 
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Por lo que respecta al Ministerio de Hacienda, éste se Integraba 

por: 

"Oficlalla Mayor 

- Primera Sección Oirecliva de Aduanas Marftimas; Fronterizas y 

de Cílbotaje. 

- Scgund.i Sección Directiva de CrÍidlt~ pliblico 

- Tercera Sección Directiva del Derecho. de.Consumo, Contribuciones 
,. ' 

Directas y Demas Rentas que le son 'Anexa~. 

- Cuarta Sección Directiva de las otras Rentas PGbllcas, como: 

Correos, Tallaco, Loterla, Casas de Moneda, Salinas, Mlnerla, -

Peajes, etc. 

- QuintJ Sección Directiva de Cuenta General de Valores y Formación 

de Presupuestos Generales y Económicos: con Cargo del Ramo de -

Monteplo Civi 1. y el de las Jefaturas de los Distritos de Hacien

da. 

- Sexta Sección Directiva de Registro y Archivo" 
( 139) 

Desde el punto de vista administrativo, el rubro ~e Hacienda alean 
( !40) 

zó un alto grado de desarrollo 

(139) Garcla Cárdenas, Luis. Op. Cit. Pág. 247 

(140) Véase: 27 de mayo de 1852. Decreto del Gobierno. Reglamento 
de la Secretarla de Hacienda. Dublán y Lozano (Recopiladores). 
Legislación Mexicana. Tomo VI. (1851-1853). Ed. 1876. p.p.193 
196. 
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Otro ejemplo de la integración de los Ministerios es el que a conti

nuación se se~ala, correspondiente al ramo de Relaciones Interiores 

y Exteriores. 

- "Sección General 

- Sección de Negocios de Europa 

- Sección de Negocios de América 

- Sección de 
( 1 ~ 1 ) 

1 o Interior". 

No obstante la inestabilídnd politica del pa!s. y los problemas -

con el exterior, la Administración Pública va determinando sus 

funciones y objetivos. La Oivisión del lrabajo gubernamental se -

iba desarrollando, y se manifestaba en la delimitación de atribu

ciones de los Ministerios, as! como en Ja evolución de sus estruc 

turas. 

Después del retiro de las troµas estadounidenses. el Congreso Mexl 

cano pudo sesionar tranquilamente y de esta forma, el 24 de agosto 

de 1852 dicta una serie de medidas que reorgani1an a la Administra 

c ión Pública. 

El objetivo de dichas medidas consistió en ordenar y proporcionar 

los asuntos encomendados a los ministerios de Relaciones lnterío -

res Y Exteriores y el de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Jnstruc 

e Ión Pübl lea. 

De esta manera, "El archivo General, la Biblioteca. la Secretarla 

(141) Garcla Cárdenas, Luis.Antecedentes y ... P~g. 247 
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( 142) 
de la Sociedad de Geograf!a y la Dirección de Industria". se 

Incluyen dentro del Ministerio de Relaciones Interiores y Exterio

res, asimismo, son objeto de este Ministerio: la conservación de -

canales, puentes, calzadas, nivelación y alineamiento de la capi -

tal; la Dirección de las Obras Públicas e hidráulicas del Distrito; 

los negocios pertenecientes al gobierno y administración del distr! 

to en la parte que pueda afectar las relacione~ exteriores, y la -

Academia de San Carlos. 

Se incorporaron al Ministerio de J~stlcia, Negocios Eclesiásticos 

e Instrucción Púhl lea los siguientes asuntos: el Gobierno Poi !tlco 

y Económico del Distrito Federal, Pollcla, Administración Municipal, 

HospiUles, Hospicios, Cárceles, Casas de Corrección, Instrucción -

Pública y Establecimientos Literarios, Teatros y Diversiones Públicas, 

Monte de Piedad, Beneficencia, Pestes, Vacunas y Festividades NaciQ 

nales. atribuciones que anteriormente pertenec!an al Ministerio de 

Relaciones Interiores y Exteriores\_ 

Finalmente. se traspasó del Mlnfsárt~;d~ Relaciones al de Guerra y 

Marina la Guardia Nacional, y ~i'd~: ~1~'.c{errXa; J.a Cónta_dur!a de Pro

pios (Véase esquema No. 9 l. 

(142) Consúltese: 24 de agosto de 1852. Decreto del Gobierno. Re
glamento y Planta de los Ministerios de Relaciones y Justicia. 
Dublán y Lozano. Op. Cit. Tomo VI p.p. 239-244 
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Después de los traumaticos acontecimientos que suceden en este 

,,,, ••••.. '' •• ,, ••••••• ,, ,,,,,,, •••• !• •••• , ••••• , ••• ,,, -

,,,,, 1 " ''''"" ,,, """'"" '"' '""''" ,, '""'"'" " 
pc\mo•• ''''''''' do\ poi• ''' I• •dml•l•t••<ll• PIOll<•· il• ..... , ...... ····· ,,,,,, . ,,,, ,, ... ,., .. ,, ,,,,,,,,,,,,,, .. . 
me11éstcr fortJ\ecer el Ejecutivo Federal mediante el proceso de -

,,,,,,,,,. ,,,,, ..... ,,,,,,,,,,,,,,,, ,, ········ ,,, ,,, ,,,,,,_ 
dod "' '' ocoptodo pOC \O• <Oogco•\•t•• 1 podo••• cog\ooo\o•. \O ... ,,,,,. ,, •···••··•· ,,,,,,,, ,,,, ,,,,,,,, ,,,,,, ..... ,,,,, 
en sus funciones al Poder Legislativo. 

"Los caminos de \a dictadura se estaban presentando. por lo que no 

·es casual que de nuevo Antonio L6pez de santa Anna .... asuma la -

t\tolocld•d do\ Podo• EJ•<•tl••· d>odol• '' '''''''' dl<totoc\o\". 

l 14 3) 

------
(\43) Garcla cardenas. Luis. Op. Cit. pags. 246-247 
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5. ~dmi_i!l_~_rJ!_c:_ión Pública en la Dlctadur'!_~denclal 

de_ Sant_'!_ Ann!!._:_ _ _j_1-ª53::.!...~55J. 

5.1 Las Bas~.~!.~_gs_\!anizaclón R_ara la Admin!_~ilci_6_!1_E..~._l_i! 

Re EQ!UJ.E~. 

Con el triunfo de la rebelión iniciada en Guadalajara que -

plasmó sus aspiraciones en el llamado Plan del Hospicio, se 

di por concluido el intento federalista iniciado en 1846. Se 

firmaron entonces los convenios conocidos con el nombre de -

Arroyo-Zarco, en los cuales los grupos triunfantes acordaban 

la constitución de ~na Junta de Notables Integrada por repr! 

sentante5 del Clero. los Mineros, los Comercian~es, el Ejér

cito, los Propietarios y los Industriales, misma que tenla -

la finalidad de nombrar un presidente Interno para gobernar 

e 1 pa ! s. 

El presidente interino nombrado fue el General Lombardlni, -

Santanista a ultranza, las bases para la instauración de la 

dictadura haciendo a un lado el sistema federal, estaban 

gest~ndose. 

Santa Anna, que se encontraba en Colombia, es mandado !la- -

mar por los conservadores en enero de 1853, y le ofrecen la 

Presidencia de la RepúbliciJ. Lucas A!am~n le expuso en una -

carta los principios profesados por los conservadores. 
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Por su parte, los liberales a petición del mismo Santa Anna, 

también Je dirigieron una carta, escrita por Miguel Lerdo de

Tejada en donde le exponlan sus puntos de vista sobre Ja si -

tuación del pals. 

"Santa Anna. como en casi todas sus intervenciones. tuvo la -

posibilidad de optar entre dos soluciones incompatibles ... si 

una carta aspira a retrogradar, la otra insta a dar el llltimo 

jalón. La conciencia de la crisis de la sociedad es general; 

para resolverla, unos quieren volver atrás y apuntalar los 

semiderruldos elementos coloniales con un apoyo externo y - -

otros desean completar la obra de destrucción y sim11lt.áneame.12. 

te iniciar la edificación de la nueva sociedad". l~ 4 ~l 

Santa Anna regresa tornando como base la carta de Alam~n. y 

por lo tanto, enarbolando los preceptos del Partido Conserva

dor. (l 45lRecibe el poder presidencial de manos de Lombardi

ni siendo " ... su primer acto ... designar a los miembros de 

su ministerio, y como jefe nombró a Lucas Alamán. Dos dlas --

(144) Reyes Heroles, Jesús, I)_Lib~.l'._\_i_?_!l~O... pag. 394 

(145) Este episodio es resehado por Rafael F. Mu~oz de la siguiente mane 
ra: Santa Anna " ... Pregunta por sus ~~iqo•, se intaresa por las -
condiciones del pals. Y después sube a la azotea. Con amplio ade-
m~n muestra su propiedad, La Rosita, donde verdea la cana, y pace 
el ganado. Con' frases melifluas' pinta Ja belleza del paisaje, - -
afinnando la felicidad d(' su vida pacifica lejos del alborotado -
México. "los enviados creen haber fracasado. Mas Don Antonio va -
cediendo lentamente, hábi !mente. Por fin, con un gesto de resigna
ción, de intenso sacrificio, les manda partir y anunciar su regre
so. 'No Quiero que la historia diga que cuando fui llamado a ser 
la felicidad de mi pueblo, fui indiferente a su destino'". 
Munoz, Rafael F. Santa Anna. El Dictador... pag. 344 
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despuós el 22 de abri 1 de 1853 promulgó las 'Bases para Ja 

Administración de Ja República' que se seguirlan en tanto no 
( 14 (i) 

existiera la Constitución". 

Las Bases para Ja Administración de~~ RepCiblica, (l~ll se di

viden en tres secciones. En la primera de ellas, se organiza 

a I~ /\dministración Pública (lo cual se analizará posterior -

mente); en la segunda, se establece un Consejo de Gobierno, y 

en la tercera sección, se dictan una serie de disposiciones -

para el ejercicio de las facultades extraordinarias concedi-

das al titular del Ejecutivo. En términos generales podemos -

decir que dcµositan la centralización del poder en un indivi

duo. La última sección de las bases, en su articulo primero -

dispone que las legislaturas u otras autoridades que desempe

nen funciones legislativas en los estados y territorios, de--

ben enLr3r en receso. 

Por otro lado, en su articulo segundo, senalan que se public! 

ra el reglamento donde se indique la manera en que los gober

nadores habrán de ejercer sus funciones. hasta la publicación 

de una nueva Constitución. Asimismo, se indica en el articulo 

tercero, que los distritos. ciudndes y pueblos que se h2yan -

separado de Jos Estados, y Departamentos a que pertenecen, y 

los que se hayan constituido bajo una nueva forma polltica, -

debían volver a su situación anterior. 

(146) Zoraida Vázquez, J. y Díaz, Lilia. ~t~tQ.L\il _ _§g.ngr-1lJ__Qg_ ••• pag.92 

(147) 22 de abril de 1853. Decreto del Gobierno, Bases para la Adminis -
tración de Ja República hasta la Promulgación de Ja Constitución. 
Dublan y Lozano (recopiladores) LegislE_ción._,_, T. VI pags. 366 -
368. 
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Si a esto agregamos que no exist!a Congreso por haber sido -

disuelto, nos encontramos ante una situación extraordinaria 

del ejercicio del poder púhlico que es la Dictadura. 

"Pollticamente, puede calificarse de dictadura a todo ejerc! 

cio del poder que se realice de una manera inmediata. es de

cir, no mediatizado a través de instancias Intermedias inde-

pendientes, entendiendo por ella el centralismo, por oposi-

ción a la descentralización". (148) 

Si la dictadura fue prevista en el derecho burgués para sal

var la Constitución del Estado, en el México de 1853 se esta 

blecla, pero no podla suponer entonces una normalidad const! 

tucional, ya que esta no exislia. "la dictadur~ dP. Santa - -

Anna estaba amparada por los convenios de Arroyo-Zarco que -

estipulaban que el que resultara presidente electo tendrla -

las facultades necesarias para eslablecer el órden social -

mientras se promulgaba una nueva Constitución Pol!tica. Para 

ello, tendrla después que convocar al Congreso 'no pudiendo 

demorar la convocatoria por mAs de un año'." {149) 

En términos de régimen pol!tico, observamos en este momento 
. . 

la supremacla del Poder Ejecutivo sobre los. otros poderes. 

( 148) 

(149) 

Schmilt, Car!. la Dictadura p~g. 179 

Vázq~ez Mantecón, Carmen. ~~ta Anna y Ja Encruci~a del Estado. 
la Dictadura: 1853-1855. Fondo de Cultura Económica, México. i-ggo,pag:-·-z-r----
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Esta situación se hace necesaria para poner orden al desajus

te pol!tico que hay en el pal>, y es una condición imprescin

dible para el desarrollo del pa!s en el modo de producción -

capitalista, ya que la centralización del poder garantiza la 

unidad polltica de la incipiente burguesla nacional. El Ejec! 

tivo se erige como el garante de la reproducción de las rela

ciones sociales de producción, al sobreponer su autoridad por 

encima de los conflictos sociales. <15oJ 

"El ejecutivo, centro del poder estatal, es el responsable de 

conducir el timón del Estado, lo cual garantiza una mejor vi

gilancia sobre los conflictos de clase, para salvaguardar el 

interés pol!Lico de la burgues!a.La fuerza del Ejecutivo es 

re~u!Lado del desarrollo capitalista; es, por extensión, pro

ducto de la lucha que sostuvo con el Poder Legislativo, ins -

tanela donde la burguesla adquir!a unidad de clase; pero la 

misma burgues!a traslada al Poder Ejecutivo los poderes nece-

( 150) " ... si la calda de la República Parlamentaria encierra ya en ger 
men el triunfo de la revolución proletaria, su resultado inmedia":" 
to, tangible, era la victoria de Oonaparte sobre el parlamento, -
del Poder Ejecutivo sobre el Poder Legislativo, de la fuerza sin 
frases sobre la fuerza de las frases. En el parlamento, la nación 
elevaba su voluntad general a la ley, es decir, elevaba la ley de 
la clase dominante a su volunLad general. Ante el poder ejecutivo, 
abdica de toda voluntad propia y se somete a los dlclados de un -
poder extrano. de la autoridad. El Poder Ejecutivo, por oposición 
al legislativo, expresa la heteronom!a de la nación por oposición 
a su autonom!a. Por lo tanto, Francia solo parece escapar al des
potismo de una clase para reincidir bdjo el despotismo de un indi 
viduo, y concretamente bajo la ílutoridad de un individuo sin auto 
ridad. Y la lucha parece huber terminado en que todas las clases
se postraron de hinojos, con Igual impotencia y con igual mutismo, 
ante la culata del Fusil". Mar·x, Carlos. J;Lgleciocho Brumario 
Q~ p~gs. 141-142 
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sarios para evitar el estallido de los antagonismos de clase, 

e Incluso da la apariencia de aceptar en todo momento las - -

reglas del juego polltico". (151) 

La dictadura presidencial santanista establecta por las 

Bases de Organización para la administración de la República, 

habr!a de perdurar hasta el ano de 1855, cuando por efecto de 

la irritación que causan los excesos de Santa Anna, abandona 

el pals al triunfar la Revolución de Ayutla iniciada en el -

ano de 1854. 

(15l Uvalle Berrones, Ricardo. La Hegemonla •.• p~g. 186 
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5.2 I.~~~~i..!_smo R_e_9_!'esjy~ ___ y_l_~-ºJ_~ladura Presidencial 

Santan l s ta. 

El desorden polltico e~perimentado por el p31S en la primera 

mitad del siglo XIX, caracterizado por la Guerra de Indepen

dencia, las rebeliones mililures, la pérdida de mAs de la -

mitad del Lerrltorio y las pugnas constantes entre liberales 

y conservadores, tiene un punto importante de expresión en -

el ano de 1853, cuando tanto conservadores como liberales, -

as! como militares, clero y comerciantes, llaman al General 

Santa Anna para que se haga cargo de la Presidencia de la -

República. 

Como anteriormente se sefialó, los conservadores hicieron su 

llamado a través de Lucas Alam~n. quien le expuso a Santa -

Anna las condiciones con que este partido estarla dispuesto 

a gobernar con 61, tales como la conservación de la reli

gión católica y el arreglo de los asuntos eclesiAsticos con 

el Papa; la abolición completa del sistema federal; una nue

va división territorial que olvidara la forma de los Estados 

y que facilitara la buena administración, y la organización 

de una fuerza armada competente as! como de las antiguas mi-

licias provinciales. 

Por su parte, los liberales, por medio de Miguel Lerdo de -

Tejada, le expusieron a Santa Anna su exAmen de la sociedad. 

"Tres o cuatro quintas partes del territorio estan sin culti 

vo; 'cinco o mas de sus siete u ocho millones de habitantes 
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vestidos de pieles o de un miserable lienzo. que apenas basta 

a cubrirles las carnes, viviendo en chozas salvajes: y tan --

5alvajes y embrutecidos como lo estaban ~uando los sorprendió 

HernAn Cortés hace m.~s de tres siglos, el resto de sus habi -

tantes, 'reunidos en las grandes ciudades, pueblos y aldeas, 

entregados en su mayor p.irte a la miseria, que es el resulta

do forzoso del atraso en que se ha! lan las artes y la indus -

tria'. Las actividades económicas prácticamente no existen. 

La agricultura limitándose a unos cuantos productos indispen

sables para la alimentación; M~xico exporta casi exclusivame~ 

te oro y plata y por trabas y absurdos ancestrales casi no -

importa nada. El tabaco estancado; los caminos abandonados; 

los impuestos sin cálculo; el pals sin seguridad; los ingre 

sos del erario desperdiciados y el cr~dito interno y externo 

abatido. Los pueblos de la frontera del norte defencti~ndose -

por sf mismos de las tribus salvajes, 'mientras que la fuerza 

armada, a cuyo sostenimiento contribuyen, descansa tranquila

mente ... 

"Lerdo aconseja la reforma económica: supresión de las trabas 

al comercio, cesación del monopolio dpl tabaco; mejoramiento 

de los caminos de tierra; 'concesiones .liberales' para la - -

construcción de ferrocarriles; seguridades y garantlas. PromQ 

ción de la instrucción; un ejército 'moralizado y bien ins -

tru!do' ... Moralización de la administración pública, manejo 

cuidadoso de las rentas del Estado ... que respecto del clero 

se hagan las reformas convenientes sobre algunos abusos que -

contribuyen a mantener en la miseria a la clase mas infeliz -

de la sociedad y a extraviar sus ideas ... Mantener la forma -
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federal. .. y ... la reunión de un congreso Constituyente" ( 152) 

Como se puede observar, después de largas luchas entre libera

les y conservadores por imponer su proyecto de nación y la for 

ma en que el pals debla desenvolverse en el modo de producción 

capitalista, ambas facciones se encuentran en una fase de ago

tamiento y desorganización tal, que ninguna de las dos puede 

imooner a la otra su proyecto de desarrollo nacional. Se en- -

cuenlra en una situación de "equilibrio catastrófico" que se -

traduce en el llamado a una personalidad para dirimir los con

flictos. Ante los ojos de liberales y conservadores, Santa 

Anna es en ese momento el único capaz de Gobernar el pals. 

Ello explica el llamado del caudillo por ambos partidos, lo 

que deviene en et fenómeno polltico llamado el "Cesilrismo" - -

Santanista. 

De acuerdo con Gramsci, " .•• el cesarismo expresa una situación 

en la cual las fuerzas en lucha se equilibran de una manera 

catastrófica, o sea de una manera tal que ta continuación de -

la lucha no puede menos que concluir con la destrucción recl-

proca. Cuando ta fuerza progresiva A lucha con Ja fuerza regr~ 

siva B. no sólo puede ocurrir que A venza a B o viceversa, PU! 

de ocurrir tambión que no venzan ninguna de las dos, que se d! 

biliten reciprocamente y que una tercera fuerza C intervenga -

desde el exterior dominando a lo que resta de A y de B". 1153) 

(152) Reyes Heroles, Jesús. El Liberalismo ... pags. 396-397 
{153) Gramsci, Antonio. "~~sobr~J·fo_g~o. sobre Polltica y sobre 

el Estado Mod_erno". Juan Pafi1os---ra1tor, 'Mexico, 1975. pag. 84 
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Es aqul donde surge la personalidad de Antonio López de Santa 

Anna, quien trata de poner orden a los conflictos poi lticos y 

se sobrepone a las facciones en pugna, como el "único" que --

puede resolver esta situación. 

Santa Anna retorna al pals y adopta como su proyecto el ex- -

puesto por .Jos conservadores, el cual sirve de fundamento pa

ra la elaboración de las "Bases para la Administración de la 

República hasta Ja promulgación de la Constitución" del 23 de 

abri 1 de 1853. En este sentido, podemos afirmu que Santa - -

Anna se inclina por el proyecto de nación que se niega a admi 

tir los cambios de la sociedad, que trata de mantener el sta-

tus quo y la permanencia de los privilegios y los fueros de -

algunos estratos sociales, tales como el clero, el ejército y 

las clases acomodadas desde la época colonial, es decir, 

Santa Anna adopta el proyecto de las fuerzas regresivas de la 

sociedad. ( 13'1) 

En tal 

si vo". 

' ' . 

virtud, el Cesarismo Santanlsta es de. c~ra{te~rlrégre~ 
ya que el conflicto polltico existente entre lasJac--

clones de poder (Conservadores y Liberales) se inclina a fa--

(15<1) " si bien el Cesarismo expresa siempre la solución "arbitraria" 
confiada a una gran µersonalidad, de una situación histórica poll
tica caracterizada por un equilibrio de fuerzas de perspectiva - -
catastrófica, no siempre tiene el mismo significado histórico. 
Puede existir un cesarismo progresista y un regresivo; y el signi
ficado exacto de carla forma de cesarismo puede ser reconstruido en 
última instancia por medio de la historia completa y no a través 
de un esquema sociológico". Gramsci, Antonio. "Notas sobre ... " 
pag. 85 
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vor de la fuerza "regresiva", representada por los conservado 

res, sin perjuicio de la forma de Estado. 

"El cesarismo es progresista cuando su intervención ayuda a -

las fuerzas progresivas a triunfar aunque sea con ciertos CO! 

premisos y temperamentos limílalivos de la victoria, es regr! 

sivo cuando su intervención ayuda a triunfar a las fuerzas 

regresivas, también en este caso con ciertos compromisos y 

limitaciones, los cuales, sin embargo, tienen un valor, una -

importancia v un significado diferente que en el caso ante-

r i o r " . 1 1 
'.:>.'.'> l 

Por lo tanto, el último periodo de estancia en el poder de -

Santa Anna, cae dentro de los marcos del llamado "Cesarismo -

Regresivo", en donde éste se encuentra representado por una -

personalidad fuerte, enfirgica y carismAtica capaz de ordenar 

las relaciones de poder entre las facciones de clase en con-

fl icto, que se inclina por la facción que representa la fuer

za regresiva de la sociedad, y que trata de fortalecer al - -

Poder Ejecutivo e impulsar el desarrollo de su Administración 

Pública. ( 156) 

( 155) Gramsci, Antonio. "Notas sobre Maquiavelo, sobre Pol ltica y sobre 
el Estado Moderno" .JLianPaD!OSEilítor, México, 1975. pag. 85 

(156) " ... La reproducción021 régimen capitalista de producción requiere 
de manera imprescindible de un núcleo de poder que reproduzca con 
lo fuerza material del Estado las relaciones de explotación y domi 
nación, a fin de que Ja burguesla continúe siendo la clase hegemó:" 
nica y los asalariados las clases dominadas. En este sentido, el 
Ejecutivo promueve la autonom!a relativa del Estado frente a los 
conflictos sociales". Uvalle Berrones, Ricardo. La Hegemonla 
pag. 185. 
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Entre lo primero que hace Santa Anna al tomar por undécima 

ocasión el poder, es dictar las ya citadas Bases para la Adm! 

nistración de la República, las cuales le otorgan poderes dls 

cresionales hasta que el orden pol!tico sea establecido. 

Tales poderes discresionales no eran otra cosa mas que la pr! 

paración del marco en el que deberla ejercerse la dictadura -

presidencial. 

"La dictadura era entonces un expediente pasajero que dejaba 
{ t 5 7) 

para mis tarde la defini~ión de la forma de Gobierno". 

Los excesos en que incurrió Santa Anna en el. ejercicio del -

poder propiciaron una situación tal que los mismos que en un 

tiempo lo llamaron posteriormente lo repudiara~. Durante la -
( 15 il) 

dictadura santanista, se promulgaron decretos tales 

{ 157) Vázquez Mantecón, Carmen. ~~~ta Anna Y...J..0!'cruc U.ª-~~-... pag. 16 

(158) " ... Puede llamarse dictadura a todo sistema construido sobre una 
disciplina rigurosa. En la peculiar naturale1a jurldica de la or-
den militar, este empleo del concepto Lendr!a que estar tanto mas 
indicado cuanto que la dictadura comi\arlal esta dJminada por la -
'commissío', en el sentido de unu orden semejante ... "Para esta -
idea oscura y no sometida a un an~li'.is jur!dico, lrom1vell y 
Napoleón son ya dicladores tlpicos, puesto qLle eran generales. Pe
ro para una aprehensión conc.eptu:1l de l;i dictadura es preciso te-
ner en cuenta el car~cter de acción de líl act1v1dad dictatorial. 
lanto en la dictadura soberana como en la comisílrial. forma parte 
uel conce¡•to la idea l1e unii situación esl·1blerida ¡·or la dctividad 
del dictador. Su 11atur<1le1" jur!rlica C(111;íste en que, por causa de 
un fin a alcanLar las barreras y los ímped1rnentos juridicos que de 
acuerdo con la situación de las co~as significan un obstaculo con
trario a dicha situación, decaen 'in concreto'." 
Schmitl, Car!. !::.'!. Dictadur~. pags. 179-180 
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como el que determinaba la centralización del poder público 

(11 de mayo de 1853}, y el de la centralización de las rentas 

de la nación (14 de mayo del mismo ano), asimismo, se expidió 

una ley 1 lamada. de. "conspiradores" la cual tenla to1no propó -

silo el juzgar a reos acusados del delito de conspiración en 

consejo de guerra y ser fusilados ~nsegulda. 

Por otro lado, "se obligó a todo mexicano y extranjero a via

jar con pasaporte dentro del pals, se derogó la Ley Liberal -

de Gómez Farlas referente a los votos monAstlcos y se autor!-
( 159} zó el funcionamiento de los conventos". 

En este sentido, Santa lfin~-10-que hace es adecuar el ámbito 

jurldico de su acción y actúa como dictador, por lo tanto, -

legitima su ejercicio "Partiendo precisamente de lo que debe 

justificar, la dictadura se convierte en una supresión de-la 

situación jurldica en general, porque significa la dominación 

de un procedimiento que estl interesado exclusivamente en el 

logro de un resultado concreto mediante la eliminación del 

respeto esencial al derecho que tiene el sujeto de derecho a 

oponer su voluntad, si ~sta voluntad se obstéculiza tal resu! 

tado; y según esto, sig~ifica el des ligamiento del fin respef 

to del derecho". ( 160 1 · 

( 159) Zoraida V~iquez, J. y D!az Lilia. Historia General ... pág. 94 
(160) Schmitt, Car!. La Dictadura. págs. 26-27 
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Los poderes extraordinarios con que gobierna Santa Anna, lo 

hacen cometer acciones tales como la venta en diez millones -

de pesos del territorio conocido como la Mesilla, con la que 
( 16 l) 

México sufrió una nueva mutilación de su suelo. 

Para la caracterización de la dictadura de Santa Anna, es pr~ 

ciso tomar como referencia no sólo lo arriba expuesto, sino -

que, cuando él es llamado, no acata el orden constitucional. 

Es decir, la rebelión que apoyó el Plan del Hospicio, as! co

mo la celebración de los convenios de Arroyo-Zarco, descono -

cieron la Constitución Federal de 1824, vuelta a implantar en 

184 6. 

Los poderes extraord!nar-los- c~ncednlos-a Santa Anna por las -

Bases de 1853 enmarcan el ámbito de ac~ión del ejecutivo 

"mientras no haya otra Constitución", por lo cual Santa Anna 

gobierna sin Constitución. 

(161) "Esta en la cumbre del absolutismo, en la ebriedad del poder. Cuan 
do un gobernante vende territorio al extranjero y no lo asesinan-:: 
al salir a la calle, ya puede hacer lo que se le antoje. Excepto -
los liberales, nadie tiene interés en detener a Santa Anna. 

" ... El tirano no quiere ya congresos ni constituciones, e inventa 
una farsa: que las tro¡ias se pronuncien suril ic~ndole que acepte la 
dictadura vitalicia y aún el derecho de designar sucesor. La guar
nición de Guadalajara inicia la acción proclamando el mando único 
e ilimitado ... en Puebla ... se le pide que no.sea presidente nada 
m~s. sino que tenDa la calegorla de 'Gran Elector', y en el ramo -
militar sea 'Gran Almir.Jnte y Mariscal del los Ejércitos', con el 
titulo general de 'Alteza Serenísima'. Los tlaxcaltecos claman -
porque gobierne 'según su inspiración y voluntad'. En Santa Maria 
Tlapacoyan y en San Juan del Mezquital las actas del pronuncia- -
miento piden para él el titulo de 'Emperador Constitucional', 
"Muñoz, Raf ae 1 F. Santa Anna. !~LQ! ctador. pag. 25 t 
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C~rl Schmitt senala que puede haber dos tipos de dictadura -

dependiendo siempre de la situación delos hechos; estos 

tipos de dictadura son: La Comisaria! y la Soberana. La Dicta 

dura Comisaria! " ... suspende la Constitución 'in concreto' 

para proteger la misma Constitución en su existencia concreta. 

Desde siempre se ha repetido el argumento ... de que si la - -

existencia de la Constitución est~ amenazada, debe asegurarse 

mediante una suspensión temporal de la misma. 

La dictadura protege una determinada constitución contra un -

ataque que amenaza echar abajo esta Constitución. La sustanti-

vidad metódica del problema de la realización del derecho co -

mo un problema jurldic6 aparece aqul con la mayor claridad. 

La acción del dictador debe crear una situación en la que - -

pueda realizarse el derecho, porque cada norma jurldica pre -

supone, como medio homogéneo, una situación normal en la cual 

tiene validez. En consecuencia, la dictadura es un problema -

de la realidad concreta, sin dejar de ser un problema jurldi -

co. La constitución puede ser suspendida sin dejar de tener -

validez, pues la suspensión solamente significa una excepc(ón 

concreta". (167) 

(162) Schmitt, Carl. La Dictadura. pags. 181 _ 182. 
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"Se presupone que una dictadura solamente puede tener lugar -

cuando yd exista una Constitución, porque el dictador lo nom-

bra el 'chef supreme' y su función queda encuadrada dentro -

del marco de la Constitución, no por el contenido de su acti-

vidad, sino por ra16n de la situación jurldica. La o~nipoten-

cia del dictador descansa en el apoderamiento otorgado por un 

órgano existente con carreglo a la Constitución, por un órga

no constituido. Este es el concepto de dictadura comisaria!". 
( 163) 

Por su parte, la Dictadura Soberana ... "No suspende una Con.?_ 

tltución existente valiéndose de un derecho fundamentado en -

ella y, por tanto, constitucional, sino que aspira a crear --

una situación que haga posible una Constitución, J la que co~ 

sidera como la Constitución verdadera. En consecuencia, no --

apela a una Constitución existente, sino a una Constitución -

que va a implantar. Habrla que creer que semejantP empresa 

quedarla sustralda a toda consideración jurldica. Porque jur! 

dicamente, el Estado sólo puede ser concebido en su Constitu

ción, y la negación total de la Constitución existente tedr!a 

que renunciar propiamente a toda fundamentación jurldica, to

da vez que la Constitución a implantar no existe todavla, se

gún sus propias premisas, por lo que se tratarla de una mera 

cuestión de poder. Pero no es as! cuando se toma un poder--

(163) Schmitt, Car!. La Dictadura. pág. 173 

1 
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que no esta él mismo consliluido constitucionalmenle, a pesar 

de que guarda tal conexión con cada constitución existente, -

que aparece como el poder fundamentador, aún cuando nunca sea 

abarcada por él, por lo que, en consecuenciu, tampoco puede -

decirse que lo niegue la Constitución eKi~lenle. Este es el -

sentido del 'pouvolr constituant'." (164) 

En tanto que la dictadura comisaria! es autorizada por -

un órgano constituido y tiene un titulo en la Constitución 

existente, la dictadura soberana se deriva solamente 'quoad -

ejercitlum' y de una manera inmediata del 'pouvoir consti

tuant' informe. Es una verdadera comisión, que no rechaza to

da otra derivación terrenal, como la invocación de una misión 

del Dios trascendente. Apela al pueblo siempre presente, que 

en todo momento puede entrar en acción, lo que le dd también 

una significación jurldica inmediata. Mientras esté reconocí-

do el 'pouvoir constituant', siempre existe un 'm!nimo de - -

constitución' ... 

"El dictador comisaria! es el comisario de acción Incondicio

nado de un pouvoir constitué ; la dictadura soberana es la -

comisión de acción incondicionada de un 'pouvoir constituant'1' 
( 165) 

(164) Scl1mitt, Car!, !:_i!__!lictadura. pags. 182-183 

(165) Schmitt, Car!. Op. Cit. pags. 192-193 
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Para la definición de Ja Dictadura Santanista, se debe recor

dar, que Santa Anna al promulgar las Bases de 1853 suspende -

la Constitución Federal de 1824 implantada de nuevo en 1846. 

Ello es razón de que entre las condiciones que pusieron quie

nes lo llamaron a ocupar el poder, se encontraba la de que en 

un periodo de un ano como mlximo, deberla convocar a un Con-

greso Constituyente para crear una nueva Constitución, lo - -

cual no es cumplido por el Dictador. 

Ante esta situación, encontramos que, desde el punto de vista 

jur!dico, la Dictadura Santanista cuenta con condiciones par~ 

cidas a la Dictadura Soberana, pues se suspende una Constitu

ción en concreto; no obstante, no se llega a crear una nueva, 

es decir, Santa Anna no aspira a crear un nuevo orden consti

tucional, por lo que a la Dictadura Santanista se le invalida 

el calificativo de Soberana, pues no remite a una constitu- -

ción que va a formar, no apela a una Constitución que se va a 

implantar, traiciona a quienes le trajeron con ese propósito. 

La Dictadura de Santa Anna tiene una misión bien definida, -

que es la de poner orden a la Inestabilidad política y hacer 

viable el proyecto de nación de los conservadores. Sus actos, 

por lo tanto, se encuentran regidos por esos propósitos, sin 

embargo, su accionar no modifica el orden social existente. 

La autoridad de que se inviste no somete a grupos de poder 

tales como el clero y la milicia, lo que demuestra que su 

autoridad no es soberana y a la larga propiciará su calda y la 

no fructificación de sus proyectos. 
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Santa Anna esboza el proyecto de nación conservador, el cual 

no puede llevar a cabo precisamente porque en él no reside la 

autoridad soberana que le permita sobreponerse a los grupos -

de poder mencionados. 

En todo caso, la Dictadura Santanista es, por definición, una 

Dictadura Comisar1íll que trata de lograr un objetivo concreto, 

que suspende la Constitución Federal de 1824 no para proteger 
( 16L) 

la, pero tampoco para crear una nueva su comisión con -

siste en llevar a cabo el proyecto de nación conservador. 

Los poderes extraordinarios otorgados a Santa Anna, constitu

yen uno de los antecedentes mas remotos en nuestro pa!s de -

las amplias facultades que obtendrá el Ejecutivo para sobre -

ponerse al Legislativo. 

Santa Anna, depositario del Ejecutivo, y por tanto, encarna -

ción de la figura presidencial, ejercerA una dictadura que, -

en el afán de lograr su propósito, llega a invadir la esfera 

de la vida privada de los individuos. La Dictadura Santanista 

es, en consecuencia, una Dictadura Presidencial que evidencia 

la necesidad de la centralización del poder para llevar a 

cabo la incorporación de nuestro pa!s al Modo de Producción -

( 166) "EL legislador esta fuera del Estado, pero dentro del derecho; el 
dictador esta fuera del derecho, pero dentro del Estado. El legis
lador no es nada mas que derecho aún no constituido; el Dictador -
no es más que poder constituido. Tan pronto como se establece una 
combinación que posibi 1 ita dar al legislador el poder del dictador, 
construir un legislador dictatorial y un dictador que dá constitu
ciones, la Dictadura comisaria! se ha convertido en dictadura sobe 
rana". Schmitt, Carl. Op. Cit. pag. 172 -
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Capitalista. Asimismo, hace patente la necesidad de sobreponer 

el Ejecutivo a los diversos grupos de poder existentes, lo - -

cual se lograr~ en la época juarista, y demuestra que con ello 

se posibilita el desarrollo de la Administración Pública. 

El periodo comprendido entre 1653 y 1855, es importante debido 

a que en él se dan fenómenos pol1ticos poco estudiados en la -

historia de nuestro pals. Primero, cuando Santa Anna es llama

do por los grupos en pugna que no pueden imponer uno a otro su 

proyecto de nación, y se hace necesaria una personalidad enér

gica y carism~tica para que se haga cargo del Ejecutivo, se da 

el llamado "Cesarismo Regresivo". Segundo, una vez que se en-

cuentra en el poder.ejerce una dictadura presidencial que le -

permita ordrnar los conflictos entre liberales y conservadores 

por imponer su proyecto de nación y el poder polltico y admi-

nistrativo del Estado, fortaleciendo con ello, al Ejecutivo 

y su Administración Pública. 

Los excesos sanlanistas lo llevaron a soc~v~r ia vida privada 

y los intereses de los individuos, lo que moti~ó el desconten

to social y determinó la conclusión de su última estancia en -

el poder y la derrota del proyecto conservador al triunfar la 

Revolución de Ayutla iniciada en 1854. 
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5.3 El Desarrollo de la Administración Pública y el Rompi

miento d~~inc_ipio de las Cuatro Causus. 

El establecimiento de la dictadura de Santa Anna, es importa~ 

te para el desarrollo de la Administración Pública. La dicta

dura permitió el fortalecimiento del Ejecutivo de tal manera, 

que a trav~s de Ja Administración Pública, se inmiscuye en -

asuntos tales como los impuestos establecidos por la tenencia 

de ventanas y animales, socavando con ello los intereses y la 

vida provada de los individuos. 

Con la ascensión de Santa Anna al poder, se le otorgan al 

Ejecutivo facultades extraordinarias con objeto de poner or -

den a la situación pol!tica en que se encontraba el pals. 

Ello explica en gran medida, la disolución del Congreso, el -

desconocimiento de la Constitución Federal de 1824, vuelta a 

poner en vigor en 1846, y el advenimiento de la Administra- -

ción Dictatorial. 

"La administración dictatorial se define como aquella forma -

de administración que gira en torno a un dictador, el cual -

actúa en forma absoluta con el propósito de evitar y solucio

nar graves situaciones que ponen en peligro el orden politico:• 
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"Los elementos de la dictadura son por tanto: a) situación de 

peligro para el orden establecido, b) peligro de desintegra -

clón del orden politico y por ende de la Nación, c) existen -

cia de un caudillo carismático, d) discresionalioad en las -

decisiones, e) subordinación e incluso desaparición de la re

presentación social (Congreso) y, g) existencia de un aparato 

gubernamental fuerte y centralizado. De acuerdo con estos 

elementos, la existencia de la Dictadura Santanista no es más 

que un resultado del conjunto de los procesos politicos que -

se hablan desarrollado en el pa!s a partir de la consumación 

de la Independencia." (167) 

los cambios administrativos emprendidos por Santa Anna, se 

iniciaron prActicamente dos d!as despuós de haber asumido el 

poder, al decretar las "Bases para la Administración de la 

República hasta la promulgación de la Constiluci·ón" (l 6B) el 

22 de abril de 1853, mismas que dieron el carácter de Secre -

tartas a los Ministerios. 

Tal como suelen obrar los regímenes que reposan en la -

fuerza, Santa Anna quiso justificar la mano dura de su gobie~ 

no mediante un reajuste o reforma en la administración públi-

(167) Garcla Cárdenas, luis. Antecedentes y ..• pags. 249-250 

(168) 22 de abril de 1853, Decreto del Gobierno, Bases para la Adminis
tración de la República hasta ... Oublan y Lozano. 
Legislación ... T. VI pags. 366-368 
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ca que prestase mayor eficiencia para desarrollar material -

mente al pals, el cual se hallaba en trance progresivo de --

involución en este aspecto material merced a la guerra inten 

siva recurrente desde que treinta y dos anos atras México 

alcanzara su Independencia". (169) 

Como ya se ha senaiado, las Bases para la Admlnistiación de 

la República se dividen en tres secciones, siendo la primera 

la que se encarga del arreglo de la administración pública. 

De esta manera, para el despacho de los negocios, establece 

cinco Secretarlas de Estado, con lo cual se rompe el Princi

pio de las cuatro Causas heredado desde la Colonia. Las Se-

cretar!as que entonc~s conforman la Administración Pública -

son las siguientes: 

De Relaciones Exteriores; 

De Relaciones interiores, Justicia, Negocios EclesiAs

ticos e Instrucción Pública; 

De Fomento, Colonización, Industria y Comercio; 

De Guerra y Marina, y 

De Hacienda. 

(169) Iturriaga, José E. La Administración Pública durante la Dictadura 
Santanista. En a ortaCiones al Conocimiento de la Administración 
"te era u ores ex1canos·:--colecci6ñ:tuentes para el Estudio de 
la Administración Pública Mexicana. Dir. Gral. de Estudios Adminis
trativos. Secretarla de la Presidencia. México, 1976. pag. 71 
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Las mismas bases señalan los asuntos a que debe avocarse la 

nueva Secretarla de Fomento, Colonización, Industria y Comer

cio (l70l, mismos Que se indican a continuación: 

Formación de la Estadistica General, de la Industrial, 

Agrlcola, Minera y Mercantil. 

La Colonización 

Las Medidas Conducentes al Fomento .de Todos 

Industriales y Mercantiles. 

La Expedición de las Patentes y Privilegios~ 

Las Exposiciones Públicas de Productos de la Industria 

Agr!cola, Minera y Fabril. 

Los Caminos, Canales y todas las V!as de Comunicación 

de la República. 

El Desagüe de México y todas las obras Concernientes al 

mismo, y 

Todas las Obras Públicas de Utilidad y Ornato Que se -

hagan con Fondos Públicos. 

Cabe sefialar Que todos estos asuntos, le son transferidos a 

la nueva Secretarla por el Antiguo Ministerio de Relaciones 

Interiores y Exteriores. 

(170} Reservando para después la fijación de atribuciones de las 
primeras cuatro Secretarlas de Estado ..• se precisaba desde luego 
en las Bases las funciones que habr!a de tener Ja nueva Dependen
cia del Ejecutivo, funciones estas que muestran mejor todavia el 
afán que abrigaba Santa Anna de modernizar el pa!s en su estruc -
tura material". lturriaga, José E. La Administración Pública 
durante... pAg. 71 
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Como consecuencia de la creación de esta nueva Secretarla de 

Estado, se suprimió la Dirección de Industria y Colonización, 

creada el 27 de noviembre de 1846, y que dependla del Minis

terio de Relaciones Interiores y Exteriores. 

Es evidente que la creación de la Secretarla de Fomento, - -

Colonización, Industria y Comercio, refleja la preocupación 

del gobierno santanlsta por promover las actividades económl 

cas del pals, y por impu1sar la colonización de las tierras 

del norte, como efecto de la experiencia de 1848. 

Cabe senalar que, por lo que respecta a la administración de 

justicia, las Bases contemplan el nombramiento de un Procur~ 

dor General de la Nación, el cual tendrá honores y condeco -

ración de ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Por otro lado, se vuelve a instaurar la Junta de Ministros 

y, en la Sección Segunda de las Bases, se establece un Canse 

jo de Estado compuesto por 21 personas. 

El Consejo de Estado se dividió en cinco secciones, corres -

pondiente cada una a las Secretarlas de Estado, y tenia como 

finalidad la de evaluar la actuación de los diversos ramos y 

asesorar a cada Secretaria sobre el buen manejo de los asun

tos. 
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Poco tiempo después, el 12 de mayo de 1853, se emite un decr~ 

to que adiciona las Bases para la Administración de la Repú -

bllca y crea la Secretarla de Estado y de Gobernación, la - -

cual comprende los ramos siguientes: 

"El Consejo de Estado, en lodo lo concerniente a las -

Relaciones Generales con el gobierno. 

Todo lo relativo al Gobierno Interior de la República. 

Pollcia de Seguridad. 

Montepíos y Establecimientos de Beneficiencia. 

Cárceles, Penitenciarias y Establecimientos de Corree -

ción. 

Libertad de Imprenta. 

Festividades Nacionales, diversiones públicas y todos -

los demás negocios que se le seí\alen ... " ( 171) 

Todos estos asuntos le son transferidos a esta nueva Secreta-

ria por la Secretarla de Relaciones Interiores, Justicia, Ne

gocios Eclesiásticos e Instrucción Pública. 

Es conveniente seílalar que, el articulo segundo de la Sección 

Primera de las Bases, Indica que se hará una distribución coi! 

veniente de los asuntos que competen a cada Secretarla, es -

decir, inicia una búsqueda de racionalidad administrativa - -

para atender y distribuir mejor las tareas gubernamentales --

(171) 12 de mayo de 1853, Decreto del Gobierno. Se establece la Secreta
rla de Estado y de Gobernación. Dubl~n y Lozano. Op. Cit. 
pags. 400-401 
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De esta manera, el 17 de mayo de 1853 (ll 2 l. se emite un nue-

vo decreto, en el cual se ordenan los ramos que corresponden 

a cuatro de las Secretarlas de Estado, quedando como a conti

nuación sigue: 

/1 la Secretoria de Relilcíones Exteriores le competen: 

Todo lo relativo a las Rel'aciones Exteriores 

Los Consulados 

la designución y conservación de los limites de la 

República. 

La expedición de cartas de seguridad y de naturaleza 

La de pasaportes y legalización de firmas 

las academias y establecimientos literarios que no son 

relativos a la ensenanza primaria y secundaria, tales 

como: Academias de Historia y de lengua Castellana, 

Archivo General, Biblioteca, Museo y Academia de Bellas 

Artes de San Carlos. 

El Ceremonial del Palacio 

Las Impresiones del Gobierno por cuenta de la Hacienda 

Públ lea. 

Loter!a, y 

Recompensas Nacionales. 

(ffl') Veáse: 17 de mayo de 1853. Decreto del Gobierno. Se de
signan los ramos correspondientes a cada Ministerio. Dublán y Loza 
no.Op. Cit. pags. 405-406 -
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A la Secretaria de Gobernación le corresponden: 

El Consejo de Estado en todo lo concerniente a las re -

laciones generales con el Gobierno. 

Todo lo relativo al Gobierno Interior de la República 

Policía de Seguridad 

Monteplos y Establecimientos de Beneficiencia 

C~rceles, Penitenciarias y Establecimientos de Correc

ción. 

Libertad de Imprenta 

Propiedad Literaria 

Festividades Nacionales y Diversiones Públicas 

Pestes, medios de prevenirlas y socorros públicos, y 

Vacuna, su conservación y propagación. 

A la Secretarla de Justicia, Negocios Eclesi~sticos e lns 

trucción Pública le corresponden: 

Todo lo concerniente al ramo de justicia 

Todo lo relativo a negocios eclesi~sticos 

Todo lo que pertenece a la instrucción pública, y 

Las sociedades literarias y cient!ficas relativas al 

mi srno ramo. 

Finalmente, a la Secretarla de Fomento, Colonización, Indus

tria y Comercio compete: 

La formación de la estadlstica general, de la industrial, 

agrlcola, minera y mercantil 
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"Rentas Nacionales. 

El producto por arrendamiento o enajenación de todos los 

bienes muebles o inmuebles pertenecientes a la nación. 

Todos los derechos de importación y exportación. 

El derecho de circulación de moneda y demás Impuestos al 

oro y plata 

Los derechos de consumo que se cobren en toda la Repúbl! 

ca a los efectos extranjeros. 

El derecho que se cobre en toda la República por venta -

de fincas rústicas y urbanas. 

El producto de la venta del tabaco. 

La venta del pare! sellado. 

La de los Naipes. 

La de las salinas. 

La de correos. 

La de loterla. 

La de acuñación de Moneda 

El derecho de fortificación en Veracruz 

Los peajes. 

El derecho de consumo a los géneros, frutos, 1 icores y 

efectos nacionales en toda la República. 

El derecho de pasaportes y cartas de seguridad. 

los réditos y capitales que se reconocen a la naci6n. 

los aprovechamientos. 

Los derechos sobre titulas. 

Los de oficios vendibles y renunciables. 

Multas y la parte de comisas que correspondan al Gobierno, 

conforme a las leyes. 
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La Colonización 

Las medidas conducentes al fomento de todos los ramos 

Industriales y mercantiles. 

Los establecimientos de ensef'lanza especial en estos 

ramos. 

La expedición de las patentes y privil?glos. 

Las exposiciones públicas de los productos de la indus -

tria agr!cola, minera y fabril. 

Los caminos, canales y todas las vlas de comunicación de 

la República. 

El desagüe de México. 

Todas las obras de utilidad y ornato. 

Todo lo relativo a conserjerla,muebles, útiles y obras 

de palacio, Incluyendo lo que se haga en las cámaras, y 

La Sociedad de Geografla y Estadistica y todas las obras 

de mejoras materiales e industriales. 

El esfuerzo por estructurar y ordenar los ramos de cada una -

de las Secretarlas de Estado, es posible porque el Ejecuti

vo en estos momentos no tiene un contrapeso que limite el cr~ 

cimiento orgAnico de su administración pública y la amplia- -

ción de sus atribuciones. 

La delimitación de los asuntos que competen a las dependen -

cias, culmina con la publicación de un decreto del 29 de mayo 

de 1853, en el que se indican los correspondientes a la Secre 

tarla de Hacienda y Crédito Público, a saber: 
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Alcances de cuentas. 

Donativos. 

Impuestos sobre herencias transversales. 

Impuestos sobre fincas rústicas y urbanas de la República. 

El derecho de patentar sobre giros mercantiles. 

El derecho sobre establecimientos industriales. 

El derecho sobre profesiones y ejercicios lucrativos. 

El derecho sobre objetos de lujo 

E 1 derecho sobre sueldos y salarios. 

El descuento para monteplo C Í Vi} y militar. 

El derecho de amortización impuesto sobre la adquisición 

de fincas y capitales por las manos muertas. 

La parte que con arreglo a las leyes corresponde al era-

rio en descubrimiento de tesoros ocultos, y 

Las restituciones a la Hacienda Pública." (173) 

El arreglo de la Administración Pública continúa y con ello, 

la emisión de decretos en ese sentido. 

As!, el 4 de agosto de 1853 (l71\) se reubica a la Contadur!a 

de Propios y Arbitrios en la Secretarla de Gobernación, por -

lo cual deja de ser dependiente de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, que se encargaba de ella desde el año de -

1852. (24 de agosto). 

(173) Tomado de Garcla Cárdenas, Luis. !'ntec~~ntes y... pags. 253-254 
(171\) 4 de agosto de 1853. Decreto del Gobierno que la Contadur1a de 

Propios este a cargo del Ministerio de Gobernación. Dublán y 
Lozano. Op. Cit. pag. 628 



167 

Una de las acciones mas importantes del Gobierno Santanista, 

desde el punto de vista del desarrollo estructural de Ja 

Administración Pública, lo constituye la creación de la 

Dirección de Impuestos dentro de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público. Dicha Dirección fue creada el 6 de diciembre 

de 1853 ( 175 1 y se encargó de las contribuciones directas e -

indirectas, las rentas estancadas, las casas de moneda y la -

renta de correos. 

Conviene destacar que Ja Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público es una de las que más alto grado de desarrollo admi-

nistrativo llegó a alcanzar, como ejemplo de ello, es la es-

tructura de Ja mencionada Dirección de Impuestos, la que estu 

vo integrada de l~ siguiente manera: 

- Una Dirección 

- Un Oficial de Dirección 

- Sección 1 de Aduanas Marltimas 

- Sección 11 de Aduanas Interiores 

- Sección 111 de Contribuciones Directas 

- Sección IV de Cuenta General, Montepios, Ramos Menores 

e Indiferentes 

- Archivo 

( 175) 6 de diciembre de 1853. Decreto del Gobierno. Se establece una 
Dirección de Impuestos. Dublán y Lozano. Op. Cit. pligs. 799-801 
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En virtud del establecimiento de esta Dirección de Impuestos, 

la estructura de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

se vió impactada, quedando integrada corno a continuación se -

seílala: 

Un Oficial Mayor 

Sección de Secretarlas de Despacho 

Sección de Recaudación 

Sección de Distribución 

Sección de Crédito Público y Contabilidad General 

Archivo 

No cabe duda que la captación de los ingresos y la organiza -

ción de las Rentas Nacionales, es una de las principales in-

quietudes de Santa Anna.Muestra de ello es que, recién creada 

la Dirección de Impuestos, el ramo de Hacienda sufre otra 

reestructuración elevando las secciones de la Dirección de 

Impuestos al rango de Dirección General. De esta forma, por -

decreto de 11 de febrero de 1854, "se establecieron: La 

Dirección General de Aduanas Marítimas, La Dirección General 

de Contribuciones Directas, y la Dirección General de Ramos -

Menores y Contabilidad ... 

"Es menester anotar que las Direcciones Generales creadas, a 

pesar de que forman parte de la Hacienda Pública en su mas 

amplio significado, no formaban parte de la estructura inter

na de la Secretaria de ... Hacienda y Crédito Público. 
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As! lo demuestran los decretos de extinción de dichos órganos 

por el GobiPrno Liberal de Juan Alvarez, el 9 de octubre de -

1955". (176) 

Una de las últimas medidas administrativas adoptadas por 

Santa Anna, es la que encarga los ramos de empedrados, l im- -

plas de atarjeas, zanjas y otros a la Secretaria de Fomento, 

Colonlzacl6n, Industria y Comercio, el 30 de enero de 1855, -

rubros que anteriormente tenta encomendados el Ayuntamiento -

de la Ciudad (ll7) 

~1 crecimiento tanto vertical como horizontal de las estructu 

ras administrativas durante el último régimen de Santa Anna, 

no muestra m~s que el hecho de que durante las dictaduras y -

antl-congresismos, la Administración Pública tiende al 

desarrrollo". (l78l 

(Véase esquema NV. 10) 

Los diversos problemas a los que el pats se enfrenta y los es 

casos recursos para afrontarlos dan término al periodo de la 

Administración Pública Dictatorial.Los problemas de la tle -

rra, los conflictos pol!tlcos, la Inconformidad social de los 

(176) Garc!a Cárdenas, Luis. Op. Cit. pag. 258 
(11n 30 de enero de 1855. Decreto del Gobierno. Se ponen a cargo 

del Ministerio de Fomento los ramos de empedrados, limpias de 
atarjeas, zanjas y otros. Dublán y lozano (recopiladores). ~e~§~ -
lación Mexicana. Tomo VII (1854-1855} Ed. 1877. pags. 39 -

(178) Garcla Cárdenas, Luis, Op. Cit. pag. :!58 
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campesinos, del clero y de las clases medias de la población 

van a terminar con la dictadura santanista. Las medidas adop

tadas por Santa Anna para dar solución a las demandas plante~ 

das no hacen más que agravar la situación, pues es tal el 

carácter impositivo de estas, que los an!rnos pol!ticos se cal 

dearon y las rechazaron, principalmente por un grupo de libe

rales encabezados por Juan Alvarez e Ignacio Comonfort, los -

cuales a la postre serian los organizadores del movimiento --

que estalló en Ayutla el 10 de marzo de 1854. 

"Hacia el final de ese gobierno los padrinos, desesperados, -

estarán también hartos del despotismo y del abuso de autori-

dad; estarán desengañados porque su intento de orden se estre 

liará estrepitosamente. La dictadura desbordada en autorita -

rlsmo hará imposible la consecución de los proyectos de rnoder 

nizaclón de la Administración Pública". (l 79 l 

Es a mediados de 1855 que el movimiento iniciado en Ayutla -

derrota a Santa Anna y lo hace abandonar el poder, ya que 

significa un proyecto liberal con la idea de conformar un 

Estado Federal y un fortalecimiento de la base social y econ~ 

mica, además de representar un último golpe al Partido Conser 

vador que se plasmó formalmente en los preceptos constitu

cionales de 1857. 

( 17 9) Vázquez Mantecón, Carmen. Santa Anna y la •.. pág. 21 
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Los excesos en el ejercicio del poder de Santa Anna, encontr! 

ron su respuesta en la reacción de los liberales, quienes en 

un afan de evitar una dictadura similar, sometieron al Ejecu

tivo bajo el predominio del Legislativo, originando con ello 

el establecimiento de un gobierno congresional. 

A partir de las consideraciones de la Constitución de --

1857, era para la Administración Pública un retroceso. Esto 

significaba en última instancia ir en contra de la lógica del 

desarrollo histórico, es decir, la tendencia de fortalecimien 

to del Ejecutivo y la centralización pol!tico-administrativa 

como consecuencia del desarrollo del capitalismo. Sin embar -

go, la instauración de un gobierno congresional era la ascen

sión al poder de los representantes de los intereses y proye~ 

tos de la naciente clase capitalista ... Lo que estaba en jue

go era la instauración de dos proyectos distinto de desarro -

llo del capitalismo, pues para la oligarqulo el proteccionis

mo era una forma de desarrollo capital isla liacia dentro y pa

ra los liberales significaba la vinculación con el capitalis

mo mundial en condiciones no de un fraccionamiento de lo esta 

tal, sino por el contrario, a partir de la consolidación de -

un Estado Nacional". (180) 

(180) Garc!a Cárdenas, Luis. Op. Cit. pag. 259 



172 

5.4 ~.!_~~~Ayutla, el Derrocamiento de Santa Anna ~ 

Triunfo del Proyecto Liberal. 

La dictadura de Santa Anna provoca descontento en todos los 

sectores de la sociedad, al traspasar los limites de la vida -

privada de los individuos. 

Se expiden Leyes para que los pueblos que se rebelaran fueran 

incendiados y sus jefes pasados por las armas; para el pago de 

impuestos por la tenencia de puertas y ventanas, y para el pa

go correspondiente por ser propietario de animales. 

La paciencia de la sociedad tuvo su limite al concretarse la -

venta de una porción de territorio a los Estados Unidos media~ 

te el llamado Tratado de la Mesilla, en una cantidad fijada en 

20 mi! Iones de pesos, misma que "El Senado Norteamericano reb~ 

jar~ a 10 millones y dar~ unicamente siete, de los cuales ape-

nas seis llegan a la Tesorer!a" ( 18 ll 

Las sublevaciones en diversos lugares del pals no se hicieron 

esperar, a pesar de la expedición de las Leyes arriba mencio -

nadas. La mayor parte de estos movimientos fueron sometidos, 

no obstante, la Revolución proclamada en Ayutla el 12 de marzo 

de 1854 por el Coronel Florencia Villarreal y secundado por --

(181) Muñoz, Rafael F. Santa Anna. El Dictador ... pags. 250-251 
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Alvarez y Comonfort, después de un año de lucha, habr!a de 

provocar la calda de la dictadura. (182} 

"Era evidente que a la dictadura le faltaban varios elementos 

para lograr su consolidación, por lo que no es extraño que el 

levantamiento encabezado por Juan Alvarez e Ignacio Comonfort 

••. lograra el derrocamiento del dictador. A partir de este --

movimiento se inicia una etapa fundamental de la historia de -

la Administración Pública Mexicana, lapso en que se sientan -

las bases de la moderna administración gubernamental de la - -

Nación Mexicana. 

"El movimiento liberal que surge a partir del levantamiento de 

Ayutla, sostiene sus últimas y decisivas confrontaciones con -

el conservadurismo. Lci victoria de cualesquiera de estas co- -

rrientes significaba instituir un proyecto de estado, sociedad, 

econom!a, y por ende de administración pública". ( lB3) 

"La vitalidad Pconómica estaba desgastada a principios de la -

década de los afias cincuenta y la nación exigla pan y la aper

tura de nuevas posibilidades económicas y pollticas. Las fuer

zas productivas deb!an desarrollarse en otro nivel, dirección 

e intensidad de participación de los factores productivos, y -

( 182) 

( 183) 

"La dictadura, como Lerdo habla previsto, fuera de una clase o de -
un hombre, tenla que ser transitoria. Ya para el 1R de marzo de --
1854 se enfrenta al movimiento de Ayutla, que triunfa por la opi- -
nión pública, por la acción de la sociedad misma. Una nueva etapa -
se abre, en la cual influye decisivamente la estrategia liberal". 
Reyes heroles, Jesús. El Liberalismo ... pag. 401 
Garc!a C~rdenas, Luis. Antecedentes v ..• pags. 258-259 
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en contraste el sistema existente no lo facilitaba. La trans -

formación era Incontenible y la única corriente que aportaba -

una solución integral y un proyecto social completo era la li

beral que proclamaba el. propósito de imµlanl0r el capitalismo~ 
(184) 

Una vez que triunfa el movimiento del Plan de Ayutla,se forma 

un Consejo Integrado por un representante de cada entidad con 

objeto de nombrar al Presidente Provisional, designación que -

recae en Juan Alvarez. 

La finalidad de Alvarez, es convocar a una Asamblea Constitu -

yente para revisar la Constitución Federal de 1824 o decretar 

una nueva. 

En este periodo hay divergencias internas en el Gobierno, lo -

que ocasionó que varios Secretarios renunciaran mientras que -

Juárez que en ese entonces es Ministro de Justicia, presenta 

el proyecto denominado "Ley de Administración de Justicia y -

Orgánica de los Tribunales de la Nación, del Distrito y Terri-

torios", mejor conocida como "Ley JuArez" la cual es decretada 

el 23 de noviembre de 1855, que suprime los Tribunales Especi! 

les a excepción de los militares y eclesiásticos, los cuales 

cesar!an de conocer de los negocios civiles y continuarlan 

(184) De la Peña, Sergio. La Formación del ... pag. 124 
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conociendo de los delitos comunes de individuos de su fuero •. -

mientras se expidiera una Ley que arreglara este punto". (lB5l 

Alvarez renuncia debido a las presiones del clero y lo susti

tuye Comonfort, quien promulga el Estatuto OrgAnico Provisio-

nal de la República Mexicana, (lBfi) el 15 de mayo de 1856, que 

sirve como Ley fundamental hasta la promulgación de la Consti

tución. Durante su periodo de gobierno es dictada la "Ley de -

Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas Propiedad ue las 

Corporaciones Civiles y Religiosas" el 25 de junio de 1856 tam 

bién conocida como "Ley Lerdo", la cual intentó normalizar los 

Impuestos en lo referente a la propiedad ralz, estableciendo -

ademas, que ni la corporación eclesi6stica y civil podrla ad-

quirlr o administrar por si bien~s ralees, exceptuando los edi 

flcios destinados a sus objetivos. También se dictó la "Ley D! 

g6nica del Registro del Estado Civil", el 27 de enero de 1857 

Y la "Ley deObvtenciones Parroquiales", el 11 de abril del mis 

mo ano, conocida como "Ley Iglesias". 

La principal preocupación de los liberales al dictar esta se-

rie de Leyes, fue la de dar al pals una organización moderna -

en la tenencia de la tierra a través d~ un sistema fiscal fede 

ral que permitiera regularla y mantener el control polltico y 

(185) Zoraida VAzquez, J. y Dlaz, Lilia. Historia General de ... p6g. 98 
(186) Véase: 15 de mayo de 1856. Decreto del Gobierno. Estatuto Org6ni 

co Provisional de la República Mexicana. Dubl6n y Lozano (recopi~ 
!adores), Le~islaci6n Mexicana Tomo VIII. (1856-1850) Ed. 1877 -
p6gs. 164-18 • 
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económico de las principales corporaciones de la época como -

eran los grandes hacendados y el clero. 

"El objelivo era Incorporar al mercado do factores las propie-

dades congeladas por la "mano muerta". En contraste, se esper! 

ba lmpllcitamente la formación de la pequena propiedad a tra

véz de la libre competencia que serla estimulada por las pro--

fundas transformaciones estructurales que era necesario Impla~ 

tar. 

"De modo que habla un núcleo de hacendados y rancheros que co

lncidlan con parte con la creciente masa urbana formada por la 

pequena buerguesla, obreros, empleados, desocupados e Intelec

tuales, en la búsqueda de nuevos derroteros sociales. Esto se 

tradujo en la parlitlpación y aceptación de la revolución libe 

ral que derrotó a Santa Anna, y lo echó de la presidencia en -

1855". ( 187) 

Por vez primera el gobierno tenla propuesto un plan de acción, 

que si bien no estaba plenamente delimitado en su concepción, 

seg u.! a u n i n ter é s por q u e e 1 p a ! s se de s a r ro 1 1 a r a con b a se en -

un esquema económico con caracterlsticas capitalistas. 

El 5 de febrero de 1857 es proclamada la nueva Constitución de 

la República, misma que es publicada el 12 de febrero del mis

mo año. (lBB) 

(187) De la Peña, Sergio, Op. Cit. p~g. 125 
(188) 12 de febrero de 1857. Constitución Polltica de la República 

Mexicana. Dublan y Lozano. Op. Cit. P~gs. 384-399. 
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En ella, se establece que la República Mexicana sera represen

tativa, democrAtica, federal y compuesta de Estados libres y -

soberanos, unidos en una Federación. El problema referente a -

la propiedad ralz y su distribución fue uno de los puntos que 

mAs se discutieron, sobre todo en lo relativo a la explotación 

del campesino que no era propietario y a los abusos cometidos 

por Jos duenos de las tierras. 

Es as! que en el articulo 27 de la Constitución se ratifica la 

Ley de Desamortización de los Bienes EclesiAsticos, la Ley de 

Bald!os, as! como las concesiones otorgadas a las empresas ex

tranjeras para deslindar. 

La liberación y distribución de la tierra, sin embargo, sólo -

benefició a los hacendados mAs adinerados, a las compañ!as ex

tranjeras, a los funcionarios públicos y a los jefes militares, 

aunque también buscaba estimular a la industria y fomentarla -

a través de medidas fiscales. 

Por lo que respecta a la Administración Pública, una vez que -

cayó la Dictadura Presidencial Santanista, el Estatuto OrgAni

co Provisional de la República Mexicana dictado por el Gobier

no de Alvarez y la Constitución Federal de 1857, no modifica-

ron de manera alguna la estructura administrativa que venia -· 

operando desde 1853. 



178 

No obstante, el establecmlmiento de la Constitución Federal · 

depositaba en el poder Legislativo una suprernacla en cuanto 

atribuciones con respecto a los otros poderes, destacando el 

soj11zgarniento del Ejecutivo corno consecuencia de los excesos 

dictatoriales santanistas, lo que representó un estancamiento 

en cuanto al desarrollo histórico del fortalecimiento del Po

der Ejecut1vo y por lo tanto de su Administración Pública. 

Con la derrota del Santanismo, se cierra una p~glna Interesa~ 

te en la historia de nuestro pals, sin embargo, demostró que 

el desarrollo de la administración pública capitalista, requ! 

ere de la concentración del poder en el Ejecutivo (donde ~n-

cuentra unidad de clase la burgues!a), y de la centralización 

de su aparato administrativo para consolidar el Estado-Nación 

cuyo nacimiento se darla en la época juarista. 
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La centralización del poder polltico y administrativo en el 

Ejecutivo es condición indispensable para el desarrollo del 

pa!s en el Modo de Producción Capitalista, al garantizar la 

unidad de las distintas facciones sociales dominantes (tales 

como terratenientes, comerciantes, industriales y, principal -

mente, los mi 11 tares y el clero) y subordinar sus intereses par 

tlculares en aras de la consecusión de la Unidad Civil de la -

Nación, y la especialización y diversificación de las funcio -

nes de la admi11istraci6n pCJblica y la promoción tlel intercam -

bio mercantil. 

Para lograr lo anterior, México hubo de experimentar un largo 

proceso en el que se reflejan las contradicciones de los di -

versos regímenes pollticos que se suceden en el periodo (1824-

1855), los cuales son una consecuencia de los conflictos dados 

entre las distintas facciones sociales, cuya exposición la en

contramos en la lucha entre liberales y conservadores, por im

poner su proyecto de desarrollo. 

Se debe considerar que, en la primera mitad del siglo XlX, a -

falta de una verdadera burgues1a nacional, por las caracter!s

ticas económicas del pals, la no existencia de un mercado in -

terno estructurado y la m1nlma acumulación del capital, quien 
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juega un papel determinante es la milicia hecho que explica -

en gran medida la inestabilidad polltica del pals, la disper

sión de fuentes de poder y la problematica para conformar un 

Estado Nacional. 

No obstante, conviene senalar que no p11ede haber un verdadero 

desarrollo capitalista si no existe la centralización del po

der polltico y un Ejecutivo fuerte que propicien el fortale -

cimiento de la Administración Pública en la ~ociedad. 

Debemos destacar, que la estructura polltico-administrativa -

de la Colonia se caracteriza ser centralizada, encontrandose 

su punto nodal en la cima de la pirámide administrativa, es -

decir, en el Rey. Sin embargo, aunque eficaz en el amblto po-

1 ltlco, esta estrurtura no genera los mismos res11ltados en 

el campo económico, principalmente desde el punto de vista de 

las Colonias, quienes velan fluir la riqueza que generaban 

hacia la Metrópoli. 

En los comienzos del siglo XIX, el modo de Producción Capita-

1 ista se consolida a nivel mundial tornando en situación de 

desventaja a España, quien sólo se habla preocupado por ex- -

traer riquezas de las Colonias, dentro del marco del proceso 

de acumulación originaria de capital, sin impulsar la trans -

formación de su propia estructura productiva. De esta manera, 

las colonias españolas se incorporan al modo de producción 

capitalista en condiciones desfavorables, ya que ni siquiera 
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contaban con un mercado interno estructurado, carec!an de me

dios de comunicación, la estructura de producción se encentra 

ba muy atrasada, las burgues!as locales apenas se iban gesta~ 

do, y no se contaba con la Unidad Civil de la Nación. 

El predominio del capitalismo trae corno consecuencia la difu

sión de las ideas liberales, mismas que influyen en las colo

nias espai'lolas, particularmente en la N11eva Espan,1, reforzan

do los objetivos de Independencia y haciendo mas pesada la S! 

tuación de colonialismo. Asimismo, tiene influencia en este -

Animo, la promulgación en Espana de la Constitución Liberal -

de CAdiz en 181?., el triunfo de 111 Revolución Francesa y la -

Independencia de los Estados Unidos de América. 

Es en este marco, cuando se inicia el movimiento insurgente -

de 1810, el cual triunfa en 1821 adoptando la organización -

administrativa de la Colonia basada en la concepción monárqu! 

co-espa~ola de las Cuatro Causas, a saber: Relaciones Exterio 

res e Interiores; Justicia y Negocios EclesiAsticos; Guerra y 

Marina, y Hacienda. 

No obstante, el desarrollo de la Administración Pública esta 

determinado por diversos factores, entre los que se encuen- -

tran los problemas por la definición del régimen pol!tico que 

adoptarla el pais naciente, es decir, por los conflictos en -

tre el Ejecutivo y el Legislativo por consolidar su suprema -

cta. Asimismo, la evolución de la Administración Pública se -

determina por la posibilidad de consolidación de un Estado --
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Nacional unificado y estable. 

Cabe seílalar que este proceso es limitado por los regionalis

mos y cacicazgos polltic·os legados por la Colonia, que obsta

culizan el fortalecimiento del poder central y que, por lo -

tanto, impiden lograr la unidad nacional. 

La forma de organización de la Administración POblica es rat! 

ficada ptir la Constitución Federal de 1824 y perdura hasta el 

ano de 1835, sin embargo, en este periodo se dan cambios que 

tienen la intención de delimitar las atribuciones y el ámbito 

de acción de cada Secretarla de Estado. El hecho relevante se 

encuentra en el régimen pol!tico adoptado por esta Conslitu -

ción, ya que si bien la administración pOblica es centraliza

da, se subordina el Ejecutivo al Legislativo, lo que es una 

llmitante para consolidar la independencia nacional ante los 

constantes amagos de Espana y otras potencias Europeas e 

impulsar la reforma económica necesaria para acelerar el 

intercambio en la esfera de producción capitalista, la cual -

se intenta llevar a cabo mediante el impulso que dió como re

sultado la creación del Banco de Avlo y las reformas libera -

les efectuadas en 1833. 

La respuestíl de las fuerzas conservadoras de la sociedad a -

estas reformas económicas generan el establecimiento de las -

llamadas Siete Leyes Constitucionales, las cuales establecen 

una Repóblica Centralista cuya finalidad es evitar la desin -
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tegración del pals. No obstante, dentro de la pretensión teó-

rica de conservar el equilibrio de los poderes, se establece 

un Supremo Poder Conservador con facultades omnlmodas, que --

puede desconocer los actos del [jerutivo y suspender al Con -

greso. El establecimiento de la Repúhl ira Central propicia, 

en vez de la integración del pills, el descontento general, --

pues los Estados se encontraban aislados y no go1ahan de Ji -

bertad y autonomla, lo que se manifiesta en los intentos de -

separación de territorios corno Texas y Yucat~n; asimismo, se 

sometla la vida polltica del pals al arbitro de este Supremo 

Poder Conservador, 1 imit~nc1ose de esta forma las tareas del -

Ejecutivo. 

Las necesidades históricas del pals en esos momentos, requie-

rende la consolidación de un poder unificador que garantice 

la Integración nacional, el desarrollo económico del pals de~ 

tro de la esfera capitalista y el fortalecimiento de la admi

nistración públ ira. Es por el lo, que en 1841 se desconocen los 

poderes estrihlecidos en 1836 y, en 18~3. en las llamodas 

Bases de Organización Polltica de la República Mexicana, se -

establece la supremac!a del Ejecutivo. 

El conflicto desarrollado entre el Ejecutivo y el Legislativo 

es un reflejo de las contradicciones que se dan en el seno de 

la sociedad para consolidar las relaciones de producción del 

modo de producción capitalista y para efectuar los cambios PQ 

llticos y sociales que éste demandaba. Sin embargo, a pesar -
de que Santa Anna promueve el predominio del Ejecutivo, se 
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e~cede en el ejercicio de sus atribuciones. lo que origina su 

calda y la restauración de la Constitución Federal de 1824, y 

con ello, de nueva cuenta el predo1ninio form,;I del Legislati-

vo. 

L~ división politicn que vive el pals, se manifiest.il no sólo 

por la lucha entre liberales y conservadores, sino a través -

de las guerras con potencias extranjeras y las acitiludes se

paratistas de algunos estados y territorios. Esta situación -

se agrava con la pérdida de mis de la mitad del territorio -

nacional en la guerra con los Estados Unidos, hecho que, sin 

embargo, es determinante para la posterior integraci6n y con

solidación de México como nación ya que alteró lns relaciones 

de producción y generó el sentimiento de nacionalidad. 

En medio del conflicto generado por estos acontecimientos, 

las restricciones legales, y el raqultico presupuesto con que 

se cuenta, la Administración Pública se desarrolla y responde 

a las necesidades del pals a través de la delimitación de - -

atribuciones de los ministerios y de la creación de algunos 

órganos. Muestra de ello es el establecimiento de la Olrec 

ción de Colonización e Industria y de la Dirección General de 

Caminos. No obstante, los problemas que plantea la realidad 

polltica, económica y social del pals, limitan las acciones -

del Ejecutivo. por lo que se plantea la necesidad de ampliar 

su marco atribucional con el propósito de darle libertad de -

acción. Esta problem~tica plantea también la necesidad de - -

especializar y diversificar la Administración Pública como --
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elemento estructural del desarrolo nacional. 

La contundencia de los acontecimientos hacen evidente la im

portancia de reorgani1ar el pals y su administración pBblica; 

para ello, es necesario el fortalecimiento del Ejecutivo me -

d!ante el otorgamiento de facultades extraordinarias que per

mitan el desorrol ln de este proceso. El primer paso consiste 

en eliminar ohstlculos paro lo cual se desconoce la Constitu

ción Federal y es entonces que, el Ejecutivo ocupado por Ceb! 

llos, d~ el golpe de Estado cesando en sus funciones al Poder 

Legislativo. 

El car~cter anti-congresista del Ejecutivo y de su Administra 

ción Pública, se manifiestan en la preparación del advenimien 

to de la dictadura. 

La larga lucha desarrollada entre Liberales y Conservadores -

llega en ese momento a una situación de desgaste, y es por -

ello que para implantar su proyecto de nación y de reorgani -

zación del pais,consideran que sólo puede llevarlo a cabo una 

personalidad carismática y fuerte, un caudillo erigido en ar

bitro capaz de dirimir las controversias, y lo encuentran en 

Antonio L6pe2 de Santa Anna. 

Ambos partidos lo llaman explicAndole sus p11ntos de vista - -

sobre la situación nacional y le exponen su proyecto de reor

ganización del pals, otorgando para ello facultades extraor -

dinarias al Ejecutivo, con Jo cual se origina el fenómeno - -
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polltico llamado "Cesarismo". 

Santa Anna se inclina por el proyecto conservador que repre

senta las fuerzas regresivas de la sociedad, y es por esto 

que a este episodio se le denomina "Cesarismo Redreslvo". 

El primer acto que real iza Santa Anna es decretar las Dases 

de Organización para la Administración de la RepDbllca, las 

cuales le otorgan ooderes discresíonales hasta el estableci

miento de unil nueva Constitución. Los fundamentos para la 

implantación de la Dictadura Presidencial y para impulsar el 

desarrollo de la Administración POblica, como actividad org! 

nizadora del Estado están dados. 

La Dictadura Presidencial de Santa Anna busca implantar el -

proyecto de nación de los Conservadores, sin embargo, su au

toridad es limituda rtado que no logra someter a grupos de PQ 

der tales como el clero y la milicia, además de que, en el -

ejercicio del poder invade la vida privada de los indivludos 

al imponer sanciones por la posesión de animales, ventanas, 

etc. Estos hechos, a la larga, propician su caida e impiden 

el establecimiento de su proyecto nacional. 

No obstante, el fortalecimiento del Ejecutivo en esta etapa, 

permite el desarrollo de la administración pública, rompien

do por vez primera la organización administrativa regida por 

el principio de las Cuatro Causas, al crear dos nuevas 
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Secretarlas de Estado y al ampliar, diversificar y especiali

zar su ~mbito de acción. En este periodo, es cuando mis se -

aprecia la evolución de la Administración Pública y se paten

tiza su caracter anti-congresional. 

De esta manera, se demuestra Que el desarrollo de la Adminis

tración Pública se encuentra en relnción directa con el proc! 

so deconsol idaci6n de las relaciones sociales d~ producción -

del modo de producción capitalista, el predominio del Ejecutl 

vo sobre el Legislutivo, la centralización administrativa y -

Ja conformación y consolidación de un Estado Nacional. 
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